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PRESENTACIÓN  

 

 

Bajo el lema ñEl corrector, entre el texto y el lectorò, se celebr· el 5.Á Congreso Internacional de 

Correctores de Textos en Español (5CICTE) en Colonia del Sacramento, Uruguay.  

Por primera vez, correctores hermanados por razones geográficas e histórico-culturales 

aunamos esfuerzos para rendirle homenaje a la lengua española y a nuestra profesión, dedicándole tres 

jornadas de intenso y fructífero trabajo en una ciudad emblemática de la historia de América del Sur. 

También por primera vez, un congreso de correctores reúne una cantidad tan importante de 

expositores que requiere el desarrollo de sesiones simultáneas, organizadas en forma de mesas 

tem§ticas. ñDiccionarios y normalizaci·n gr§fica especializadaò, ñEspecificidad de la correcci·n en los 

distintos tipos textuales: narrativa gr§fica, teatro y discurso cient²ficoò y ñEl corrector frente a la 

transformaci·n digitalò son algunos ejemplos de las mesas tem§ticas que ofreci· este congreso. 

Además de las nutridas delegaciones rioplatenses, se hicieron presentes en el 5CICTE un 

importante número de profesionales de España, Estados Unidos, Costa Rica, Brasil, Bolivia, Ecuador, 

Venezuela, México, Ecuador, Colombia y Perú, entre otros. Destacamos el valioso intercambio de 

saberes y experiencias logrado, que tuvo lugar en un ambiente de distendida confraternización. Y 

además celebramos la novedad incorporada a este congreso de correctores: la presentación de trabajos 

bajo la forma de pósteres. 

A quienes confiaron en AUCE y en PLECA para la organización de este evento académico y, 

sobre todo, a los asistentes y expositores, que con su enorme entusiasmo hicieron posible que el 

5CICTE haya sido un éxito: ¡muchísimas gracias!  

 

 

Comisión Organizadora del 5CICTE 
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periodista cultural en varios medios gráficos uruguayos y extranjeros. Como editor y 
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LA CORRECCIÓN COMO PUNTO DE CONTACTO ENTRE LOS 

PROFESIONALES EN EL PROCESO EDITORIAL  

 

 

PALABRAS CLAVE: autor, escritor, edición técnica, edición literaria, representatividad. 

 

 

1. INTERSTICIOS Y APROXIMACIONES A LAS TRAMAS DEL ÁMBITO EDITORIAL 

 

La corrección no es la encargada de coordinar los diferentes trabajos que demanda una 

publicación. En cualquier caso, eso es un trabajo fundamental de la edición. Y, más 
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precisamente, del editor. Sin embargo, el trabajo del corrector es un ámbito de análisis para 

explorar en sus diferentes intersticios de configuración y reconfiguración. 

En el desarrollo de esta ponencia aparecen experiencias de trabajo relacionadas con 

conceptos fundamentales como autor, escritor, edición técnica, edición literaria, 

representatividad y otros. El objetivo principal es encontrar en los diferentes acápites del 

proceso argumentativo otros rasgos que amplíen y redefinan las posibilidades disciplinares y 

creativas del corrector y la corrección. 

 

 

2. ENTRE EL EDITOR, EL CORRECTOR Y LA EDITORIAL  

 

La corrección no es la encargada de coordinar los diferentes trabajos que demanda una 

publicación. En cualquier caso, eso es un trabajo fundamental de la edición. Y, más 

precisamente, del editor. Que no deber²a ser entendido ni asumirse como ñel hombre o la 

mujer orquestaò, sino como un profesional capaz de gestionar y ejecutar diferentes 

responsabilidades durante el proceso de una publicación. Incluso, debe saber corregir y 

hacerlo si es necesario. En muchos proyectos editoriales de pocos recursos, edición y 

corrección son ocupaciones de una persona. Y en muchos ámbitos y proyectos editoriales, 

principalmente institucionales, incluso en aquellos donde los recursos económicos no son 

una limitación, el editor o editor general es un crédito que se le otorga a alguien por su cargo 

o cualquier otro tipo de méritos. De esa manera, la edición o su representatividad queda 

reducida a una denominación, haga alguien o no ese trabajo. Sin embargo, el rol del corrector 

y el trabajo del corrector de una publicación no presumen por su representatividad. Porque, 

generalmente, se entiende y se asume que la corrección es apenas un trabajo práctico y 

complementario, nunca generador de cambios y aportes significativos. Un trabajo que, a fin 

de cuentas, es más relacionado ïtambién por ignorancia, también injustamenteï con saber 

hacer que con pensar una publicación. En este sentido, recuerdo algunas experiencias de 

cuando trabajé para algunas editoriales en otro período de mi vida. Por entonces, 

principalmente, corregía libros y otras publicaciones académicas. Los problemas recurrentes 

eran errores gramaticales, carencias y errores en citas textuales y contextuales, omisiones en 

acreditaciones y en referencias. Pero los problemas más graves ïy que no podía resolver 
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únicamente con mis esfuerzos de correctorï surgían cuando, sin un editor técnico a cargo de 

esas funciones, tenía que coordinar con los académicos que escribían y con otros académicos 

que se denominaban ñeditoresò de esas publicaciones. Los problemas se agudizaban cuando 

esos autores y, principalmente, esos editores ñautoconvocadosò no aceptaban las carencias ni 

los errores de sus textos. Incluso, muchas veces los editores ñautoconvocadosò no querían 

comprender o aceptaban finalmente con desagrado que no eran editores porque habían puesto 

mucho esmero en juntar y organizar en un archivo en Word un conjunto de textos. Donde 

además incluían el paginado, decenas de colores y algunos intentos ingenuos de diseño. 

Incluso, se empeñaban en enviar en formato PDF todo cuanto les pedía.   

En fin, ojalá alcance esta pequeña muestra de errores y malentendidos para 

comprender que en muchos ámbitos la disputa por la representatividad del rol de editor es 

una de las limitaciones que tiene el trabajo del corrector; porque incluso para acceder a los 

contenidos o para corregir los que hay en sus manos, el corrector en esas circunstancias carece 

de la mediación del editor. Por entonces, las situaciones más difíciles surgían cuando ese 

editor tambi®n era autor. Y, a su modo, se editaba. Y, ya que estamosé tambi®n se correg²a. 

Entonces, lamentablemente, había que redoblar esfuerzos para luego agregarle o sacarle una 

coma. La solución que encontré en esas experiencias y para esos problemas fue acordar con 

la editorial que siempre es necesario designar un editor de contenidos. Y ese editor de 

contenidos o editor académico es preferible que cargue con la representatividad del rol de 

editor desde el comienzo y por consenso. Así logramos la cooperación de su parte en temas 

referentes al verdadero trabajo de edición: organizar y completar contenidos textuales y 

paratextuales; generar o mejorar títulos y subtítulos; corregir o agregar datos y términos 

técnicos; mejorar o comprobar la legibilidad, la unidad, el orden, la progresión y la transición 

de todos los contenidos escritos y gráficos, etc. El gran aporte de ese editor de contenidos 

llegaba cuando facilitaba el vínculo entre los autores de la publicación y las devoluciones y 

consultas que, a distancia, yo les hacía como corrector. Uno más de esos seres que, por lo 

general, son definidos y se autodefinen como invisibles y de trabajo invisible. Porque, 

incluso, muchas veces los correctores tampoco trabajan dentro del espacio físico de una casa 

editorial. De las experiencias anteriores hago los siguientes comentarios:   
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1) Resultan más complejos los procesos de edición donde una persona cumple 

con los trabajos de editor y corrector. Sobre todo, porque uno de los trabajos 

del editor es asesorar y revisar el trabajo del corrector. Mucho más cuando se trata 

de publicaciones donde incide la edición técnica. Mucho más cuando la 

corrección, respondiendo a la naturaleza de su trabajo, necesita desentenderse de 

aspectos operativos, económicos, publicitarios... Es decir, todo eso y más que 

corre por cuenta del editor técnico/literario o del editor comercial (si fuese 

necesario repartir nuevamente la representatividad del cargo y sus funciones). 

También porque la corrección es una etapa intermedia del proceso de edición y se 

ocupa de la parte más precisa de la publicación: el texto. 

 

2) Para hacer su trabajo, el corrector necesita mucho más que conocimientos y 

textos donde aplicarlos. Necesita, también, un criterio de edición y un editor que 

operen en conjunto y para su beneficio. El corrector ña ciegasò ïes decir, cuando 

también cumple la función de editor o no cuenta con un editor especializadoï 

pierde concentración y tiempo en los objetivos de su trabajo. 

 

3) Los logros de estilo y norma de una publicación nunca retornan al corrector; 

pero, si existen, antes fueron mejorados o potenciados por el corrector. El 

mayor problema de las erratas y otros tipos de errores en una publicación no es 

que existen y perduran, sino cómo se reparte luego la responsabilidad cuando ya 

no pueden ocultarse. Evidentemente, nadie quiere una publicación con errores. 

Pero los errores de contenido y otros ïcuando aparecen y cuando noï cuentan con 

la representatividad del autor, del editor, de la publicación, de la editorial o de la 

institución académica o de otra índole. Y esa representatividad, en conjunto y por 

separado, también genera un amortiguamiento o amparo para sus miembros. Sin 

embargo, para el corrector, en el mejor de los casos, la representatividad se reduce 

a una mención en la página de créditos técnicos, del mismo modo que el 

diseñador. Y si la publicación es recibida con satisfacción, no hay reclamos. Pero 

cuando noé Por eso no es ocioso pensar y reflexionar aqu² que los mayores 

logros de una publicación no deberían ser del trabajo de corrección. Trabajo que, 
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incluso, cuando obtiene muy buenos resultados, entre sus características 

ineludibles también hay que incluir la incompletud; pues es utópico el propósito 

de intentar hacer perfecta o completa la totalidad de la corrección, del mismo 

modo que es inapropiado desviar la corrección de la senda que la mantiene en el 

sentido de lo perfectible. Otra característica de la corrección es la 

complementariedad; pues su razón de ser es complementar la calidad del texto y 

complementarse con otros logros del producto editorial. Los correctores más 

experimentados saben que su trabajo no se basa en el protagonismo ni en los 

criterios de representatividad que anteriormente fueron desarrollados, sino en 

obrar a favor de la publicación.  

 

 

3. ENTRE EL CORRECTOR Y EL CORRECTOR DE ESTILO, ENTRE LA EDICIÓN TÉCNICA Y LA 

EDICIÓN LITERARIA 

 

La primera vez que me sentí satisfecho con un trabajo de edición llegué a ese rol por 

casualidad. Inicialmente había sido contratado para ser corrector de un libro que reuniría las 

mejores obras teatrales de un gran dramaturgo, historiador, abogado y figura pública de 

Uruguay: Carlos Maggi (1922-2015). Esta vez me permito mencionar su nombre porque fue 

ïcomo escritor, como creador y como personaï para mí un gran ejemplo y aprendí mucho de 

esa experiencia. Además, estoy seguro de que Maggi se alegraría de esta mención. 

Otra razón: lo pongo como ejemplo de esa raza de escritores que los correctores a 

veces maldicen y los editores aprecian. Maggi, como me enteré luego en varias 

conversaciones de trabajo y en una entrevista que le hice y publiqué durante el proceso de 

edición de ese libro, era un escritor poco preocupado por la corrección normativa, aunque 

muy interesado por la envergadura conceptual y la proyección editorial de sus libros. De él 

también aprendí en la práctica algo que ya sabía en teorías: hay libros hechos desde el punto 

de vista de un editor y hay libros de autor. Él escribió y creó su extensa bibliografía partiendo 

desde un sentido u otro, incluso, desde las dos direcciones a la vez y con el mismo 

entusiasmo. Sin vergüenza, sin representatividades. Mientras escuchaba y leía a Carlos 

Maggi comprobé que hay escritores que son doblemente creativos, y eso les asigna otro poder 



 

7 
 

especial. Porque además de ser escritores de sus libros, los piensan, los eligen, los calibran, 

los visionané y esas facultades los acercan a los aportes que tradicionalmente son trabajos 

del editor. Escritores como él son también poderosos porque escriben desde la edición o con 

un criterio de edición definido. Y eso también repercute sobre la corrección y el tipo de 

corrector con que merecen ser trabajados esos libros. Quizás por eso cuando, para cumplir 

con el trabajo inicial, apenas traté de ocuparme de la corrección de aquella antología, pude 

notar que los aportes normativos de la corrección no alcanzaban para dimensionar el libro 

que él me transmitía con sus comentarios y peticiones. El salto inicial hacia otro criterio de 

libro fue renunciar a la suma lisa y cronológica de las obras seleccionadas por el editor 

comercial, que era hasta entonces el único a cargo del libro. Otro salto fue incluir y sacar 

otras obras, para variar las lecturas del repertorio seleccionado. Otro salto fue hacer un 

cuidadoso trabajo con el tratamiento de la caracterización lingüística de los personajes, que 

respondían a hablas de diferentes épocas del Uruguay y con procedencias sociales muy 

diferentes. Otro salto fue pensar y encontrar un tipo de caja, de tipografía y maquetado que 

hicieran mucho más legible y agradable la lectura de textos teatrales, porque generalmente el 

teatro se publica como material para repertorio o como ñteatro escritoò que, parad·jicamente, 

apenas se lee. Otro salto fue intentar ilustrar el libro con el material fotográfico y dibujos de 

puestas en escena de algunas de las obras compiladas, más fotos de diseñadores, escenógrafos 

y personalidades de la Generaci·n del 45é En fin, el libro, ese libro como tantas 

publicaciones literarias, técnicas y mixtas, desde la corrección, proponía un relato: el 

contenido para ser corregido; y desde la edición, terminó como una suma de correlatos del 

texto principal. Dicho de otro modo: la corrección trabaja con los contenidos que 

estrictamente se leen; la edición también trabaja con esos contenidos, además otros que se 

perciben, se intuyen, se sienten.   

De la experiencia anterior hago los siguientes comentarios: 

 

1) Editar es crear o ampliar y estimular el proceso creativo de autores y 

escritores. Son muy poderosos los escritores que comprenden el problema 

antiguo, pero siempre presente, de esa cantidad incontrolable de libros que son 

escritos, publicados y nada sustancial puede salvarlos del olvido. Poe, Borges, 

Zaid y tantos buenos escritores notaron el problema y lo hicieron notar, cada uno 
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a su modo. Cuando un escritor o un autor escribe con o desde la edición, no solo 

avanza sobre el nivel locutivo, sino también sobre las posibilidades perlocutivas 

de sus textos. En situaciones así, el editor tiene que trabajar a favor del viento. Y 

el viento es el proyecto de libro que ya viene en la propia escritura. En otras 

ocasiones, el editor piensa y de algún modo crea el viento para un libro que otro 

escribirá y hará volar en esa dirección. El escritor, a diferencia del autor, mientras 

madura y conoce más su oficio, valora y se involucra más con la edición de sus 

libros; incluso los piensa, los propone o los acepta de un editor. Por su parte, el 

escritor novato y los autores se preocupan por cumplir con el deseo o la obligación 

de escribir, pero su trabajo termina total o principalmente cuando el manuscrito 

llega a manos de un editor o un corrector que se hace cargo del texto. 

 

2) Entre el corrector y el corrector de estilo. Corrector es quien corrige, 

obviamente. También es una manera de asignar, valorar y ejercer la corrección. 

Un corrector ña secasò se asume y trabaja para cumplir con lo b§sico de un proceso 

de corrección: aspectos de la normativa gramatical y poco más. Su trabajo 

comienza y termina en sí mismo. En cambio, un corrector de estilo se sabe parte 

de un proceso complejo: la edición. También sabe, valora y trabaja para cumplir 

con esa otra parte que excede, no excluye, lo normativo: de estilo. Y sabe 

distinguir qué tratamiento es más pertinente para cada tipo de texto. Según el 

género textual, que define la tipología o modelo. Según el género editorial, que 

define rasgos pragmáticos de composición y comprensión. Según el género 

discursivo, que aporta un modelo o una guía para qué tipo de estrategia retórica 

debe aplicarse para, a través de los conectores de sentido y otros recursos, mejorar 

la cohesión y la coherencia de esas estructuras mentales que el texto propone y 

que el lector reconoce y comprende. En resumen, el corrector de estilo no hace su 

trabajo ni interviene en los textos con el trayecto de una línea recta y 

unidireccional. Al contrario, la doble caracterización de la denominación 

(corrector y de estilo) lo condicionan y le propician un proceso de trabajo 

adaptativo, fluctuante y creativo. Sus aportes se basan además en la valoración, la 
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elección, el consenso, la moderación y otros aspectos que hacen el valor del estilo 

y que lo acercan a una parte del trabajo del editor. 

  

3) Entre la edición técnica y la edición literaria, las primeras diferencias son 

con qué tipo de escribiente se trabaja, qué se publica y quiénes van a leer. Por 

lo general, en la edición técnica se trabaja con autores: aquellos que escriben como 

parte de un proceso de estudio o trabajo, principalmente para ámbitos académicos, 

institucionales y empresariales. Generalmente, esos autores no tienen vocación ni 

formación de escritores. Por eso escriben y publican como parte de un protocolo 

curricular, laboral o a petición de un editor, y se ocupan más de la 

representatividad compartida del texto publicado y referenciado. Un autor no se 

preocupa de innovar en el estilo; al contrario, trata de aprenderlo, de sostenerlo y 

reproducirlo en diferentes producciones escritas. ñAs² se escribeò podr²a ser uno 

de sus pensamientos ante un texto propio o ajeno que entiende como correcto o 

fiable. Por el contrario, el escritor está en condiciones de avanzar cuando renuncia 

o duda de esa certeza. ñàY ahora c·mo escribo?ò, en medio del desasosiego 

creativo, podría ser uno de sus pensamientos recurrentes. El autor no necesita 

innovar o ir a la vanguardia en el tratamiento de la lengua. En el mejor de los 

casos, por ejemplo, aprende cómo tradicionalmente se escribe un artículo, un 

informe, una tesis o un anuario, y lo hace. También, en el mejor de los casos, 

aprende progresivamente una o varias normas de estilo para cumplir con los 

requisitos de presentación que le exigen para la entrega y la evaluación de sus 

trabajos. Un autor podría ser siempre autor, aunque publique mucho todo el 

tiempo de su vida. Un autor comienza a ser o a tratar de ser escritor no porque 

cambia el contenido ni la forma de sus escritos, sino cuando cambia su relación 

con la lengua y con la escritura, también cuando cambia la proyección de su estilo. 

Sin embargo, un escritor tiene otras relaciones con la escritura y con el propósito 

de escribir, porque evalúa de un modo más amplio y complejo la calidad de la 

escritura; y por ende, valora de otro modo también la corrección, la edición y la 

publicación. El escritor no necesariamente tiene que ser un literato. Podría ser un 

psicoanalista, un publicista, un político diferente o un cantante de rock jubilado 
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que escribe sus memorias, pero no quiere apelar a un escritor fantasma o por 

encargo. Lo más importante es que el escritor, a diferencia del autor, va en busca 

de la originalidad que otorga la representatividad individual de otras escrituras. 

Y, en la medida que avanza en su proceso de formación, valora cada vez más la 

lengua, el hecho lingüístico de cada composición, la trascendencia a través de la 

escritura (como lo hace el autor) y la trascendencia misma de la escritura sin el 

escribiente (como no pretende el autor ni se vincula de ese modo con la escritura). 

Mucho de lo que se publica a través de la edición técnica se hace con subvenciones 

o ediciones pagas por el autor (individual, institucional, empresarial, corporativo, 

etc.). Y si hay muchos o pocos lectores de esas publicaciones, pues, no importa 

demasiado. Lo más importante, como dije antes, es la representatividad 

compartida, que tiene su principal valor en el acto mismo de la publicación como 

acción legitimante. Y en busca de otro valor de legitimidad y visibilidad, existen 

las bibliotecas digitales especializadas, centros y redes de publicaciones 

especializadas (como Scielo, Scopus, Latindex, Redalyc, etc.) que amplían el 

valor del autor académico y de sus publicaciones.  

 

 

4. ENTRE LA ESCRITURA Y LA CORRECCIÓN, UNA LENGUA VIVA  

 

El año pasado tuve la oportunidad de experimentar la publicación de tres libros míos en pocos 

meses, incluso, hubo otro libro con otro reconocimiento importante que preferí no publicar y 

esperar un tiempo. ¿Motivos? Varios, aunque uno sigue siendo el más importante: cansancio. 

De esas tres experiencias hay dos que voy a relatar brevemente en la parte final de 

esta ponencia. La primera fue la edición de un libro de poesía. El encargado de la edición y 

la corrección era un funcionario, no un miembro de una editorial, que llevaba adelante la 

edición y la colección de varios libros. Al principio, el proceso avanzó sin contratiempos, 

incluso, tuve la mejor disposici·n (siempre lo hago) de aportar ideas sobre aspectos como ñel 

colorò con que imagino el libro y algunas ideas para la tapa. Sin embargo, luego el proceso 

de edición se volvió tenso y fastidioso.  
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El primer problema comenzó cuando ese funcionario me mandó la primera versión 

del libro con sus correccionesé Antes de continuar, soy del criterio que, como un m®dico 

consulta a otro médico, lo mejor para un escritor es aceptar el trabajo del corrector. Porque, 

como otra característica que lo define, el corrector sigue corrigiendo donde el autor dice ñáYa 

est§!ò y dedica su tiempo a otra cosa. Tambi®n porque llega un momento en que, si el escritor 

continúa corrigiéndose solo, queda atrapado en un espejo sin azogue. Es decir, pierde de vista 

el sentido y el enfoque de la corrección o se empeña en corregir hasta matar esas zonas 

indómitas del estilo que también dan gracia y sabor a un texto literario. Pero no. De ningún 

modo. Lo que este editor-corrector y, sobre todo funcionario, me propuso como corrección 

fue una lista de cambios que, de aceptarlos, era renunciar al lenguaje literario y exterminar 

con algo así como una bomba atómica cualquier noción de poema y poesía. Para no 

extenderme demasiado, apenas rememoré dos de sus propuestas de cambio o correcciones. 

Una dec²a: ñNo se entiende esta met§foraò. Y a continuaci·n me propon²a su versi·n reescrita 

o eliminar la met§fora. Tuve ganas de mandarloé a leer a Vallejo, a Lezama o decirle que 

de ningún modo él era Pound corrigiendo The Waste Land ni yo Eliot dispuesto a agradecerle. 

En fin, mi respuesta final sobre esa correcci·n fue: ñLamento que usted no comprenda esa 

met§fora, queda as²ò. 

En cuanto a la otra corrección que quería mencionar, todo comenzó porque el editor-

corrector y sobre todo funcionario vio unos gerundios y los quiso atar y encerrar. Como 

animales de corral o algo as². Su comentario espec²fico fue: ñEst§n mal usados estos 

gerundiosò. Y mi respuesta al principio fue extensa y did§ctica. Le expliqu® la funci·n del 

gerundio como adverbio de modo, luego le expliqué sobre el gerundio en la forma verbal 

compuesta del presente continuo. Pero no pude, perdí todo empeño en explicarle que una 

serie enumerativa hecha con varias formas verbales compuestas del presente continuo (verbo 

auxiliar + gerundio) es algo gramaticalmente correcto, pero definitivamente espantoso y 

carente de ritmo para el verso, para el poema, para el lenguaje literario.   

En fin, de la larga lista de correcciones acepté (con toda razón de su parte) unas 

comillas por cursiva y una preposición. Lo demás no. Y eso terminó de sepultar el buen 

ánimo de los dos para esa publicación. Mientras pasa el tiempo, cada vez que recuerdo 

aquellos correos con sus propuestas y mis respuestas valoro algo que él me dijo en uno de 

los encuentros presenciales que inicialmente tuvimos. Sonriendo, incluso. De buen ánimo, 
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hasta con un tono esperanzador y como si estuviera anunciando que estaba a punto de cumplir 

con un deber sagrado, me dijo: ñCada libro que yo corrijo lo hago m²oò. Y, en aquel 

momento, no pude imaginar que detrás de esa expresión voluntariosa se escondía un acto 

temerario. Algo así como Rambo disparando hacia todas partes.  

La otra experiencia, de otro libro del año pasado, fue durante la edición de una novela 

que se publicó en León, España. Fue una buena experiencia en varios sentidos, también por 

el corrector. Inteligente, cauto, aplicado, intuitivo. En fin, tomé por válidas muchas de sus 

correcciones. Después supe que también es escritor. 

De las experiencias anteriores hago los siguientes comentarios: 

 

1) El corrector no compite con el conocimiento sistematizado de la RAE. 

Tampoco compite con otras publicaciones especializadas (que sí debe conocerlas 

y consultarlas cotidianamente). Al contrario, todas aquellas fuentes tradicionales 

de la normativa gramatical y de otros aspectos compositivos, incluso, las 

diferentes gramáticas que coexisten y forcejean entre sí, para el corrector deberían 

ser fuentes de aprendizajes (sí, en plural), porque la corrección (como disciplina 

y como trabajo) demanda muchas formas de conocimiento y consultas, incluso a 

otros correctores. Un buen corrector también aprende del sentido común y de las 

soluciones lingüísticas que muchas veces, incluso a contramano de cualquier 

gramática o manual, encuentran los escritores. No hay que olvidar que Gabriel 

García Márquez en su discurso Botella al mar para el dios de las palabras dijo: 

ñSon pruebas al canto de la inteligencia de una lengua que desde hace tiempo no 

cabe en su pellejo. Pero nuestra contribución no debería ser meterla en cintura, 

sino (é) liberarla de sus fierros normativosò. La escritura y su corrección siempre 

son mucho más que normas. El corrector no es un depósito de prohibiciones y 

limitaciones. Tampoco es un gendarme. Su trabajo favorece a todos y las reglas 

no son pistolas en sus manos 

 

2) El corrector no suple ni compite con los desinfectantes. Podría parecer una 

broma, pero no lo es. Incluso, podría relatar aquí muchas experiencias 

desagradables donde algunos editores y autores me pedían, como corrector: 
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ñlimpia un poco el textoò. No mucho, porque no hab²a tiempo. O porque si 

limpiaba mucho y sacaba todas las incorrecciones y las sobras inapropiadas, 

incongruentes, redundantesé En fin, si sacaba todo eso con el ñpoder de 

limpiezaò, el ñpoder desengrasanteò y el ñpoder desinfectanteò que algunos 

valoran el trabajo del correctoré no quedaba nada o casi nada. Sin embargo, el 

corrector y el editor están llamados a ayudar a construir, no a destruir. La 

corrección debe mejorar la calidad del texto o acompañarla en la mejor de las 

oportunidades. A nadie le interesa un texto por su calidad de corrección, sino por 

lo que dice y por las capacidades de expresión y comunicación de quien lo 

escribió. Se escribe y se lee sin pensar en el corrector. A quien en la mejor y más 

esporádica de las oportunidades se le agradece. En silencio. Desde lejos. Desde el 

otro lado del texto. Desde otro azogue de la realidad y del tiempo. Pero teniendo 

como sintonía la lengua y el aprecio por los trabajos que demanda y ofrece. De 

manera que de la calidad de un autor o un escritor se podrían decir cosas 

diferentes, según criterios diferentes. Pero de un buen corrector siempre se podría 

reconocer su amor por la lengua, sus maneras dúctiles y útiles de cuidarla, 

conducirla, liberarlaé pero en función de otro y para otros. ¿Acaso, 

lingüísticamente, hay otro trabajo más generoso y noble que ser corrector? 

 

En otra dimensión, pero en el mismo sentido y ampliando el vuelo de estos asuntos, en aquel 

Congreso de la Lengua en Zacatecas (1997), en otro discurso, Octavio Paz dijo: ñEl escritor 

dice, literalmente, lo indecible, lo no dicho, lo que nadie quiere o puede decir. De ahí que 

todas las grandes obras literarias sean cables de alta tensión, no eléctrica sino moral, estética 

y cr²tica. (é) La lengua es más vasta que la literatura. Es su origen, su manantial y su 

condici·n misma de existencia. (é) La palabra es nuestra morada, en ella nacimos y en ella 

moriremos. (é) La lengua es un signo, el signo mayor de nuestra condici·n humanaò. 

Entonces, estimados presentes, la edición y la corrección son también intersticios en 

el cuerpo del lenguaje y las tramas más profundas de nuestra existencia.  
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1. A MODO DE INTRODUCCIÓN: SOBRE LOS CONCEPTOS DE NORMA Y TRANSGRESIÓN 

 

Según el Breve Diccionario etimológico de la lengua castellana de Corominas (2009), 

transgredir viene formado del latín, lengua en la que ya existía el verbo transgredior, 

constituido a partir de la preposición trans, óde la otra parte, del otro lado, m§s all§ de, a 

trav®s deô y del verbo gradior óandar, marchar, ir, caminarô. En relaci·n con la transgresión, 
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entonces, todos los caminos conducen al concepto de óatravesarô, que implica óir o marchar 

m§s all§, del otro ladoô. Estos planteos etimol·gicos nos llevan a preguntarnos por las ódos 

puntas u orillasô del camino, es decir ócu§l es el punto de partidaô y ócu§l el de llegadaô.  

En relación con la lengua, la transgresión supone como punto de partida las formas 

aceptadas, y como llegada, otras formas diferentes que, según la postura que adoptemos, 

pueden ser consideradas como óno aceptadasô y por lo tanto óincorrectasô, o bien solo como 

ódiferentes o alternantesô, es decir, variantes estil²sticas posibles y aceptables seg¼n sus 

contextos de aparición.  

Ahora bien, es necesario recordar que la óincorrecci·nô/ôalternanciaô, seg¼n la 

queramos considerar, no se plantea respecto de las reglas internas o constitutivas de la 

propia lengua, que son las que regulan intr²nsecamente su funcionamiento. Y esto es as² 

porque las reglas constitutivas en modo alguno pueden ser violadas, ya que el resultado ser²a 

una estructura mal formada y por lo tanto, agramatical, algo que ning¼n hablante 

ñnaturalmenteò dir²a, como por ejemplo en ingl®s, *boy good (por good boy) o *Lo quiero 

para yo (por Lo quiero para m²) en espa¶ol. La posibilidad de que existan, llam®moslas, 

óformas diferentesô, no tiene que ver con las reglas constitutivas de las que acabo de hablar, 

sino con aquellas que se imponen sobre la lengua desde el exterior, las denominadas reglas 

normativas o prescriptivas (aquellas con las que los correctores y traductores est§n m§s 

familiarizados), que no son propias de la lengua, sino que responden a condicionamientos de 

afuera, como cuando se recomienda decir el calor en lugar de la calor o Hab²a tormentas en 

lugar de Hab²an tormentas. Las reglas normativas aconsejan el uso de formas consideradas 

prestigiosas por la comunidad o alguna instituci·n dedicada a la conservaci·n de la lengua y 

desaconsejan otras, por lo general m§s populares y propias de grupos con menor nivel de 

escolarizaci·n. Se basan en criterios sociales, hist·ricos, est®ticos, educativos, geogr§ficos o 

pol²ticos, es decir, ajenos a la propia estructura ling¿²stica, y su violaci·n se considera que 

genera formas incorrectas que, como todos sabemos, son como las brujas: ñque las hay, las 

hayò. Por eso, en esta exposici·n, me propongo cuestionar estos conceptos, considerando que 

los criterios externos a la lengua que acabamos de mencionar no son fijos, ya que dependen 

de distintas circunstancias relativas al uso de la lengua en diferentes lugares, momentos o 

contextos. As², aunque unas l²neas m§s arriba, se plante· que la norma hisp§nica aconseja 
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hab²a en vez de hab²an, en una reciente novela del escritor portorriqueño Eduardo Lalo, 

Historia de Yuké, se lee:  

 

1. La tropilla avanzaba cargando los toneles, envuelta en una nube de insectos 

que martirizaba las pieles. Entre la vegetación baja, aledaña a la costa, habían 

árboles enormes de formas grotescas para los que no tenían nombres. A tiro 

de lombarda de la playa, Frío se percató de algo que nunca había imaginado: 

[é] 

 

 

En este sentido, más allá de las presiones por encerrar a la lengua en formas únicas, las 

alternancias existen y están instaladas de pleno derecho en el uso que los hablantes hacen de 

la lengua. Por eso, en esta exposición me voy a ocupar de examinar sus modalidades ïa qué 

formas afectan y de qué manera, sus motivos y circunstancias ïpor qué y bajo qué 

condiciones ocurren, y sus límites ïhasta dónde se extienden. La exploración se centrará 

en el uso de algunas categorías morfológicas y en las concordancias intersintagmáticas que 

establecen.  

 

 

2. LOS MODOS DE LA TRANSGRESIÓN 

 

Antes de entrar en los casos de análisis, voy a introducir algunas reflexiones generales 

tomadas de un artículo de un autor llamado Plett (1985), en el que este se ocupa de la Retórica 

y de sus unidades de estudio, las figuras. Plett presenta un modelo de análisis con diferentes 

niveles y plantea que en el nivel (semio-)sintáctico se reconocen dos tipos de operaciones 

lingüísticas que forman las figuras:  

 

¶ las que violan las normas, y 

¶ las que las refuerzan 

 

Llevado al terreno de las transgresiones que surgen en el uso corriente de la lengua, podemos 

partir de este mismo esquema interpretativo y plantear que 
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¶ la violación a la norma puede entenderse o bien como su omisión, por ejemplo en 

aquellos casos en que los hablantes sienten que el contexto situacional o discursivo 

permite reponer lo no dicho, lo que lleva a eliminar algunas concordancias ïLe di 

un regalo a los chicosⱷ; o bien como desplazamiento o cambio del valor o sentido 

en que la forma es empleada en el español general ïen algunas zonas del español 

peninsular se usa Le vi (a Juan) frente a Lo vi (al libro)ⱷ, o sea que el dativo se 

reinterpreta como la forma de acusativo referida a persona; 

¶ el refuerzo, por su parte, se vincula con las necesidades expresivas de los 

hablantes, que muchas veces buscan enfatizar un rasgo o categoría gramatical y, 

por lo tanto, insisten redundantemente en su expresión, como sucede con el 

doblado de objeto directo propio del Río de la Plata, que se da con objeto 

ó°animadoô Lo vi a Havelange que me extendía la mano [CREA, 2000, Maradona, 

D. Yo soy el Diego]; Lo vamos a empujar al ómnibus (Datos tomados de Rodríguez 

Ramalle, 2005). 

 

 

3. CASOS DE VARIACIÓN ACEPTADOS EN EL ESPAÑOL GENERAL 

 

Como todos sabemos, en español, las conexiones sintagmáticas entre las palabras en gran 

parte se establecen a través de los que se denominan ñrasgos gramaticalesò. Así Fernández 

Lagunilla y Anula Rebollo (1995:90) sostienen lo siguiente:  

 

[é] las piezas léxicas están especificadas para ciertos rasgos gramaticales, tales como 

persona, número y género, ya sea de una forma intrínseca, como en el caso de los 

pronombres personales, o extrínseca, como en los sustantivos, adjetivos y verbos. 

Dichos rasgos [é] se manifiestan a través de la concordancia morfológica que se 

establece entre los elementos de la secuencia sint§ctica [é]  

 

El nombre posee los rasgos de género y número de manera inherente ïárbol, canciónï o 

manifiesta ïalumn-a, perr-o-sï y los exige a sus modificadores y determinativos ïel árbol 

alt-o, l-a alumn-a estudios-a, algún-o-s perr-o-s vagabund-o.s. 
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Asimismo, el rasgo gramatical de número, junto con el de persona, sobrepasa el SN y 

mediante la concordancia de rasgos entre el N y el V, establece la vinculación entre el sujeto 

y el predicado. 

 

2. Un perro detectó 10 kilos de cocaína y ahora la mafia quiere matarlo. 

https://www.clarin.com/sociedad/perro-detecto-10-kilos-cocaina-ahora-

mafia-quiere-matarlo_0_w1UF7Tiy6.html 

 

Sin embargo, la normativa acepta dos discordancias muy conocidas y propias del español 

general: en (3) hay concordancia de número, pero no de persona e inversamente en (4), si nos 

atenemos a lo estrictamente sintáctico.  

 

3. Los profesores nos reunimos los martes. 

4. Un equipo de 120 personas trabajan en reparar los daños en Vaca Muerta. 

https://www.clarin.com/sociedad/derrame-petroleo-vaca-muerta-equipo-120-

personas-trabaja-mitigar-danos_0_ENb4JeYf3.html 

 

En ambos casos se trata de un refuerzo de la norma. En (3) la concordancia entre sujeto y 

predicado es una cuestión de punto de vista o perspectiva desde la cual el hablante enfoca al 

evento. Así,  

 

¶ hay concordancia por defecto, en tercera persona plural, cuando ni el hablante 

ni el oyente forman parte del grupo referido por el sujeto: Ellos, los profesores, 

se re¼nené; 

¶ en cambio, hay concordancia inclusiva, en primera o segunda persona del plural, 

si el hablante se incluye a sí mismo, como en (3), o al oyente (lo que solo se 

puede distinguir en el español peninsular: Los profesores os reun²s é) en el grupo 

referido por el sujeto. Esta concordancia ñrefuerzaò gramaticalmente la inclusi·n. 

 

Los sustantivos como equipo en (4) pertenecen al subtipo de los colectivos, ñaquellos que 

designan en singular un conjuntoò (FL&AR 1995: 204) los que, junto con los nombres de 

https://www.clarin.com/sociedad/perro-detecto-10-kilos-cocaina-ahora-mafia-quiere-matarlo_0_w1UF7Tiy6.html
https://www.clarin.com/sociedad/perro-detecto-10-kilos-cocaina-ahora-mafia-quiere-matarlo_0_w1UF7Tiy6.html
https://www.clarin.com/sociedad/derrame-petroleo-vaca-muerta-equipo-120-personas-trabaja-mitigar-danos_0_ENb4JeYf3.html
https://www.clarin.com/sociedad/derrame-petroleo-vaca-muerta-equipo-120-personas-trabaja-mitigar-danos_0_ENb4JeYf3.html
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grupo ïserie, conjunto y los de medida ïla mayoría, el treinta por ciento1  admiten dos 

posibilidades de concordancia:  

 

¶ gramatical, que tiene en cuenta exclusivamente el aspecto sintáctico, lo que lleva 

a que el verbo esté en singular como el núcleo formal del sujeto; y  

¶ semántica o ñad sensumò, por la que el hablante se permite ñdestacarò la 

pluralidad del conjunto concordando el verbo con el complemento, centro 

semántico del conjunto, como se muestra en (4).  

 

 

4. CASOS DE VARIACIÓN LOCAL EN EL USO DE PRONOMBRES  

4.1. VARIACIÓN DE OBJETO 

 

En un Boletín de la Academia Argentina de Letras de 1993, Ofelia Kovacci trata entre otros 

casos a los que califica como ñtransgresiones a las normas generales de la concordanciaò, el 

uso de le para duplicar objetos indirectos en plural. Según plantea Kovacci, esta 

alternancia ya había sido advertida y censurada en 1955 por Rufino J. Cuervo en 

Apuntaciones críticas sobre el lenguaje bogotano, no obstante haber registrado su uso en 

varios clásicos: la Crónica General, Cervantes, Góngora y Juan de la Cueva. De este último, 

cita: 

 

5. Dale a mis obras el debido premio. 

 

La autora plantea que Kany (1951) denomin· a este uso ñle redundanteò, anticipatorio de un 

objeto indirecto plural, y lo explicó como analógico del se objeto indirecto y del se reflexivo, 

ambos invariables. Para este autor, este uso ñno era infrecuente en espa¶ol antiguo, se registra 

en el moderno, y parece m§s com¼n en Am®ricaò. Kany recoge veinticinco ejemplos de uso 

                                                           
1 En el caso de los nombres de medida, análisis actuales consideran que el verdadero núcleo de la construcción 

es el complemento de la preposición que, junto con el nombre de medida funcionarían como modificadores 

[SN [Modificador la mayoría de [SN/ Núcleo las personas] con lo cual, la concordancia ya no sería anómala.  
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catafórico y tres, de anafórico. De los primeros, tres son argentinos y de los del segundo tipo, 

dos casos proceden de Uruguay. 

 

6. Cuídese mucho y déle recuerdos a los viejos (Linch, Los caranchos de la 

Florida); Le tiene miedo a las ánimas (Larreta, El linyera); Pues es porque le 

obedecen a las mujeres (Fray Mocho, Cuentos) 

7. A las malas mañas le llaman ahora costumbres! (Sánchez, Môhijo el dotor); A 

algunos le chispearon los ojos (Montiel, Alma nuestra) 

 

En su breve artículo, Kovacci recoge las críticas a este uso de Salvador Fernández Ramírez 

(1997), de Seco (1986) y del Esbozo (1993), que reconoce que se da tanto en España como 

en América. Entre los estudiosos que cita la autora se encuentran también Vaquero (1978) y 

Vigara Tauste (1992). La primera, al estudiar este fenómeno en el español oral de San Juan 

de Puerto Rico, plantea que la variante singular aparece cuando no hay peligro de 

ambigüedad por encontrarse la frase nominal en el contexto: Le dije a sus padres frente a Les 

dije que vinieran. Vigara Tauste, por su parte, censura el uso, pero reconoce que en estos 

casos, la flexión de número resulta innecesaria para el hablante. 

Respecto del uso en Buenos Aires, Kovacci observa la alternancia siempre con uso 

catafórico del pronombre. Su explicación de este fenómeno lo ubica como un caso de lo que 

aquí hemos denominado de óomisi·nô. La manifestaci·n de la persona y del caso en el cuerpo 

mismo del pronombre son suficientes para la identificación del referente. En cambio, la 

marca de plural, 

 

ñno se integra de igual modo, ya que su presencia como sufijo no es constante, pues 

depende de otro plural nominal en el contexto: de ahí su menor trabazón en el sistema 

gramatical de la concordancia y su inestabilidadò. (l.c) 

 

Otra cuestión diferente, pero no menos interesante, es lo que sucede con la alternancia 

le//lo/la en varias regiones hispanohablantes. Así, los usos considerados propios de la 

norma culta del español general distribuyen las formas teniendo en cuenta los rasgos 

gramaticales de caso, que tiene que ver con la función sintáctica de las formas, en 
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combinación con los rasgos de género y número, tal como se muestra en la Tabla 1 (adaptada 

de Camacho 2018).  

 

 Masculino Femenino 

Acusativo Lo(s) saludé La(s) visito con frecuencia 

Dativo Le(s) pedí un favor (a ellos) Le(s) pedí un favor (a ellos) 

Tabla 1. Paradigma de caso 

 

Sin embargo, junto a usos como el del Río de la Plata, que respetan el paradigma basado en 

el caso (Camacho 2018: 253), en otras zonas hispanohablantes se tienen en cuenta otros 

rasgos. Así, en el área central de España se produce una violación de la norma general por 

ódesplazamiento o cambioô: se desfocaliza la funci·n sint§ctica y se omite el rasgo de caso, 

pero se hace foco en el referente y en su naturaleza continua o discontinua. Para los nombres 

con referente discontinuo (entidades que se pueden contar, como hombre, mesa o libro) se 

emplea le para masculino y la para femenino, y para nombres con referente continuo o de 

masa (entidades que no se pueden contar como vino, leche o humo), se emplea lo. El 

paradigma correspondiente omite, entonces, las distinciones de caso y atiende a dos rasgos: 

continuo/discontinuo y femenino/masculino (este último solo para no continuos), según se 

muestra en la Tabla 2, adaptada de Camacho (2018: 254). 

 

 Masculino Femenino 

Continuo Lo toman en las comidas 

(al vino) 

Lo toman en el desayuno (a 

la leche)  

No continuo Le conocí ayer 

Le regalaron un libro 

La saludé ayer 

La regalaron un libro  

Tabla 2. Paradigma referencial 

 

Además de estos dos paradigmas, también hay otros mezclados, como el del leísmo, en el 

que lo que cuenta es el rasgo de óanimacidadô. Muy a grandes rasgos se utilizaría: le(s) para 

masculino de persona; lo(s) para masculino de cosa, y la(s) para femenino de persona y de 

cosa. Si bien el leísmo existe desde la Edad Media, este fenómeno no se afianzó en Andalucía 
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y tampoco se transmitió al español atlántico (Canarias e Hispanoamérica). La Tabla 3 

muestra la distribución de formas en este paradigma: 

 

 Masculino Femenino 

Animado Le(s) vi a Juan/ los chicos 

Le(s) di un regalo a Juan/ los 

chicos 

La(s) vi a María/ las chicas 

La(s) di un regalo a María/ las chicas 

No 

animado 

Lo(s) traje (al libro/ los libros) Las traje (a la caja/ las cajas) 

Tabla 3. Paradigma leísta 

 

Asimismo, otra variación en España focaliza la marca de género y la extiende al dativo: A 

María la dije que no llegara muy pronto y a Pedro también le dije lo mismo (ejs. tomados de 

Camacho (2018: 255). En Hispanoamérica, en la zona de contacto con el quechua, se 

reconocen paradigmas simplificados, por ejemplo, en Puno, Perú, algunos hablantes usan le 

para OI y lo para OD, omitiendo los rasgos de animacidad y género; en Ayacucho, Perú, la 

simplificación es aún más radical: se usa lo en todos los casos, lo que se conoce como loísmo. 

Por otra parte, también existe oscilación según el tipo de verbo. Por ejemplo, los verbos 

psicológicos, por citar un ejemplo, presentan variaciones que, aunque el DPD (2005) vincula 

con la mayor o menor voluntariedad del sujeto en el evento, no siempre son tan claras de 

distinguir, tal como muestran los ejemplos siguientes: 

 

8. Falcao señaló que le preocupa la situación de Mónaco que sigue penúltimo 

https://www.foxsports.com.mx/news/383804-falcao-senalo-que-le-

preocupa-la-situacion-de-monaco-que-sigue-penultimo 

9. A García Zalazar, lo que más lo preocupa es la inflación 

https://www.mdzol.com/politica/A-Garcia-Zalazar-lo-que-mas-lo-preocupa-es-la-

inflacion-20180823-0008.html 

10. Johnny Depp reconoce que le asustó el éxito de Piratas del Caribe 

   https://www.cinemascomics.com/johnny-depp-asusto-exito-piratas-del-caribe/ 

11. Bochas: a San Martín no lo asustó El Puma 

https://www.foxsports.com.mx/news/383804-falcao-senalo-que-le-preocupa-la-situacion-de-monaco-que-sigue-penultimo
https://www.foxsports.com.mx/news/383804-falcao-senalo-que-le-preocupa-la-situacion-de-monaco-que-sigue-penultimo
https://www.mdzol.com/politica/A-Garcia-Zalazar-lo-que-mas-lo-preocupa-es-la-inflacion-20180823-0008.html
https://www.mdzol.com/politica/A-Garcia-Zalazar-lo-que-mas-lo-preocupa-es-la-inflacion-20180823-0008.html
https://www.cinemascomics.com/johnny-depp-asusto-exito-piratas-del-caribe/
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  https://www.lanueva.com/nota/2017-6-8-21-1-0-bochas-a-san-martin-no-lo-asusto-

el-puma 

 

Así, entre (8) y (10), por un lado, y (9) y (11), por el otro, la diferencia parece centrarse en el 

tipo de construcción sintáctica: el uso de lo dependería de que se trate de un doblado debido 

a la topicalización y consecuente desplazamiento del objeto directo a posición inicial, 

mientras que le serviría para los casos en que no hay doblado. 

Cuñarro (2013) estudia otro caso de alternancia le/lo, que ubica en el español de la 

Argentina, aunque también aporta ejemplos de Uruguay. En todos ellos, lo se utiliza en vez 

de le, concretamente con el verbo robar. 

 

12. Lo robaron 35 veces en cinco años y ahora quiere demandar a la provincia.  

13. Lo robaron y le devolvieron todo: increíble.  

14. Lo robaron con una navaja; siguió al delincuente y logró que lo detengan. 

 

La autora rechaza explicaciones como las de Fernández Ordoñez (1999) o Campos (1999), 

para quienes la aparición del pronombre lo por le implica la reinterpretación de robar como 

ñsecuestrarò. Cu¶arro compara con otros casos en que también se produce esta alternancia, 

en los que el argumento tema del verbo se considera óparte inalienableô del poseedor, en casos 

de alternancias como: 

 

15.  Le quebraron la pierna jugando al rugby/Lo quebraron jugando al rugby.  

16.  Le cortaron la cara/ Lo cortaron. 

 

A partir del examen de numerosos ejemplos extraídos de fuentes periodísticas diversas, 

respecto de la alternancia le/lo robaron, Cuñarro plantea que no se trata ni de una inocente 

variación libre por parte del hablante, ni de una indicación de variación dialectal, ni de 

entradas léxicas diferentes para el verbo.  

Asimismo, la autora observa que las formas acusativas presentadas se dan siempre en 

los titulares, mientras que en el cuerpo de la nota aparece el dativo.  

 

17. Lo robaron y golpearon ferozmente  

https://www.lanueva.com/nota/2017-6-8-21-1-0-bochas-a-san-martin-no-lo-asusto-el-puma
https://www.lanueva.com/nota/2017-6-8-21-1-0-bochas-a-san-martin-no-lo-asusto-el-puma
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El hecho ocurrió alrededor de las 21 horas del día miércoles, en la calle 

Ameghino entre las calles Balcarce y Finochietto, del barrio Martín Fierro, a 

pocas cuadras de donde el sábado último fue asesinado Daniel Fernández, un 

querido vecino de la zona. Carlos regresaba a su domicilio, a bordo de su 

automóvil, un Volkswagen Voyage, luego de terminar su trabajo. [...]  

Cuando estaba ingresando el automóvil al garaje, fue interceptado por dos 

malvivientes que lo abordaron luego de bajarse de una moto.  

Carlos intentó evadirse pero estos sujetos, lo golpearon brutalmente y le robaron 

el dinero que tenía. [...]  

www.elradardelsur.tv.com El Radar del Sur. 23 de febrero de 2012. 

 

18. Lo robaron con una navaja; siguió al delincuente y logró que lo detengan  

A las 9.15 horas del domingo pasado, hubo un aviso por un asalto a un hombre 

de unos 50 años en 25 de Mayo entre Sarmiento e Italia. Un sujeto lo amenazó 

con una navaja y le robó la billetera y huye caminando. La víctima lo sigue y 

avisa a la policía que pudo detenerlo. Se trataba de un individuo de 40 años y 

tenía la billetera y la navaja ocultas entre sus ropas.  

www.lasuperdigital.com.ar Portal informativo de General Roca, Neuquén. 28 de 

febrero de 2012. 

 

Estas comprobaciones, la llevan a reconocer para la alternancia dos motivos:  

 

¶ sintáctico-semántico. El verdadero OD ïlo robadoï al ser un objeto propio es 

considerado como ó(cuasi-)inalienableô y, por tanto, parte del Poseedor, de modo 

que despu®s de esta ñabsorci·nò puede ser eliminado de la estructura oracional 

para promover al Poseedor de la función más externa de COI al rango de COD, 

por lo que sem§nticamente pasa a considerarse directamente óafectadoô por la 

acción.  

 

¶ pragmático-discursivo. El uso del clítico lo en los titulares constituye una 

ñestrategia de realceò por parte del emisor que, en el inicio del texto, decide 
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destacar al óafectadoô, para luego, en el cuerpo del texto retomar la estructura 

temática completa y desplegar el evento con todos sus participantes.  

 

Esta alternancia estaría mostrando otro caso de transgresión a la norma general motivada por 

ódesplazamientoô: la omisi·n sint§ctica del COD lleva a representar al COI por el cl²tico lo y 

a atribuirle el car§cter de ódirecto afectadoô de la acci·n. No obstante, este desplazamiento 

logra, en el nivel discursivo, un efecto de refuerzo, al poner mayor énfasis en la persona que 

en el objeto robado.  

El último caso en relación con el clítico lo que vamos a tratar es el que se conoce como 

fenómeno típico del dialecto de Buenos Aires y que, sin duda, constituye un caso de refuerzo 

de la norma: el doblado de lo en vinculaci·n con la presencia de un objeto directo ó° 

animadoô.  

El español general es restrictivo respecto del doblado y solo lo permite cuando el 

objeto ïdirecto o indirectoïes un pronombre fuerte: 

 

19.  La vi a ella 

20.  Le pregunté eso a él. 

 

Como sostiene Rodríguez Ramalle (2005), en el español general no es muy común el doblado 

cuando el SN objeto es un nombre, de modo que resultan imposibles combinaciones como 

*Lo vi a Juan o *Las compré las revistas. No obstante, en el Río de la Plata son posibles 

oraciones de este tipo con doblado, tanto con objetos animados como no animados. 

 

21. Los muchachos se reunían en la Plaza y nosotros lo escuchábamos al Chino que 

nos recomendaba cavar hondo en el surco de la esperanza argentina [CREA, 

1980, Piglia, R., Respiración artificial] 

22. Lo quiero mucho a este arbolito porque me lo regaló mi mamá (Datos tomados 

de Suñer 1988:399, en Rodríguez Ramalle: 399) 
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Pero àqué determina el doblado? Para Rodríguez Ramalle lo que lo determina es la presencia 

de la preposición a, tradicionalmente asociada al rasgo de óanimacidadô, aunque la autora 

registra dos casos de doblado sin a2 referidos a inanimados. 

 

23. Así que el tarambana de Octavio la liquidó su fortuna? 

24. Ahora tiene que seguir usándolo el apellido. 

 

Para Suñer (1988:196), lo que nunca puede darse es el doblado con objetos inespecíficos: 

*No lo oyeron a ningún ruido. Por tanto, propone que el rasgo que determina el doblado en 

el espa¶ol de la Argentina es la óespecificidadô,ñ[é]entendida como la posibilidad de 

referirse a un objeto identificado y conocido en el mundo realò. Este rasgo, que debe estar 

presente en el OD doblado, es compartido por los clíticos de tercera persona con los 

determinantes definidos de los que diacrónicamente provienen. Finalmente, Zdrojewsky y 

S§nchez (2014) consideran que ambos factores, óanimacidadô y ódefinitudô, rigen el doblado. 

 

25. La vi a la profesora. 

 

 Aunque el porteño no admite doblado con SSNN indefinidos, el español de Lima lo 

acepta bajo la exigencia de que se trate de alguien familiar en el discurso. 

 

26. Los saludamos a unos estudiantes que conozco. (ej. de Camacho 2018: 243) 

 

Asimismo, algunos hablantes de la variedad limeña admiten doblado con objetos 

inanimados. 

 

27. Finalmente la arreglaron la calle a mi mamá. 

 

                                                           
2 Sin la preposición, estos casos violan la Generalización de Kayne que sostiene que ñuna frase determinante 

puede ser doblada por un clítico si va precedida por una preposiciónò (en Camacho 2018: 240). La preposici·n 

sería necesaria para licenciar el argumento, ya que el verbo solo puede licenciar un argumento y este es el 

clítico. 
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Tanto Rodríguez Ramalle (2005) como Camacho (2018) señalan que en el español andino el 

doblado prácticamente es posible en cualquier contexto y con objetos que pueden ser 

ó°animadosô, ó°espec²ficosô y ó°definidosô. 

 

28. No lo encontró a su hijo. 

29. Se lo llevó una caja. 

 

En todos los casos, se emplea el clítico invariable lo, que ñse utiliza en estas variedades como 

marca general de caso acusativo, que se ha relacionado con una partícula quechua ïta, marca 

general de OD en esta lenguaò (Rodr²guez Ramalle 2005: 370). En este caso el refuerzo es 

espurio, en el sentido que lo que hace el hablante es trasladar al español una marca estructural 

presente en otra lengua que se toma como fuente, pero sin incorporarle otro significado 

sem§ntico ni comunicativo. 

 A diferencia del doblado, la dislocación a la izquierda implica una tematización del 

objeto que obligatoriamente exige una duplicación en la oración. 

 

30.  A los chicos los premiaron con juguetes y golosinas 

31.  El cartel lo voló el viento. 

 

En este caso, en la variedad porteña, no solo el objeto animado lleva la preposición a, sino 

que esta a también se utiliza con objetos no animados. 

 

32. Al petróleo lo están sacando con bombas y luego lo van a reutilizar. 

https://www.clarin.com/sociedad/derrame-petroleo-vaca-muerta-equipo-120-

personas-trabaja-mitigar-danos_0_ENb4JeYf3.html 

 

Aunque ha sido censurado ya desde la primera mitad del siglo pasado (Costa Álvarez 1928, 

Ragucci 1947), su uso se extendió en la lengua oral del Río de la Plata. Y autores como 

Dumitrescu (1997) y Silva Corvalán (1981) le adjudicaron valores pragmáticos de 

prominencia discursiva y topicalidad, respectivamente. 

https://www.clarin.com/sociedad/derrame-petroleo-vaca-muerta-equipo-120-personas-trabaja-mitigar-danos_0_ENb4JeYf3.html
https://www.clarin.com/sociedad/derrame-petroleo-vaca-muerta-equipo-120-personas-trabaja-mitigar-danos_0_ENb4JeYf3.html
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La doble marcación del OD sería un caso de transgresión por refuerzo, que puede 

darse con el COD antepuesto, como en (32), o pospuesto: 

 

33. Lo han rodeado a este caso de una espectacularidad que lleva a la sospecha (TN: 

Desde el llano», 29.01.07, ej. tomado de Di Tullio op.cit:1) 

 

Tal como señala Di Tullio (2007), la presencia de  

 

[é] estos elementos, a veces denominados redundantes o pleonásticos, ponen de 

manifiesto, sin embargo, el valor discursivo que se le asigna al complemento directo: 

sus características semánticas (referente definido, específico, individuado, a menudo 

animado) y pragmáticas (información supuesta, accesible, ñfamiliarò) corresponden a 

las de un tópico, es decir, un tema destacado que se presenta como aquello de lo que se 

va a hablar. 

 

Para esta autora se trata de una hipercaracterización del OD que consiste en utilizar dos 

recursos gramaticales para destacarlo: la a inútil y el pronombre duplicado. Si bien son 

elementos redundantes desde el punto de vista estrictamente gramatical y semántico, su 

combinación los convierte en señales pragmáticamente eficaces. 

 

 

4.2. LA VARIACIÓN DE SUJETO 

 

Por último, no solo hay variación en los objetos, sino que algo semejante sucede en la 

explicitación o no del sujeto. En el denominado español caribeño (Puerto Rico, Cuba, 

República Dominicana y costas de Colombia, Venezuela y Centroamérica), según lo 

señalado por Lipsky (1996), se documentan sujetos pronominales redundantes. 

 

34. Cuando tú acabe tú me avisas (ej. tomado de Rodríguez Ramalle 2005: 393) 

 

Rodríguez Ramalle (2005) plantea que en esta variedad las marcas flexivas que son 

responsables de la posibilidad de omisión del sujeto en el español general, se debilitan hasta 

no pronunciarse a veces, lo que provoca confusión y la consiguiente reposición del sujeto. 
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Estudios más recientes han confirmado que el sistema pronominal del español dominicano, 

particularmente, está cambiando. Así Otheguy, Zentella y Livert (2007) han señalado que los 

hablantes de esta variedad tienden a producir más pronombres que los de otras variedades: 

los dominicanos de Nueva York produjeron 41 % de pronombres sujeto comparados con el 

19 % que elicitaron los mexicanos. Martinez-Sanz (2011) replicó estos resultados con 

informantes que vivían en la isla y mostró que los porcentajes de sujetos manifiestos 

aumentaron en los últimos 20 años. Por su parte, Bullock y Toribio (2009) plantean que en 

la variedad caribeña los pronombres explícitos de sujeto son mucho más frecuentes que en el 

español general e incluso se usan, contrariamente a lo esperado, para continuar el tópico 

discursivo, como se muestra en el siguiente ejemplo tomado de estos autores (2009: 56) y 

producido por un hablante dominicano de la región de El Cibao 

 

35. Había un viejo que él tenía un gallo y el gallo se perdió una vez y él lo estaba 

buscando y nada más encontraba plumas y cosa. Pero él escuchó algo muy lejos 

que, el gallo quiquiriquí. Entonces él fue a buscar el gallo, en busca el resto de 

las plumas, y él fue a buscarlo. Entonces, él vio un oso debajo de la mata de 

mango y vio el gallo a la parte de atrás del oso. 

 

Asimismo, en el español caribeño la restricción del español general respecto de que los 

pronombres explícitos de sujeto tengan referentes animados es menos tajante 

 

36. Pero yo no sé que le pasó [a la camioneta] porque ella tiene gasolina y ella estaba 

caminando bien (ejemplos de Bullock y Toribio 2009: 57, en Camacho 2018:315) 

 

En el Cibao, algunos hablantes utilizan un expletivo con verbos impersonales semejante al it 

del inglés que, sin embargo, se diferencia de este en que no es obligatorio ni está 

generalizado. A veces corresponde a it y a veces a there 

 

37. Ello hay papa. 

38. Ello no está lloviendo aquí, pero allá sí. (Bullock y Toribio: l.c.) 
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Para Rodríguez Ramalle (2005), el ello del español caribeño es un expletivo sin papel 

temático, pero que sirve para llenar la posición structural del sujeto. Para Camacho (2010) el 

aumento en la frecuencia de los pronombres manifiestos en la variedad dominicana ha 

llevado a una devaluación del elemento pronominal. Este planteo le permite a Muñoz Pérez 

(2014) conjeturar que el rasgo Determinante de los pronombres expletivos ïconstante en las 

variedades del español generalï se ha vuelto inestable en el español de El Cibao y puede caer, 

lo que produce la no identificación completa entre los rasgos del pronombre y los de la 

flexión, y obliga a la pronunciación independiente de ambos elementos. Sin embargo, dado 

que la omisión es opcional, la caída del rasgo D, que permite que los elementos sean 

seleccionados como argumentos del verbo y reciban papel temático, no es posible en todos 

los casos y solo se da cuando el argumento externo no recibe papel temático, es decir con 

verbos existenciales, impersonales, inacusativos y meteorológicos, del tipo de los que se 

ilustraron en (37) y (38). 

 

 

5. REFLEXIÓN FINAL 

 

En esta exposición, he tratado de mostrar la variación dilectal, no en lo relativo al léxico, que 

es el dominio en el que estamos más habituados a encontrarla, sino en el territorio central de 

la gramática: la morfosintaxis. Así, la exploración se concentró en el uso de las correlaciones 

sintagmáticas que manifiestan las categorías morfológicas como género, número, caso o 

persona, y de elementos gramaticales que señalan concordancias, como los pronombres. 

Según pudimos comprobar, todas las variantes presentadas o bien manifiestan valores 

comunicativos ïtanto expresivos como pragmático-discursivosï o bien dan cuenta de 

particularidades propias de una ciudad o región. 

Por tanto, lo expuesto me permite concluir que el conocimiento de casos como los 

presentados aquí resulta indispensable para los que trabajamos con la lengua y que, 

ignorarlos, en el caso de los correctores, puede significar eliminar de un texto alguno de los 

valores que explícita o implícitamente estas construcciones transmiten.  

Por ultimo, estas reflexiones me llevan a cerrar esta intervención planteando que el 

buen corrector no puede conformarse con aplicar al texto las normas vigentes para toda la 
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lengua, sino que debe estar atento a ese delicado equilibrio entre uso general y variante local, 

y entre correcci·n y necesidad expresiva del hablante, lo que origina un margen de variaci·n 

acceptable en funci·n del lugar, el tiempo o el contexto de uso. 
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ALGO MÁS SOBRE EL GERUNDIO  

 

PALABRAS CLAVE: gerundio, incorrección, normativa, sintaxis, semántica. 

 

 

1. A MODO DE INTRODUCCIÓN 

 

En 2004, en mi primera investigación sobre el gerundio, presentada a la Academia Nacional 

de Letras del Uruguay y casi al mismo tiempo en un simposio de la Sociedad Española de 

Lingüística en España, comenzaba diciendo: ñResulta raro, para quienes nos dedicamos a 

estudiar temas de lengua, no haber alguna vez leído o escuchado recomendaciones 

normativas para limitar el uso del gerundioò. Y ahora, catorce a¶os despu®s, podr²a empezar 

esta presentación diciendo lo mismo.  

En efecto, el gerundio continúa siendo la oveja negra de los derivados verbales: los 

correctores de estilo lo miran con recelo, y otros especialistas en lengua que apuntan hacia lo 
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normativo lo miran con precaución. Muchos recomiendan evitarlo, y no porque todo lo dicho 

con gerundio sea entendido como incorrecto, sino porque la esencia misma del gerundio es 

servir a la oración de formas tan diversas, tanto sintáctica como aspectual como 

temporalmente, que es difícil encontrar un justo medio para cada caso, y uno demora más 

pensando si ñes correcto o noò que sustituy®ndolo por una subordinada o una coordinada. Al 

fin, esto último es lo que suele hacerse, aunque ese gerundio no esté en realidad dentro de la 

categor²a de ñpoco eleganteò.  

Después de haber leído para esta presentación nuevamente las descripciones de los 

gramáticos, puedo decir que no hay que mirar al gerundio como el responsable de 

incorrecciones sintácticas; por el contrario, debería observarse si el gerundio se aplica para 

esa organización sintáctica o no lo hace; o tal vez, mejor aún, observar si el significado que 

aporta el derivado verbal es el que se desea comunicar.  

Mi propuesta es, entonces, continuar observando en las oraciones el comportamiento 

de estas formas verbales, no solo focalizando ahora la temporalidad que aportan, sino las 

funciones sintáctico-semánticas.  

 

 

2. LA TAN CRITICADA POSTERIORIDAD 

 

En la primera aproximación a esta forma verbal, me dediqué a desmitificar la discutida 

censura al gerundio de posterioridad por parte de algunos gramáticos. A modo de síntesis, 

puedo ahora aportar que esa sanción nació a partir de algunas observaciones realizadas por 

Andrés Bello. En su gramática, Bello presentó como poco feliz el gerundio en un ejemplo 

como Las tropas se hicieron fuertes en un convento, teniendo pronto que rendirse. Es para 

él ñuna degradaci·n que desluce al castellano modernoò. Bello opina que el significado de 

posterioridad no es inherente al gerundio, y propone en lugar del gerundio ñteniendoò, 

conjugar este verbo de forma finita y convertir en gerundio el verbo conjugado. De esta 

forma, propone en su lugar una oración como Haciéndose fuertes en un convento, las tropas 

tuvieron que rendirse (Bello 1970:162). De esta forma, haciéndose refiere a una actividad 

anterior, cosa que le cabe al gerundio según sus asertos. 
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Ahora bien, jugando un poco con este ejemplo de Bello y su propuesta, si el hacerse 

fuertes es anterior a la rendición, tampoco esta anterioridad se trasmite en toda su magnitud 

temporal con la forma simple haciéndose. Se podría usar en su lugar el gerundio compuesto, 

que sí, a través del significado temporal del participio, puede aportar anterioridad. En mi 

opinión, si un hecho es posterior a otro, la oración plasmaría mejor lo temporal diciendo 

Habiéndose hecho fuertes en un convento, las tropas luego tuvieron que rendirse. Mientras 

el gerundio simple de Bello implica tal vez concesión (aunque se hicieron fuertes, se 

rindieron luego), el gerundio compuesto implicaría anterioridad; en consecuencia, la 

posterioridad de un hecho respecto al otro, reforzada por el adverbio luego, quedaría más 

clara.  

El ejemplo en cuestión que Bello corrige es una construcción de gerundio del tipo 

ilativo, a la que volveré más adelante. En efecto, algunas de ellas pueden traer dudas respecto 

de su uso malsonante, que se puede remediar aún sin suprimir o invertir el gerundio.  

En la edición de la Gramática castellana comentada por Niceto Alcalá-Zamora, 

pueden leerse comentarios sobre estos asertos de Bello. Dice el académico: ñEl gerundio 

indica el modo o manera de la acción y puede aplicarse a las causas, condiciones o medios 

que preparan los efectos, resultados o consecuencias y también cómo se producen estosò 

(Bello 1970:167 y 515). 

Alcalá-Zamora agrega en su obra Dudas y temas gramaticales (1948), que ñbien 

administrado, sirve para evitar la monoton²a de óqueôò, en tanto abrevia y resuelve oraciones 

incidentales de relativo. Por lo tanto, no lo considera incorrecto (Alcalá-Zamora 1948: 123). 

Cabe agregar de mi parte que, desde Nebrija en el siglo XV hasta las Gramáticas de la RAE 

de todos los tiempos, el gerundio de posterioridad no se vio criticado ni acotado o proscripto. 

La propia propuesta aspectual de la forma de gerundio le permite ser abarcativa en lo 

temporal, y eso es lo que las gramáticas y los gramáticos en general tuvieron en cuenta.  

En consecuencia, por su característica aspectual durativa, imperfectiva, el gerundio 

aporta nociones temporales anteriores, coexistentes o posteriores al acto verbal del verbo 

principal. En cualquiera de estos significados temporales debe entenderse como correcto. 

Obviamente deberá entenderse que tanto la anterioridad como la posterioridad son difusas, 

poco claras, y conviene mantenerlas así para que su temporalidad pueda enmarcarse 

adecuadamente. En cuanto se las acote temporalmente en años o en meses, ya la duración e 
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imperfección del gerundio queda fuera de juego, no solo lógicamente hablando, sino 

temporal y aspectualmente hablando.  

 

 

3. LAS PREGUNTAS EN ESTA INVESTIGACIÓN 

 

En esta investigación, me limité a observar monografías de estudiantes para entender por qué 

eligen el gerundio para procesar tiempos o modificadores semántico-sintácticos del verbo 

principal. Las preguntas serían, por lo tanto: 

¶ ¿Qué contenidos semánticos, aspectuales, temporales aportan a las oraciones 

estos gerundios? 

¶ ¿Cuáles son los tipos de gerundio más comunes y por qué? 

¶ àSuenan adecuadas esas opciones o habr²a alguna otra m§s ñeleganteò? 

 

Son unas cuantas preguntas, pero creo que se pueden contestar a través de la observación 

realizada. Las monografías de estudiantes fueron el corpus utilizado en otra investigación 

realizada en la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación por un grupo de 

docentes que integré en los años 2014 y 2015. Seleccioné solo unas pocas, de las licenciaturas 

de Educación y Antropología, a modo de muestra. Mi objetivo en esta oportunidad fue 

únicamente observar el gerundio funcionando en oraciones producidas por aspirantes a 

licenciados de dos áreas en particular, como muestra. De ella surgen los ejemplos que se 

leerán a continuación.  

Como derivado verbal, el gerundio es el centro de construcciones que pueden ser 

oraciones de gerundio funcionando como modificadores oracionales o modificadores 

circunstanciales en el sintagma verbal; y aunque no puedan concordar en género y número 

con el sujeto o el complemento directo, también cumplen funciones predicativas.  

Pero como siempre es necesaria la presencia de un recorte teórico para estos asuntos, 

aclaro que la clasificación que se lee en la presentación de esos ejemplos tiene como 

fundamento la descripción de tipos de gerundio realizada por Marina Fernández Lagunilla, 

en el estudio que realiza sobre este derivado verbal en la Gramática descriptiva de la lengua 
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española (1999). Así, el siguiente esquema puede ilustrar las diversas apariciones que este 

derivado verbal realiza en los textos elegidos, que en su mayoría explican y argumentan.  

 

Los tipos de gerundio según su función sintáctica 

 

1) Gerundios predicativos  

 a) pasan a ser enfáticos si se anteponen; 

 b)  la negación del verbo principal los abarca; 

 c) solo son de tiempo, modo, descriptivos y explicativos; 

 d)  nunca son pasivos sino activos; 

 e) los predicativos del sujeto admiten sustituirse por estar + gerundio; de lo 

contrario, son adjuntos; 

 f) los predicativos del objeto se realizan con verbos de percepción, de 

representación, de esfuerzo, entre otros; 

 g)  hay también predicativos en el sintagma nominal;  

 h)  no funcionan con verbos de estado, y esta es una forma de detectar si suenan 

correctos o no; 

 i)  temporalmente, son coexistentes con el tiempo del verbo principal. 

 

2) Gerundios adjuntos 

 a) Características generales: 

 

¶ al anteponerse, no son enfáticos como ocurre con los predicativos; 

¶ la determinación aspectual es diferente a la del verbo principal; 

¶ la negación del verbo principal no los abarca; 

¶ son los más cercanos a los modificadores oracionales.  

 

 b) Clasificación: 

 

¶ Adjuntos internos: 

- pueden delimitarse coordinándolos con adverbios; 
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- no tienen un sujeto diferente al del verbo principal; 

- aparecen en construcciones impersonales, activas y pasivas. 

¶ Adjuntos externos, modificadores oracionales: 

- tienen o pueden tener sujeto propio; 

- son los únicos que pueden surgir compuestos; 

- tienen libertad posicional; 

- pueden llevar adverbios que los modifiquen; 

- si se niegan, esta negación es diferente a la negación del verbo 

principal; 

- son laxos temporalmente; 

- pueden participar de una construcción absoluta, con sujeto expreso, 

o tácito; 

- son condicionales, concesivos, causales, ilativos. 

¶ Los ilativos, en especial, 

- pueden conjugarse y el verbo principal puede pasar a ser gerundio: 

se intercambian; 

- pueden ser explicativos, adversativos o evaluativos: implican con 

ello, así, por el contrario, entonces; 

- pueden ser de posterioridad: implican a continuación, luego, dos 

meses después; 

 

3)  Gerundios independientes, clases: 

a) exclamativos, interrogativos, imperativos (¿Tú hablando al público?); 

b) no predicativos en el sintagma nominal (¡Un niño ahogándose!); 

c) epigráficos (pies de fotos o imágenes) (Luis, saliendo de su casa esa mañana); 

d) narrativos (con verbos principales en pretéritos) (Vivíamos allí Josefina -mi 

prima- y yo; ella cuidando sus hermanos y yo a los míos). 

 

4) Gerundio del BOE (Boletín oficial del Estado, España): es el gerundio como 

modificador restrictivo de sustantivos. Lo llaman así porque es común en las 

publicaciones de ese boletín. Es el que se suele desaconsejar, sobre todo para 
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verbos de estado (una caja conteniendo libros, un decreto regulando la 

exportación de vinos).  

 

 

4. LOS GERUNDIOS QUE SE DESACONSEJAN 

 

Existe cierto consenso al respecto: hay gerundios poco elegantes. ¿Cuáles son? Mostraré 

algunos del corpus usado y se verá que no todos los modificadores de sustantivos se sienten 

poco esmerados. Comienzo presentando tres casos encontrados en los escritos monográficos 

de estudiantes y los comento luego.  

 

1. 1. La experiencia de campo aquí expuesta, con una familia mbya guaraní, viviendo en las afueras de la ciudad 

de Rosario, relacionándose con una red de personas interesadas en diversos aspectos de dicha familia, así como 

a la inversa, surge por un previo acercamiento a esta realidad la cual despierta en mí un interés por entender 

aún más y mejor lo que ocurre en esa interacción. 

 

1.2. El presente trabajo, investigación antropológica, consta de la presencia de una familia mbya-guaraní 

transitando por Uruguay, (é).  

 

1.3. Con lo que refiere a la relación que tiene el ausentismo docente con la educación, la medida de inasistencia 

implica una acción ejercida desde una generación de adultos repercutiendo sobre una generación de jóvenes. 

 

A diferencia de los gerundios del BOE, este primer gerundio de 1.1 modifica a un sustantivo, 

pero es explicativo. No parece tan deslucido como el restrictivo. El primero se puede 

conmutar por una oración de relativo: que vive en las afueras de la ciudad de Rosario. Suena 

extraño, poco elegante tal vez, porque el verbo vivir en el sentido de habitar es de estado.  

El segundo, en cambio, obedece a una estructuración sintáctica poco feliz. ¿Quién se 

relaciona con una red de personas interesadas en diversos aspectos de dicha familia? ¿La 

propia familia, u otros habitantes de Rosario, o el autor de la monografía? No queda claro, 

justamente porque se elige una construcción de gerundio, que no está conjugada y no marca 

de forma clara un sujeto. Estos son los gerundios que hay que evitar, por su ambigüedad 

referencial.  
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Los gerundios de 1.2. y 1.3. están en posición de modificadores de sustantivos, y 

suelen sentirse poco agradables, también. Pero como se formaron a partir de verbos que no 

son de estado, estamos en condiciones de aceptarlos más que los clásicos ejemplos del tipo 

una caja conteniendo libros.  

En 1.4., en lugar de un gerundio debió haberse elegido un participio; el verbo 

trasncurrir es ergativo y su sujeto es paciente afectado. No corresponde un gerundio con 

significado pasivo en una construcción predicativa absoluta. En cambio, el participio se 

adecua perfectamente: transcurridos los a¶os de la carrera, é  

  

1. 4. Transcurriendo los años de la carrera, llega el momento de la puesta en práctica de nuestros 

conocimientos, así como también nuestras dudas, contradicciones y expectativas. 

 

No obstante, cabría realizar otras modificaciones para que la construcción absoluta estuviera 

bien sintactizada, porque ese sujeto paciente necesita estar determinado por algún indefinido, 

como algunos, para que la construcción esté bien contextualizada; se llegaría así a una 

corrección del tipo transcurridos algunos años de la carrera... 

Un tercer gerundio se acerca a los escritos explicativo-argumentativos, y es el 

gerundio del verbo ser. Es una mala costumbre del escribiente poco experimentado. En el 

ejemplo 1.5., la construcción de gerundio es absoluta, que parecería encerrar una concesión: 

a pesar de que el divorcio es casi siempre un hecho dolorosoé, lo he padecido en tres 

oportunidades.  

 

1.5. Siendo el divorcio casi siempre un hecho doloroso en la vida de un individuo, de alguna manera, lo he 

padecido en tres oportunidades. 

 

¿Suena poco agradable al oído este gerundio? Sí, y porque es predicativo y la construcción 

sintácticamente es absoluta, con un sujeto diferente al de la oración principal, pero el verbo 

es de estado. Y los predicativos con verbos de estado suenan poco elegantes.  

En 1.6, en cambio, el gerundio siendo, igualmente poco elegante, integra una construcción 

que podría perfectamente convertirse en una oración independiente conjugando ese verbo: la 

nuestra es una de ellas.  
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1.6. La posibilidad de disolver el matrimonio, existe en algunas sociedades, siendo la nuestra, una de ellas. Pero 

la cuestión es la creciente frecuencia y lo prematuro. 

 

 

5. LAS FUNCIONES POSIBLES Y MÁS ACEPTADAS DEL GERUNDIO 

 

En el esquema inicial, he presentado múltiples funciones del gerundio. Para mostrar los 

ejemplos encontrados en los trabajos de estudiantes, opté por comenzar por las funciones 

internas a la oración, para observar luego las funciones más externas.  

 

¶ El gerundio modal y el temporal 

 

Es el gerundio que se posiciona más cómodo en la oración, porque su naturaleza especial 

aporta esa modalidad, y una temporalidad simultánea al verbo principal, como surge en los 

casos 2.1. y 2.2.  

 

2. 1. Apunta al estudio de la familia combinando cuatro formas de acercamiento diferentes que proporcionan 

un estudio integral de la vida familiar.  

 

2. 2. Esto se vincula al viaje antropológico del que nos habla tan bien Krtoz (1991) al entablar esa relación entre 

investigador-investigado, definiendo roles en cada tramo, entremezclándose en una sinfonía de voces, de 

sentimientos, (é). 

 

Podemos parafrasearlos de esta forma: Apunta al estudio de la familia combinando (lo hace 

así); entablar esa relación entre investigador-investigado, definiendo roles (...), 

entremezcl§ndose en una sinfon²a de voces (é) (la entabla así). Se trata de gerundios que 

son adjuntos internos, explicativos o no.  

El siguiente gerundio, temporal, es también explicativo. Suele leerse previo a las citas. 

Ese señalando puede parafrasearse por cuando señala, y es común en la presentación de 

citas. 

 

2.3. La preocupación por la enajenación de los sujetos es compartida por Meireiu, señalando: (é).  

 

¶ El gerundio causal 
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Del modal se distinguen otros gerundios, que aportan otros contenidos. La causa es bastante 

frecuente, y se la ve en los siguientes tres casos. Las causas pueden ser de enunciado y de 

enunciación, igual que lo que ocurre con las oraciones causales de verbo finito. No obstante, 

a veces, identificar si son de un tipo u otro puede convertirse en problemático, debido al 

carácter imperfectivo y durativo del gerundio.  

En lo temporal, las causales poseen un gerundio simultáneo con lo enunciado por el 

verbo principal.  

En 3.1 se enuncia una causa interna al enunciado: la educación libera al hombre, 

porque genera confianza en sí mismo y porque cultiva su capacidad para el esfuerzo.  

 

3. 1. Para Reina Reyes la educación es una acción que permite liberar al hombre de la angustia del mundo, 

generando confianza en sí mismo, cultivando su capacidad para el esfuerzo, (é). 

 

En 3.2 también la causa es interna, pues porque está en un estado de somnolencia, el sujeto 

no le encuentra un sentido al mundo. (Por lo menos, sería lo más razonable).  

 

3.2. Se produce una pasividad en el sujeto que no le permite encontrarle un sentido al mundo, encontrándose 

en un estado de somnolencia, inerte ante su realidad. 

  

En cambio, en 3.3, 3.4 y 3.5 se enuncia una causa externa; se trata de un modificador 

oracional explicativo, que surge como una justificación comentada de lo recién enunciado. 

Se puede parafrasear por y lo digo porqueé 

 

3. 3. El capítulo cuatro apunta ya a la descripción etnográfica, indagando en la trayectoria de la familia 

establecida en Uruguay, específicamente en Rosario (Colonia) durante aproximadamente siete años. (?) 

 

3. 4. El capítulo seis aborda el tema de la intersubjetividad como metodología de investigación, tratando el 

tema de las diversas miradas de los participantes de la red de relaciones. (?) 

 

3. 5. El carácter meritocrático distribuye las oportunidades sociales, estableciendo que el éxito de las personas 

sea medido por la acumulación de los créditos obtenidos. (?) 
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Estos tres casos de gerundio pueden sentirse un poco incómodos, suenan extraños, justamente 

porque están más escindidos de la oración a la que pretenden sumarse. Podría decirse que el 

gerundio no está demasiado apto para enunciar causas externas, porque su ámbito temporal 

y aspectual quedan desacomodados respecto del verbo principal.  

El siguiente caso está entre lo causal y lo modal. Este es uno de los problemas que 

genera la presencia del gerundio, y solo conjugando el verbo y convirtiéndolo en una 

construcción oracional, se sale de dudas.  

 

3. 6. Desde esta perspectiva, la educación moral analiza el problema desde un lenguaje científico, basándose 

en fundamentos racionales. 

 

¿Podríamos decir que el lenguaje es científico porque se basa en fundamentos racionales? 

¿O, por el contrario, tendríamos que suponer que el basarse en fundamentos racionales es 

una forma natural del lenguaje científico? La ambigüedad semántica acompaña a este 

gerundio, y la única forma de corregirla o de desambiguarla (siempre y cuando se desee hacer 

esto) sería con un verbo conjugado y un nexo.  

 

¶ El gerundio condicional 

 

No fue muy frecuente encontrarlo en estas monografías, pero hay también gerundios con 

significado condicional y en 4.1. puede leerse uno. Ese teniendo en cuenta implica si se tiene 

en cuenta é  

 

4.1. Todo ello teniendo en cuenta que la Antropología Social, con su profunda experiencia en el abordaje de 

sociedades lejanas, ajenas, puede ser la más adecuada de las ciencias sociales para reconocer y desentrañar los 

procesos socioculturales que pautan las transformaciones que se producen en estas poblaciones. 

 

No ocurre en este caso, pero en otros, esta condición puede topicalizarse. Y no suena mal.  

  

¶ Gerundios como modificadores oracionales incidentales y tópicos 
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Los gerundios de 5.1. y 5.2. están en construcciones cuasi-absolutas, que poseen mayor 

aceptación. Más que absolutas (que deben poseer un sujeto diferente al de la oración en la 

que se insertan), estos gerundios forman construcciones que predican del sujeto del verbo 

principal, pero como modificadores oracionales, de una forma más externa. Son adjuntos 

externos, llamados por los gramáticos incidentales.  

 

5.1. Desentramando lo que ocurre en este escenario de diversidades, se encuentra la configuración de nuevas 

espacialidades-temporalidades así como identidades. 

 

5.2. Registrando como metodología de investigación la intersubjetividad, referida a las diversas miradas de los 

participantes ante lo sucedido, emergen interpretaciones que dan lugar a una circulación de significados, objetos 

e identidades en un tiempo- espacio difuso y fluido. 

 

Estos gerundios surgen de verbos que no son de estado, razón por la cual parecen más 

aceptados, y poseen un significado cercano a lo temporal: cuando se desentrama, cuando se 

registra o al desentramar, al registrar.  

Más allá de estas distinciones de circunstancias y modalidades, con el gerundio 

parecen neutralizarse estas distinciones. Es como si al decirlo se cubrieran con un velo ciertas 

circunstancias y se mencionaran sin mayores precisiones.  

En el siguiente caso 5.3, el gerundio se aproxima a lo topical, aún manteniendo su significado 

condicional. Esto no resulta difícil de interpretar, a pesar de las circunstancias difusas que lo 

caracterizan, porque el propio período condicional es en sí mismo una construcción 

bimembre, en la que los dos miembros son interdependientes.  

 

5.3. Siguiendo esta línea de pensamiento podemos aseverar que las políticas de distribución de la riqueza se 

renuevan o no de acuerdo a la voluntad de los ciudadanos que se expresa cada cinco años en las urnas. 

 

En esta circunstancia en particular, la construcción equivale a si se sigue esta línea de 

pensamiento, o si se quiere al seguir esta línea de pensamiento.  

No obstante, la forma no conjugada puede ser el centro de un extenso tópico como en 

5.4, común también en este tipo de escritos.  
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5.4. Teniendo en cuenta que, agrega, para que el mismo pueda cumplir con sus propósitos debe ser 

acompañado por una construcción paralela del país, creación de nuevos puestos de trabajo, é 

 

El gerundio opera en estos casos como un refuerzo de la impersonalidad y objetividad. Al no 

ser una forma conjugada, el sujeto queda más inespecífico, y la responsabilidad de los actores 

o participantes de los sucesos queda más diluida. Se puede observar esto comparando las 

formas:  

 

¶ siguiendo esta línea de pensamiento / si se sigue esta línea de pensamiento / si 

sigo esta línea de pensamiento 

¶ teniendo en cuenta que é / si se tiene en cuenta que é / si tengo en cuenta que ... 

 

Con una forma impersonal se objetiviza, con una forma personal la responsabilidad se asume 

totalmente, pero con el gerundio se visualizan los procesos o acciones de una forma más 

tenue, se asegura modalizando. Y creo que esta es su característica más sobresaliente.  

 

¶ Los gerundios ilativos 

 

Son muy frecuentes en estos escritos los gerundios en construcciones ilativas, y son los que 

más reacciones adversas provocan en el lector, porque no todos resultan eficaces. Se trata de 

comentarios que siguen a los asertos centrales y que concluyen, son un corolario. Es sabido 

que estas construcciones son las que se posicionan más al límite entre la coordinación y la 

subordinación.  

Es también común que, como corolario que son, sean temporalmente posteriores: son 

el así, el entonces, el por lo tanto, el de modo que.  

 

6.1. Esto se vincula al viaje antropológico del que nos habla tan bien Krtoz (1991) al entablar esa relación entre 

investigador-investigado, definiendo roles en cada tramo, entremezclándose en una sinfonía de voces, de 

sentimientos, de conocimiento, dando todo ello como resultado: la investigación antropológica. 

 

6.2. Y la tercera es la de contar con aplicaciones de programas multimedia, donde según el autor, el rasgo 

principal de estos entornos es la interactividad, facilitando una comunicación bidireccional (sincrónica y 

asincrónica), persona-persona y persona-grupo. 
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En 6.1 hay tres gerundios en un mismo enunciado, pero con diferentes funciones. Mientras 

los dos primeros son modales y simultáneos, como ya se mencionó más arriba (caso 2.2), el 

tercero es ilativo y posterior. Ese dando se relaciona estrechamente con el sustantivo 

resultado, dicho posteriormente. Es la conclusión, totalmente externa a la estructura 

argumental del verbo principal. La misma interpretación puede realizarse del caso 6.2. En 

cambio, en los casos 6.3, 6.4, 6.5, la ilación se ve reforzada por así.  

 

6.3. Taller II es la apertura al trabajo de campo, de metodología, de técnicas, de reflexiones, de escritura, 

instaurando así un rito de paso por el que todo estudiante debe transitar para su consagración como Licenciado 

en Antropología. 

 

6.4. Cuestiones en torno al ñParadigma oficialò, hegem·nico, que a su vez, ha dado lugar a relecturas, 

reinterpretaciones emergiendo así nuevos actores y circunstancias. 

 

6.5. El presente trabajo, investigación antropológica, consta de la presencia de una familia mbya-guarani 

transitando por Uruguay, generando así un espacio de reflexiones y acciones que conduce a una red de 

relaciones a desentramar. 

 

Pero sin lugar a dudas, este tipo de construcciones ilativas puede convertirse en un vicio del 

que hay que escapar, no porque sean considerados incorrectos, sino porque pueden convertir 

el texto escrito en muy monótono o pesado en contenidos. Uno está bien, pero mucho es 

demasiado. Por otro lado, en algún momento del discurrir del escrito, hay que tomar la 

responsabilidad de lo que se dice.  

No obstante, ciertas organizaciones sintácticas son poco eficaces para darle cabida. 

Nótese cómo en el siguiente caso (6.6), el gerundio es tal vez elegido para objetivizar una 

aserción, minimizando responsabilidades del agente, pero con muy poco éxito sintáctico y 

semántico: 

 

6.6. En el trabajo de campo, en el ñterrenoò, como espacio emp²rico-analítico y creativo (Duquesnoy, 2004) 

surgen múltiples maneras de abordar el estudio, *optando por reunir las herramientas más accesibles y que ya 

venimos trabajando. 
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Vuelvo ahora un instante al ejemplo que Bello corrigió: Las tropas se hicieron fuertes en un 

convento, teniendo pronto que rendirse. Como se ve, también se trata de un gerundio ilativo, 

posterior, y del tipo adversativo o concesivo, pero poco exitoso.  

 

¶ El gerundio predicativo 

 

Este gerundio presenta características particulares y propias. Por un lado, es simultáneo desde 

el punto de vista temporal respecto de los tiempos expresados por el verbo principal. Por 

otro, su sujeto puede ser el sujeto de la oración en la que se inserta o el complemento directo: 

Su hijo llegó llorando / Encontró a su hijo llorando.  

También se lo ve en los sintagmas preposicionales con con + artículo + sustantivo + 

gerundio predicativo del tipo Su hijo llegó con las rodillas sangrando.  

Los casos 7.1 y 7.2 tienen gerundios que predican en posiciones explicativas del tipo 

absoluto, pero diferentes entre sí. Mientras la primera (7.1) es del tipo incidental, la segunda 

(7.2) es causal.  

 

7.1. De esta manera, así como recorría simbólicamente rutas, trayectos, nudos, conexiones-vinculaciones entre 

las personas en dicha red, presenciando allí estos encuentros, desplegando mis técnicas y mi rol, realizando 

entrevistas, observaciones, charlas informales, y mi inseparable diario de campo, literalmente también recorría 

rutas y caminos. 

 

Al estar presenciando, al estar realizando, al estar desplegando. Este gerundio predica desde 

una construcción del tipo incidental, cuyo sujeto es el mismo que el de la oración de la que 

participa.  

 

7.2. Las entrevistas realizadas en el trabajo de campo, fueron flexibles, dinámicas, no estructuradas, no 

estandarizadas. Contribuyendo a un mejor diálogo y a la apertura de nuevas posibilidades, las mismas fueron 

abiertas. 

 

La paráfrasis en este caso es como estaban contribuyendo a un mejor di§logoé, esto es, una 

causa.  

Los siguientes casos, 7.3 y 7.4 no están en posiciones explicativas. Por el contrario, 

son predicativos del complemento directo. También perfectamente posibles.  
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7.3. En capítulo cinco, denominado Construcciones, Discontinuidad en el espacio, abordamos ya de forma 

descriptiva-analítica, lo que ocurre en este nuevo escenario de diversidades, configurando nuevas 

espacialidades, como el caso de las construcciones. Construcciones guaraníes que iconizan el territorio 

cargándolo de cierta identidad. 

 

7. 4. La creciente división entre los poseedores y los desposeídos ha dejado a una masa creciente en el Tercer 

Mundo sumida en la más abyecta pobreza y viviendo con menos de un dólar por día. 

 

Tanto el gerundio cargándolo como viviendo predican de el territorio y de una masa 

creciente, complementos directos. Se los puede sustituir por así, el adverbio que suele 

sustituir a los predicativos.  

En los pies de imágenes o fotos, suele aparecer otro gerundio predicativo, el llamado 

epigráfico. En estos escritos aparecen en los índices. Se trata de gerundios en posiciones 

independientes, constituyendo en sí mismos oraciones que no funcionan en otra oración.  

 

8.1. Imagen 9. María elaborando canastos de caña. Rosario (Colonia), 2009. Autoría: Analía 

Pérez ........................................................................................................ééééééééééééééé... 

 

8.2. Imagen 13. Jugando con los globos. Rosario (Colonia), 2009. Autoría: Analía 

P®rez...éééééééé.................................................................................................................................... 

 

Estos casos no son exactamente iguales. Mientras en 8.1 hay un sujeto explícito y la oración 

es perfectamente bimembre, en 8.2 el sujeto es inespecífico, se cataliza en la misma imagen, 

que muestra quiénes están jugando con los globos. El gerundio en estos casos sintetiza lo que 

se ve en la imagen, aporta un cierto contenido durativo, casi estativo, aunque el verbo no lo 

sea, que permite al lector imaginar el momento.  

 

 

6. EN CONTESTACIÓN A LAS PREGUNTAS INICIALES 

 

Casi todas las funciones posibles de los gerundios aparecen en estos escritos. Los más 

frecuentes en estos documentos fueron los ilativos. Los menos adecuados son los causales de 
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la enunciación, los modificadores de los sustantivos con verbos de estado y otros usos poco 

felices con verbos de estado, que no se adecuan demasiado.  

En suma, puedo afirmar que el gerundio es un recurso cómodo para noveles 

escribientes, que hay que medir y cuantificar para no excederse demasiado. Muchos 

gerundios en un mismo párrafo pueden dar como resultado un contenido denso y pesado 

desde el punto de vista temporal, y con significados temporales poco nítidos. El usarlo como 

recurso para minimizar riesgos y responsabilidades asertivas tampoco es demasiado 

conveniente, si se convierte en el único medio para ese fin. En su lugar, es mejor apuntar a 

verbos conjugados bajo las formas personales, y objetivizar el aserto con usos impersonales.  

No obstante, no debería exagerarse con exiliar al gerundio de los textos, porque ese 

aporte velado y durativo que cubre las categorías de tiempo y persona aporta contenidos 

sintéticos al texto que de otra forma habría que explicitar. Finalmente, hacer responsable al 

gerundio de nuestras malas decisiones es injusto.  
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1. INTRODUCCIÓN 

 

Hago responsable de mi presencia aquí a la Dra. Andrea Estrada, a quien, hace más años de 

los que querría precisar, espero haber ilustrado correctamente sobre algunas particularidades 

sintácticas de la prosa de Cicerón cuando ella cursaba la carrera de Letras en la Facultad de 

Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires, conocimiento que no sé si la ha 

ayudado en la profesión, pero que en todo caso es ya irreversible. Muchas gracias, Andrea.  

Segundo y breve exordio. Una tarde de otoño de 1981, un joven sacerdote peruano 

que residía, como yo, en la ciudad alemana de Freiburg, con quien había trabado una 

mailto:joseluis.moure@gmail.com
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circunstancial amistad de becarios, cuando me disculpé por relatarle un desagradable 

episodio autobiográfico que temía haberle contado ya pocos días antes, me tranquilizó 

citando un locus agustiniano (que nunca encontré) donde el hiponense Doctor de la Gracia 

habría dicho que la palabra del hombre siempre es nueva. Desde entonces, cada vez que 

siento estar repitiéndome, no dejo de invocar ese argumento piadoso. Pero en el caso de lo 

que hoy quiero decir a ustedes, ha de sumarse el hecho de que, habiendo pasado hace poco a 

la condición de docente jubilado, un encuentro como el que hoy nos convoca se convierte en 

uno de los escasos espacios que me van quedando para exponer algunas nociones y 

convicciones sintetizadas a lo largo de mi desempeño académico (léase docencia e 

investigación) y de los interrogatorios a que de manera espasmódica el periodismo o la gente 

suelen someterme por mi transitoria jerarquía en la Academia Argentina de Letras. 

Agradezco, desde luego, que esos espacios vayan mermando, para no verme obligado a 

seguir abusando de la escurridiza sentencia exculpatoria de San Agustín. En lo que sigue, he 

retomado y retocado temas diversamente expuestos en algunas presentaciones previas, 

singularmente en dos congresos internacionales de la lengua (tercero de Rosario y séptimo 

de Puerto Rico) y en las últimas Jornadas Hispanorrioplatenses, organizadas bajo la sabia 

dirección de nuestro querido colega Adolfo Elizaincín, que tuvieron lugar hace cinco años 

en Montevideo. 

 

 

2. ENTREMOS EN TEMA 

 

El escenario que nos sirve de punto de partida es bien conocido. Un dialecto romance nacido 

hace un milenio en un diminuto territorio del norte de la península hispánica, por un 

entramado de circunstancias y condicionamientos históricos favorables, se convierte en 

lengua oficial de la corte y, a partir de 1492, unificados los reinos de Castilla y de Aragón, 

merced a un ambicioso proyecto político y económico de expansión transoceánica, se 

extiende al inmenso territorio americano. Se trata ya de la lengua española, es decir de la 

variedad lingüística de la comunicación general del reino, de la documentación del Estado y 

de la literatura. Se han extinguido algunas rémoras dialectales leonesas y aragonesas, aunque 

todavía se encuentran en proceso de resolución las inestabilidades consonánticas y vocálicas 
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atribuibles a la coexistencia de los tres centros modélicos entonces rectores (el toledano, el 

burgalés o septentrional y el meridional o andaluz), cuyo alcance y vigencia se alterarán 

paulatinamente en los dos siglos posteriores inmediatos. Ocurre que las inestabilidades y 

variados rasgos dialectales de los contingentes colonizadores (procedentes de todas las 

regiones españolas, aunque con un probado predominio de meridionales ⱷandaluces, 

extremeños y canarios, habrán de someterse, como lo estudió Germán de Granda, a un 

proceso de koineización, que respondiendo a un mecanismo de nivelación según los rasgos 

mayoritarios y a otro de simplificación para hacerlos máximamente económicos y 

mínimamente marcados, culminará en la cristalización de una nueva modalidad dialectal de 

rasgos compartidos. En lo que es su apuesta más radical, la hipótesis de Germán de Granda 

sostiene que la koiné americana resultante habría sido general y homóloga en todo el territorio 

colonizado por España durante buena parte del siglo XVI. Pero entre finales de esa centuria 

y las décadas iniciales del siglo XVII, se habría iniciado una fase de regionalización y de 

divergencia direccional del proceso, según el distinto desarrollo socioeconómico y cultural 

de cada zona. Así, en las regiones centrales, próximas a centros virreinales prestigiosos 

(México, Quito, Lima y Charcas), la koiné se habría visto intervenida y alterada por 

tempranos procesos de normativización correctora llevados a cabo esencialmente desde las 

instituciones educativas, que lograron la retracción de algunos de los rasgos que los criterios 

de corrección peninsular-cortesana estigmatizaban y proscribían (valgan como ejemplo la 

caída de -/s/ en posici·n final o preconson§ntica, de la /Ľ/ intervoc§lica -singularmente en los 

participios ([sentáo] [obligáo])-, la realización aspirada glotal de la velar /x/([lakáha] 

[lahénte], etc.). Algunas oposiciones, como la de los pronombres vosotros / ustedes 

concluyen, como es hoy evidente, con la definitiva eliminación del primero en todo el 

territorio; otras, como la del voseo / tuteo, con la adopción del tú en la zona de máxima 

prescripción triunfante, y en otras, con una desigual distribución en convivencia con el vos.  

A diferencia de las correcciones logradas en aquella región de temprana 

estandarización, en los territorios marginales, intermedios o periféricos, en cambio, como lo 

fueron las regiones del Caribe, Centroamérica, zonas atlánticas y centro-occidentales de 

Nueva Granada, gobernación de Tucumán, Venezuela, Chile y el Río de la Plata, la variedad 

koineizada permaneció exenta durante largo tiempo de la intervención metropolitana 

(recordemos que el virreinato del Río de la Plata fue creado en 1776, es decir doscientos 
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cuarenta y un años después del de Nueva España y doscientos treinta y cuatro después del de 

Perú), por lo que contó con tiempo y aislamiento suficientes para afianzar o radicalizar 

fenómenos evolutivos sobre los cuales las estandarizaciones normalizadoras más tardías sólo 

pudieron alcanzar un éxito parcial.  

En esta región rioplatense, en efecto, la documentación demuestra la presencia en los 

siglos XVI y XVII de todos los rasgos de la variedad koiné americana señalados por de 

Granda, solo algunos de los cuales lograrían ser retraídos por la educación y los usos 

prescriptivos de los sectores prestigiosos, fieles a un criterio estrictamente peninsular, cuyo 

centro emisor podemos simplificadamente identificar con Madrid. En nuestro registro culto 

no sobrevivieron la ca²da de /Ľ/ intervoc§lica ni el debilitamiento y ca²da de -/s/ en final de 

palabra (aunque sí su aspiración en final de sílaba, plenamente admitida), rasgos que, junto 

con un nutrido vocabulario, permanecieron en la modalidad rural o subestándar y habrían de 

verse más tarde reflejados en la variedad llamada gauchesca (es decir en el remedo deliberado 

que elaboraron los autores del género). Otros, como el voseo o el yeísmo, se integraron 

definitivamente al estándar de la región; este último fenómeno, como bien lo sabemos los 

locales, evolucion· m§s all§ y modific· la articulaci·n de la /y/ realiz§ndola como una [ģ] de 

emisión más prolongada y tensa, con estrechamiento del canal bucal y acanalamiento de la 

lengua, fenómeno usualmente designado ñrehilamientoò, que es propio del estándar de la 

Argentina y del Uruguay, y fuertemente caracterizador de su variedad en todo el mundo.  

Como ya lo hemos advertido, la koiné americana compartía importantes rasgos 

fonético-fonológicos y morfológicos con la variedad meridional hispánica (habitual y 

simplificadoramente designada andaluza), todos los cuales se expandieron por la América 

temprana y fueron más tarde diversamente evaluados (es decir admitidos o estigmatizados) 

en la necesaria reestructuración sociolíngüística cumplida en cada región. Por esta razón, 

fenómenos fonético-fonológicos, gramaticales y léxicos originalmente dialectales, es decir 

procedentes de determinadas regiones españolas, o aquellos propios de jergas de profesiones 

u oficios (en particular de la marinería, que eran de cotidiano empleo entre los tripulantes de 

las naves, o que se habían aclimatado en Sevilla, punto de concentración previo a la travesía 

en los barcos colonizadores) o los que correspondían a registros bajos o vulgares, 

seguramente identificados como tales por los hablantes en el momento de la Conquista, 

pudieron afianzarse en distintas regiones del Nuevo Mundo, a salvo en la apreciación de los 
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hablantes de sus marcas identificatorias primitivas y en muchos casos, con alteraciones en su 

significado o en su evaluación sociolingüística (estigmatizados en su origen, pudieron pasar 

a ser aceptados más tarde. 

Naturalmente, a los mencionados mecanismos de redistribución de los elementos 

lingüísticos de aquella koiné nivelada y simplificada habrán de sumarse más tarde nutridas 

contribuciones léxicas para denotar novedades en la flora, fauna, topografía, toponimia o 

instituciones (americanismos, indigenismos, afronegrismos) y, con el correr de las décadas y 

diferenciadamente según las regiones, los numerosos extranjerismos, fruto de distintas 

corrientes inmigratorias y de la capacidad de inserción de lenguas de cultura como el francés, 

notable en el Río de la Plata desde el siglo XVIII e intensa durante el XIX y principios del 

XX, o relacionada más tarde con las conocidas circunstancias políticas y económicas que, 

como en el resto del mundo, consagraron la primacía del inglés en muy variadas dimensiones 

de la vida de Hispanoamérica.  

Hemos descuidado una observación de interés para nuestra exposición. Habiendo sido 

la modalidad andaluza fuertemente estigmatizada ya en la Península, la impresión de 

andalucismo que podía exhibir la koiné americana extendía sobre ella su mala fama, sumando 

un elemento más a la consideración subalterna que lo indiano suscitaba, como muy 

tempranamente lo había atestiguado la conocida declaración del obispo bogotano Lucas 

Fern§ndez de Piedrahita, quien en 1668 llamaba a los nativos de la tierra ñmal disciplinados 

en la pureza del idioma espa¶olò y los acusaba de pronunciarlo con los resabios 

caracter²sticos ñde la gente de las costas de Andaluc²aò.  

 

 

***  

 

Sobre la cartografía dialectal del español que con cierta grosera generalización hemos 

procurado explicar en los párrafos previos, va surgiendo a partir de la primera década del siglo 

XIX es decir a lo largo de más de doscientos años y en imparable sucesión, una veintena 

de naciones americanas independientes, es decir de entidades políticas autónomas, con plenas 

atribuciones para establecer sus propios ordenamientos jurídicos e institucionales y para 

gestionar y desarrollar libremente su cultura y tradiciones.  



 

58 
 

Al momento de independizarse, las nuevas dirigencias americanas debieron hacerse 

cargo de un dilema delicado, sobre el que no siempre los herederos de aquellas gestas 

independentistas reparamos adecuadamente. ¿Qué debía hacerse con la lengua española y su 

bivalente (y ahora contradictoria) funcionalidad, esto es la perpetuación de un vínculo con la 

metrópolis de la que habían decidido separarse, al tiempo que seguía siendo, más allá del 

compartido pasado colonial, el único elemento concreto que las amalgamaba? Y otra 

circunstancia de particular relieve, por cuanto sus efectos no se han desvanecido por 

completo, es el hecho de que el imperio español había ejercido su dominación haciendo 

converger hacia la Península la comunicación desde los diferentes núcleos coloniales, pero 

sin que estos estuviesen vinculados entre sí, esquema radial que explica que Madrid fuese a 

un tiempo el centro del poder y, en lo que a la lengua se refiere, el único emisor de la norma 

desde el cual se operaron las acciones de estandarización que alteraron diversamente la koiné 

americana primitiva.  

Es comprensible entonces que la naturaleza de los principios de corrección lingüística 

haya sido inicialmente monocéntrica y se haya extendido bastante más allá de los proyectos 

de independencia; sobrevivió incluso a fuertes movimientos intelectuales, como los surgidos 

en la Argentina, al calor del pensamiento romántico, en reclamo de la legitimidad de las 

variedades americanas, como el que sustentó la prédica de Alberdi, Sarmiento y Juan María 

Gutiérrez, pero que no lograron neutralizar por completo la vieja estigmatización que pesaba 

sobre la lengua de América, sobrecargada además con el ominoso diagnóstico, formulado 

desde una visión filológica tradicional por figuras como Bello o Cuervo, de que las variedades 

del continente nuevo podían ser una virtual anticipación de la disolución de la unidad 

lingüística, a imagen de lo que había acontecido con el latín.  

En forma creciente, sin embargo, América no pudo eludir la evidencia de rasgos 

lingüísticos discrepantes del canon peninsular, definitivamente instalados en el uso de sus 

diferentes regiones, lo que determinó de hecho el progresivo desarrollo de un inevitable 

policentrismo normativo, que explica, entre otros fenómenos, la elocuente heterogeneidad 

léxica (el Diccionario de americanismos, editado en 2010 por la Asociación de Academias 

de la Lengua Española incorpora 70.000 voces y 120.000 acepciones propias del Nuevo 

Mundo) y la aceptación en todo el continente de numerosos rasgos ya irreversibles como las 

entonaciones, el seseo, el ustedes como único pronombre para la segunda persona del plural, 
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el yeísmo en la mayor parte del territorio y, en diferentes zonas, la caída parcial o total de la 

/s/ en posici·n implosiva o final, la realizaci·n aspirada glotal de la ñjotaò castellana ([lak§ha] 

´la caja´, [lahénte] ´la gente´), el voseo o el yeísmo rehilado.  

Por respeto al tiempo, he renunciado a exhibir un cuadro de las regiones en que, a 

partir de los procesos de diferenciación dialectal expuestos, puede dividirse el territorio 

americano, objetivo que tampoco ha alcanzado acuerdo entre los dialectólogos. Sí es posible 

asegurar que ninguna variedad del castellano americano se circunscribe estrictamente a las 

fronteras de los países en los que se habla, en razón de que esos límites, trazados después de 

las independencias, y como bien lo sabe la dialectología, no resultan de determinaciones 

lingüísticas sino históricas y políticas. Un hablante de Buenos Aires identifica con facilidad 

la variedad de un compatriota cordobés y, con atención, la de un correntino o un santiagueño, 

pero con escasa probabilidad la de un uruguayo, desafío que cualquier porteño puede poner 

en práctica en las calles que nos circundan en esta acogedora ciudad. 

Pese a lo que venimos de señalar, también puede decirse que cada país ha desarrollado 

una ñvariedad nacionalò apta para todas las funciones de la comunicaci·n, que es fruto del 

desarrollo de sus tradiciones verbales populares y cultas, de su sistema educativo, de la 

extensión y llegada de sus medios de comunicación, que difunden y han ido asentando en el 

tiempo ideas, valores y particularidades, etc. Permítaseme ejemplificar por un momento con 

el caso de mi país. Para los argentinos la lengua es un bien patrimonial y constituye parte 

importante de su percepción identitaria. Así como somos conscientes de compartir con las 

restantes naciones y con los 570 millones de hispanohablantes el mismo registro alto de la 

lengua, que como a ellos nos permite acceder a la conversación, al periodismo, a los medios, 

a la ciencia y a una literatura común, nos sabemos también usuarios de diferenciados rasgos 

léxicos y gramaticales integrantes de nuestras propias tradiciones verbales. Los argentinos, 

como los uruguayos, los peruanos, los ecuatorianos o los españoles, compartimos y 

empleamos la misma variedad estándar culta, pero incluso en ella poseemos parcelas 

nacionales (acaso regionales): la última edición del Diccionario del habla de los argentinos, 

recién enviado a imprenta por nuestra Academia, registra entre las más de 9000 acepciones 

ausentes en el Diccionario de la Lengua Española, formas usuales cuya argentinidad puede 

pasar inadvertida (me atrevo a sospechar que muchas, si no todas, también integran el léxico 

culto del Uruguay); considérese esta aleatoria ejemplificación: calefón, aerosilla, abocarse, 
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escribano, financiera, consorcio, acolchado, andarivel, bibliorato, receso, lipoaspiración, 

rosedal, bicisenda, amoblamiento, alambre de púa, arancelar, banquina, basural, 

botamanga, papel carbónico y un virtual largo etcétera. Acaso unos ejemplos 

complementarios del español nacional de España sirvan para ilustrar a la inversa el fenómeno 

que procuro exponer. En el Diccionario de la Lengua Española, el registro de cuya lengua 

para las definiciones se espera sea el general o culto, el sustantivo ñojoò de la expresi·n ñojo 

de brequeò se define como el que es ñpitarroso y remelladoò; el durazno se iguala con el 

p®rsico como variedades del ñmelocot·nò, as² como el ñdamascoò lo es del ñalbaricoqueò; 

una ñtarteletaò es un ópastelillo de hojaldre en forma de cazoletaô. Arturo P®rez Reverte, 

académico de número de la RAE, puede escribir para nuestro diario La Nación columnas en 

las que, m§s all§ de frecuentes formas de ñacojonarò y de ñgilipollecesò cuyo significado 

mayormente entendemos, puede deslizar esta críptica afirmación  

 

ñHay varios cantama¶anas que han estado d§ndole brasa al rey de Redondaò (LNR, 

6-3-17).  

 

Un estilista cuidadoso como Luis Mateo Díaz, también académico, nos ofrece en su novela 

La ruina del cielo una sorpresa sintáctica, que parece no serlo para colegas españoles a 

quienes consulté. Adviertan la construcción de la oración de relativo, para mí agramatical, 

que cierra esta cita, y cuyo análisis someto al juicio de Alicia Zorrilla:  

 

[é] el suyo hab²a sido un matrimonio desastroso por culpa del marido que solo hab²a 

hecho que maltratarla (La ruina del cielo, Madrid, 2001). 

 

En la peripecia histórica del español americano, hemos diferido hacer mención de un hecho 

significativo y acaso único en el mundo entre lenguas de alcance multinacional. Entre 1871 

y 1955 se crearon diecinueve academias americanas de la lengua3, inicialmente concebidas a 

imagen de la Real Academia Española y como ella, con el propósito explícito de velar por la 

corrección del español. Con la creación en 1951 de la Asociación de Academias de la Lengua 

                                                           
3 Por su ubicación geográfica, excluimos la Academia Filipina de la Lengua Española, creada en 1924. Tampoco 

contamos a la Academia Norteamericana de la Lengua Española (1976), por no ser el español la lengua de la 

nación. 
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Española, se buscó fortalecer una política unificada sobre el uso del idioma en el mosaico 

español e hispanoamericano. 

El derrotero del español tras su expansión transoceánica muestra hoy una pluralidad 

de naciones conscientes de compartir una lengua, lo que implica aceptar una norma 

transnacional, que debe convivir con modalidades igualmente dotadas de usos locales 

irrenunciables. La aparente contradicción de lo que acabamos de decir deja de serlo si 

procuramos entender el funcionamiento de lo que aceptablemente puede llamarse unidad en 

la diversidad. 

Desde un punto de vista lingüístico, la realidad del mundo hispanohablante es la de 

una convivencia armónica de todos los países que lo integran, cuyo perfil dialectal me gusta 

imaginar como una pirámide en cuya extensa base se distribuyen las múltiples variedades del 

habla popular, afectadas por una heterogeneidad insalvable sobre la que las academias no 

tienen jurisdicción, pero que se va afinando y reduciendo en su dispersión a medida que se 

asciende en la capacidad de los usuarios de compartir los registros más elevados y de 

practicar las adecuaciones que garantizan la más amplia comunicación. En el vértice de esa 

pirámide se encuentra la lengua modélica en cuya virtualidad todos los hispanohablantes nos 

comunicamos, la que idealmente derrama hacia abajo su imagen ejemplar, la constituida por 

los elementos comunes pasibles de una codificación consensuada la que estudian, recogen 

y difunden las academias, alimentada incesantemente por las tradiciones verbales de la 

lengua, las que en el dominio popular y en el culto de todo el mundo hispánico ponen a prueba 

su elasticidad y capacidad innovadora. 

Fue Luis Fernando Lara, la reiteración de cuyo nombre responde a la deuda intelectual 

que reconozco tener con su línea de pensamiento, quien caracterizó la norma, no como la 

efectivización habitual que una comunidad hace del sistema de su lengua (como la entendía 

Coseriu), sino concebida en una dimensión axiológica, es decir como el instrumento con que 

esa comunidad pone en práctica valores instalados en su lengua histórica, que no es sino el 

conjunto de las propias tradiciones verbales de esta y de la normatividad aplicada a ella a lo 

largo de su devenir para asegurar su permanencia.  

Creo indispensable hacer mías otras dos reflexiones del lingüista mexicano. Hacia el 

pasado, la idea de la lengua española se orienta valorando, seleccionando y cultivando sus 

tradiciones verbales; hacia el futuro, ofreciendo un principio de calidad de los usos de la 
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lengua y una normatividad que garantice su inteligibilidad y conservación. Y frente al 

divorcio entre la lengua literaria y los usos orales evidencia que tanto interfiere en la 

consideración de la normatividad policéntrica, son las normas de la lengua literaria las que 

sirven para conservar la unidad de la lengua, en tanto las de la lengua escrita pero no literaria 

y las de la lengua oral son regionales o nacionales, por lo que, si bien ayudan a conservar la 

comunicación regional o nacional y a consolidarla como identidad, no se pueden imponer 

razonablemente más allá de sus regiones o países. Las normas prescriptivas académicas 

suelen ser aceptadas por todos los hispanohablantes, precisamente porque su ámbito de 

aplicación es la lengua literaria, cultivada desde Alfonso el Sabio, y que a través de la 

educación han ido conformando nuestra idea de la corrección; por el contrario, puesto que 

no es esa variedad donde cada región o país logra su identificación, recurren a la valoración 

de sus usos locales o populares y lentamente crean, de manera implícita y tendencial, sus 

propias normas. Atendamos, a modo de ejemplo y más allá del léxico diferencial, a los 

siguientes, todos registrados en el español de la Argentina, aunque no podamos asegurar su 

verdadera extensión: 

 

¶ el voseo verbal y pronominal; 

¶ en la convergencia de clíticos de tercera persona de objeto indirecto plural (se) y 

objeto directo, la tendencia a trasladar a este ¼ltimo la marca de plural (ñLes 

prometí un artículo, mañana se los traigoò); 

¶ el empleo en singular del pronombre dativo de tercera persona en posición 

cataf·rica referido a objeto indirecto plural (ñle pedí a los chicos que no hicieran 

ruidoò); 

¶ la neutralización aspectual de la oposición del pretérito perfecto simple y 

compuesto; 

¶ la paulatina caducidad de la correlación de tiempos del subjuntivo en las 

proposiciones subordinadas sustantivas (ñle pidi· que vayaò); 

¶ la creciente prevalencia de la conjunción que como una suerte de relacionante 

anafórico único, que quiebra la norma estándar funcionando como sustituto de 

diversos introductores (ñAyer vi al pobre tipo que le atropellaron al hijoò / ñFue 

all² que muri·ò); 
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¶ la construcción de perífrasis de adverbio y preposición rigiendo la forma posesiva 

del pronombre t®rmino (ñdebajo de m²ò, ñdetr§s nuestroò); 

¶ la ausencia del artículo indeterminado en contextos en que al menos la variedad 

est§ndar peninsular lo emplea (ñLa teor²a se basa en (unos) presupuestos falsosò). 

¶ las preferencias pros·dicas por formas l®xicas con hiato como ñaustr²acoò frente 

a ñaustriacoò, ñestad²oò frente a ñestadioò, ñvideoò frente a ñv²deoò, etc.  

 

Si he caracterizado los fenómenos citados como normas tendenciales es porque el hablante 

culto no ejerce control sobre la emisión de esas construcciones, no los advierte ya como 

desvíos normativos y, por lo tanto, admite su empleo regular.  

Hacia adentro de cada uno de los países involucrados, la labor y actitudes de las 

academias de la lengua han sido y son objeto de miradas distintas, que en un arco amplio van 

desde la convicción de que de ellas deben emanar sentencias definitivas sobre lo que está 

bien y lo que está mal en el uso del idioma hasta el franco rechazo de su acción, sospechosa 

de conformar una suerte de sucursal de la Real Academia Española y de fomentar una 

doctrina envejecida y casticista, alejada de la realidad del idioma real y legítimo de un país 

independiente. Esta última visión desconfiada y hostil, que puede entenderse de alguna 

manera como una lejana secuela de los reclamos del nacionalismo romántico hispanófobo al 

que hemos hecho referencia, ha encontrado mayor argumentación en años recientes en una 

denunciada y evidente presencia económica de empresas españolas en América 

(telecomunicaciones, bancos, editoriales, etc.), que no siempre con buen tino pero casi 

siempre sin fundamentación científica promueven la necesidad de una defensa de la unidad 

del español desde un invocado espíritu de panhispanismo, a cuyo servicio se ponen 

instituciones de gran porte y fuertes consorcios editoriales, unos y otros provistos de 

frondosos recursos financieros, así como distintas políticas de asociación e integración en la 

expedición de certificaciones internacionales de conocimiento de la lengua. Me apresuro a 

señalar que no es mi intención criticar la política económica que se encuentra en la base de 

estas acciones, inscriptas en los objetivos y apetencias de lo que se ha dado en llamar 

ñindustrias de la lenguaò y a la que cualquier pa²s tiene derecho, sino manifestar mis dudas 

es un eufemismo sobre la necesidad que el idioma español tendría de ella, es decir sobre las 

razones ideol·gicas que se aducen para llevar adelante las que yo llamo ñcampa¶as de 
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vigilancia y socorro idiom§ticoò apelando a fantasm§ticos peligros de dispersión y 

dialectalización que doscientos años de convivencia, en instancias de intercomunicación 

infinitamente más pobres que las actuales, no lograron producir.  

Cierro ya mi exposición y lo hago, fiel a la advertencia inicial, reiterando algunas 

reflexiones ya formuladas, de las que solo estoy un poco más convencido: 

 

  1.º: No solo como filólogo, sino como un usuario más en un universo de veinte 

naciones y un idioma compartido, creo que no es bueno promover alarmas irrazonables. La 

cifra de quinientos millones de hablantes denuncia poderío antes que necesidad de defensa. 

Si la brecha oceánica, la enorme extensión americana en una geografía de variedad 

abrumadora y cinco siglos de procesos históricos y políticos particulares, con escasa o nula 

comunicación americana recíproca, no impidieron la inobjetable comunicación lingüística y 

una literatura compartida, ¿por qué habríamos de augurarla y temerla en este siglo de 

relaciones internacionales intensas y de intercambios mediáticos como no hemos 

experimentado nunca? Las películas, las series de televisión, los noticieros, los comics, el 

turismo, la publicidad, las canciones de los jóvenes, las múltiples formas de comunicación 

en voz e imagen en tiempo real, determinan un prodigioso flujo cotidiano de nuestras 

variedades lingüísticas. 

 

 2.º: La unidad de la lengua no debe ser preocupación de las academias; la historia 

demuestra que los procesos de dialectalización se agudizan, antes que desde el interior de las 

lenguas, cuando circunstancias exógenas, generalmente ligadas a graves conflictos políticos 

o sociales quiebran la amalgama de sus variedades diatópicas, intensifican la función 

separativa e incentivan las fuerzas centrífugas; cuando, para emplear la metáfora de Alberto 

Vàrvaro aplicada al latín, las variedades ya no se cobijan bajo la cúpula protectora de la 

identidad común e y echan a andar por una nueva historia. La acción de las academias puede 

ser útil antes que exitosa: 

¶ si se proponen objetivos precisos, modestos y alcanzables; 

¶ si sustituyen el dedo índice en alto, la indignación y el desconsuelo por el registro 

y estudio comprensivo de las particularidades lingüísticas del país y de sus 
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normas implícitas y tendenciales, y las someten al conocimiento y análisis de las 

academias hermanas; 

¶ si crean o fortalecen un servicio para despejar consultas particulares, oficiales y 

públicas, y procuran vincularse con las instituciones de enseñanza, con las 

universidades y con los medios para difundir de manera positiva acuerdos 

gramaticales, tutelar la calidad de la lengua escrita y promover la literatura de 

todo el mundo hispánico alentando ediciones debidamente anotadas que permitan 

el conocimiento y la llana aceptación de las variedades dialectales como 

integrantes de un patrimonio común. Los hispanohablantes nos conocemos 

literariamente mucho menos de lo que necesitamos. 

 

3.º: Frente a las limitaciones funcionales de una oralidad que en una sociedad 

alfabetizada parece exceder su ámbito cada día, las academias deben dar batalla prioritaria 

en la promoción de la capacidad de leer y producir textos en los que se desplieguen las 

propiedades de la lengua estándar elaborada, aquella en la que se formula la creación 

intelectual, reflexiva, científica y estética. Sin perjuicio de tener en cuenta su carácter de 

código positivo y perfectible, la ortografía sigue siendo un inmejorable reaseguro de unidad, 

y es necesario cerrar filas para instar a que se la enseñe y practique adecuadamente. Para eso 

está la escuela, para eso están los correctores.  

 

4.°: La historia de la expansión americana del español y de la constitución del 

imaginario sobre su origen, calidad y legitimidad, enseña que es necesario despejar toda 

percepción de minusvalía de las variedades y su reconsideración en un plano de absoluta 

igualdad.  

 

5.°: La variedad estándar empleada por los países hispanohablantes no debe 

someterse, sacralizada, a la custodia condenatoria de un prescriptivismo paternalista e 

íntimamente desesperanzado, sino difundirse y vindicarse como una variedad práctica 

imprescindible para una comunicación rica, para el ejercicio y el disfrute del pensamiento, 

para la creación estética, para la mejor transmisión de la cultura. Es importante que cada uno 

de los hablantes de esta lengua en el amplio espacio de España y América tenga conciencia 
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de que sus usos responden a su tradición y a su historia, y conforman parte de su identidad 

nacional. Esta es la visión que debe primar de puertas para adentro. Hacia afuera, la 

enseñanza de la lengua debe hacerse igualmente cargo de que el policentrismo implica la 

legítima convivencia de una pluralidad de modalidades legitimadas por sus normas, cuyo 

conocimiento es igualmente bueno y deseable en tanto nos consideremos parte integrante de 

él. Nuestro voseo no debe excluir el manejo pasivo del tuteo ni los usos verbales 

correspondientes al vosotros abandonado en América. La incorporación al patrimonio pasivo 

del amplio caudal léxico vigente en otras naciones y en otros períodos, hoy facilitada por los 

cruces mediáticos, no debe ser tarea ajena a la competencia escolar sino promovida por ella.  

 

 6.°: Dada la existencia de las academias nacionales y de la asociación que las agrupa, 

creo desaconsejable, por innecesarias, la creación y promoción de otras entidades que se 

propongan custodiar, y mucho menos unificar, la lengua de todos. El panhispanismo no es 

un proyecto a cumplir, sino un atributo ya inherente del español, el que ha permitido la 

comunicación efectiva de una inmensa comunidad en veintitrés países que llevan dos siglos 

de independencia. La única garantía de un panhispanismo durable es de naturaleza 

extralingüística y radica en la voluntad colectiva de seguir perteneciendo a un universo 

cultural supranacional que se considera deseable, sentimiento patrimonial que abrigamos 

tácitamente desde hace cinco siglos, pero cuya robustez no es bueno poner a prueba. 

Guillermo Guitarte lo dijo de manera inmejorable hace veintisiete años: 

 

El español no está en peligro porque lo que en España se llama piscina, en México se 

denomine alberca y en la Argentina pileta; correrá peligro el día que españoles, 

mexicanos y argentinos no tengan interés los unos por los otros4. 

 

 

  

                                                           
4 Guitarte 1991: 83-84. 



 

67 
 

3. BIBLIOGRAFÍA  

 

CUERVO, Rufino J. (1939). Apuntaciones críticas sobre el lenguaje bogotano, 7.ª ed. Bogotá, 

El Gráfico. 

DE GRANDA, Germán (1994). Formación y evolución del español de América. Época 

colonial. Español de América, español de África y hablas criollas hispánicas, 

Madrid, Gredos. 

GUITARTE, Guillermo (1991). Del español de España al español de veinte naciones: la 

integración de América al concepto de lengua española, en C. HERNÁNDEZ et al., El 

español de América. Actas del III Congreso Internacional de El español de América. 

Valladolid, 3 a 9 de julio de 1989, Junta de Castilla y León, Consejería de Cultura y 

Turismo, pp. 65-86. 

LARA, Luis Fernando (2013). Historia mínima de la lengua española, México, El Colegio de 

México, El Colegio Nacional, 2013, pp. 491-492 

_____ (2015). ñVariaci·n, policentrismo y multipolaridadò, en Temas del español 

contemporáneo. Cuatro conferencias en El Colegio Nacional. México, El Colegio de 

México, Centro de Estudios Lingüísticos y Literarios, El Colegio Nacional, pp. 9-29.  

MOURE, José Luis (2004). ñNorma nacional y prescripción. Ventajas y perjuicios de lo tácitoò. 

(Ponencia en el 3.er Congreso Internacional de la Lengua Española, Instituto Cervantes, 

Asociación de Academias de la Lengua Española, Rosario, 18 de noviembre de 2004), 

Boletín de la Academia Argentina de Letras.  

______ (2014). ñUnidad de la lengua, pluricentrismo y academias: una encrucijadaò, len 

Adolfo Elizaincín (org.), Segundas Jornadas Académicas Hispanorrioplatenses 

(Montevideo, 6-8 de noviembre de 2013), Academia Nacional de Letras, pp. 89-109. 

_____ (2016). ñLa dialectalizaci·n, la unidad y la defensa de nuestra lengua. Algunas 

reflexiones desde la Argentinaò, VII Congreso Internacional de la Lengua Española 

(San Juan de Puerto Rico), 15-18 de marzo de 2016. 

[http://www.asale.org/noticias/espanol-en-el-mundo-un-idioma-diverso-pero-unido-

0] 

______ (2017). Nuestra expresión. Lecturas sobre la identidad de la lengua de los argentinos, 

Buenos Aires, Eudeba. 

http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.asale.org%2Fnoticias%2Fespanol-en-el-mundo-un-idioma-diverso-pero-unido-0&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNGwQeaOSLZztrgMaICFjEsC-R-YCA
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.asale.org%2Fnoticias%2Fespanol-en-el-mundo-un-idioma-diverso-pero-unido-0&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNGwQeaOSLZztrgMaICFjEsC-R-YCA


 

68 
 

ROSENBLAT, Ángel (1984). Las generaciones argentinas del siglo XIX ante el problema de 

la lengua, Estudios dedicados a la Argentina, Caracas, Monte Ávila, pp. 83-123 

[Originalmente publ. en Revista de la Universidad de Buenos Aires 5 (1960), pp. 539-

584]. 

______ (2002a). Nivel social y cultural de los conquistadores y pobladores del siglo XVI. El 

español de América. Selección, prólogo, cronología y bibliografía de María Josefina 

Tejera, Caracas, Biblioteca Ayacucho, pp. 5-77. 

______ (2002b). El debatido andalucismo del español de América. El español de América, 

Selección, prólogo, cronología y bibliografía de María Josefina Tejera, Caracas, 

Biblioteca Ayacucho, pp. 139-185 



 

69 
 

 

 

PABLO VALLE  

pablovalley@gmail.com 

 

Profesor en Letras por la Universidad de Buenos Aires (UBA). Enseña Semiología en el 

Ciclo Básico Común (CBC-UBA), Problemas de Literatura Latinoamericana en la 

Facultad de Filosofía y Letras (FyL-UBA), y Guion 1 y 2 en la carrera de Artes 

Audiovisuales de la Universidad Nacional de Avellaneda (UNDAV). Es escritor y editor 

independiente. Autor de Cómo corregir sin ofender y Cómo elaborar monografías, 

además de numerosas novelas y libros de cuentos.  

 

 

LOS CONDICIONANTES  ñEXTERNOSò DEL  CORRECTOR (LA  

RAE, EL  LIBRO  DE ESTILO,  EL  CLIENTE,  EL  GÉNERO 

DISCURSIVO) 

 

 

PALABRAS CLAVE: corrector, estilo, RAE, cliente, género discursivo. 

 

Muchas personas asisten a escuelas o carreras de corrección de estilo, y egresan con una idea 

errónea (o incompleta) de cuál será su tarea profesional en el ñmundo realò. En esta ponencia, 

intentaré dar un panorama obligadamente superficial, dada la extensión y la complejidad 

del asunto de los condicionamientos externos que el corrector encontrará en su desempeño 

laboral, con el fin de que esté relativamente preparado para adaptarse a sus exigencias 
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concretas. (Los internos sin abundar serían sus conocimientos, su capacidad, su rapidez, 

etcétera). 

Quiero aclarar que todo lo que diga se basa en mi propia experiencia de más de treinta 

años como corrector y editor, y que quizás carezca a ojos del lector de un más adecuado o 

amplio apoyo teórico. Veamos. 

Es muy común que el corrector tenga como referencia principal la Real Academia 

Española (RAE). Como se sabe, el castellano es una de las pocas lenguas que tiene una 

institución de esta naturaleza, capaz de dictar normativas (bastante rígidas) para su uso. A tal 

fin, la Academia publica con una asiduidad digna de mejor causa continuas actualizaciones 

de estas normas, que obligan a los profesionales de la lengua a estar permanentemente al día 

con ellas. Por suerte, el uso de Internet facilita la consulta de sus diversas obras; de otra 

manera, si tuviéramos que apoyarnos solo en las obras impresas, estaríamos siempre 

atrasados.  

Sin embargo, ante esta situación, es muy fácil caer en la tentación dir²a hasta en el 

ñfetichismoò de considerar la autoridad de la RAE como la única referencia posible y, 

consiguientemente, la única fuente de todo conocimiento y toda respuesta ante las dudas que 

surgen en el trabajo cotidiano de la corrección de textos; desde las cuestiones de estilo hasta 

las cuestiones ortotipográficas.  

(Unos breves excursus: al respecto, se me puede objetar que mezclo tareas y 

profesionales, que no es lo mismo un corrector de estilo que un corrector ortotipográfico, 

etcétera; es verdad, pero no lo es menos que, en la actualidad, las fronteras del trabajo real 

no están tan demarcadas. Cada profesional tendrá que saber exactamente qué le están 

pidiendo, y aceptar o no, según sus posibilidades concretas o su gusto personal. Pero no me 

parece ideal que se circunscriba a una sola tarea, porque de esta manera estaría reduciendo 

sus posibles campos de acción; y, como mínimo, también es conveniente que conozca lo 

mejor posible las tareas que, en principio, considere ajenas, pero siempre son 

complementarias.  

Quisiera agregar también que, si hay una ética del corrector, es una ética de medios 

(como la de los médicos o de los abogados), no de fines: obligación de hacer todo lo que esté 

a su alcance, sabiendo que el ñ®xitoò nunca está asegurado del todo).  
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En la práctica, esto me refiero a la Academia como norte obligado no puede 

plantearse así. Aun en los casos en que el cliente especifique con toda claridad que deben 

seguirse las normas académicas, el corrector va a encontrarse con diversos dilemas 

irresolubles o, por lo menos, discutibles. Repito: no va a encontrar en la RAE todas las 

respuestas, ni siquiera procediendo por analogía, que siempre es un buen recurso, pero 

tampoco alcanza. No toda la lengua está en la RAE; y corregir no es jugar al Scrabble. 

Para no abundar sobre este tema, me gustaría remitir al público a los trabajos que José 

Martínez de Sousa dedicó, por ejemplo, a la Ortografía de 1999, que aun en su brevedad 

contenía demasiados errores y contradicciones, y a la más reciente, de 2010, mucho más 

extensa y ambiciosa, y por eso mismo más abundante en problemas que pueden abrumar 

hasta al profesional más fanático de la Academia (ver, por ejemplo, Martínez de Sousa, 

2003a, 2003b, 2003c). 

Y no es raro que ese cliente tomemos como ejemplo típico una editorial dedicada a 

publicar textos escolares, que por su naturaleza está obligada a ceñirse a las normas 

académicas, devenidas en exigencias pedag·gicas finalmente se asombre de que hoy 

tengamos que escribir ñtruhanò y ñguionò (sin tilde), Catar (cuando la denominación oficial 

de la ONU es Qatar), ñcu·rumò, etcétera. 

Esto nos lleva a una cuestión central: la mera existencia, o no, de un libro (u hojas) 

de estilo. Pido disculpas por citarme, pero creo que se justifica porque se trata de un error 

propio. En mi libro Cómo corregir sin ofender, dediqué un capítulo al ñmanual o libro de 

estiloò, sin especificar sus diferencias, como si fueran la misma cosa (Valle, 2001: 79 y ss.).  

Es bueno recordar aquí, entonces, que el manual de estilo se dedica a temas de la 

lengua en su totalidad, consignando justamente la variedad de su normativa, con todas las 

opciones disponibles, si las hay. En cambio, el libro de estilo pertenece a una empresa u 

organización en particular, y en él se consignan los usos obligatorios generalmente, sin 

alternativas que esa institución impone y que todos los encargados de la edición de sus 

publicaciones deben seguir, en función de la necesaria uniformidad.  

¿Se respetan a rajatabla las últimas normas de la Academia en materia de tildes? 

¿Preferimos el punto dentro o fuera de los paréntesis y las comillas? ¿Se opta por ñperiodoò 

o ñper²odoò? ¿Castellanizar los nombres de las ciudades extranjeras, y cuáles? ¿Qué 
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conceptos se consideran ñt®cnicosò (como para admitir su repetición más allá de lo habitual 

o ñest®ticoò) y cuáles no?, etcétera.  

Y esto puede incluir la necesidad de corregir fragmentos de textos que están 

correctamente producidos desde el punto de vista gramatical y normativo, pero que no son 

aceptables para esa organización, por diversas razones (por ejemplo, son demasiado largos y 

complejos, o a la inversa, son demasiado breves y sencillosé). Podríamos decir incluso que 

ciertas organizaciones internacionales ñtienen razones que la razón desconoceò. O, en todo 

caso, que el corrector no puede conocer a priori. 

(He sabido que, en el ámbito de las publicaciones del BID, se habla familiarmente de 

su jerga particular como ñbiddishò). 

El corrector, cuando empieza a trabajar para una empresa, puede que reciba un ñlibroò 

de estilo de la naturaleza antes mencionada. Pero, salvo que hablemos de una editorial grande 

o una organización gubernamental o no de cierta importancia, y que publica a menudo, se 

tratará de una serie muy limitada de normas específicas, que seguramente él deberá ir 

ampliando a medida que le surjan dudas que no están contempladas en esas primeras páginas 

(uso un plural piadoso), y pueda consultar con alguien responsable, sea el editor, sea el 

coordinador editorial; sea quien sea.  

En estos casos, recomiendo que el profesional ordene esas normas como más cómodo 

le resulte, y vaya agregando, por su cuenta, las que le hagan falta. A veces, he tenido que 

trabajar, más o menos simultáneamente, con tres o cuatro libros de estilo, o listas de normas 

(una de ellas, definida por mí). No es lo ideal confiarse en demasía y tratar de memorizarlas 

por separado, sobre todo si se hacen varios trabajos simultáneamente. 

Por otra parte, creo que es obvio que, cuando se trata de un cliente particular por 

ejemplo, alguien que quiere publicar un libro de cuentos antes de presentarlo a una editorial 

o un concurso, o bien terminar una monograf²a, no se puede esperar un libro de estilo. (Sí 

puede ser que, en el caso de una tesis, haya pautas más rigurosas, emanadas de la institución 

educativa respectiva; pero desde ya que no van a abarcar toda la problemática de la que 

estamos hablando: suelen ser más bien reglas de formato, de citación, etcétera).  

En el caso de este cliente particular, habrá que ñnegociarò con él el grado de 

corrección que requiere y con qué normas se van a llevar a cabo. Una prueba preliminar no 
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vendría mal, aunque luego haya que seguir acordando a medida que continúe el trabajo de 

corrección. 

Esto nos lleva a otro de los que llamé, a falta de mejor nombre, ñcondicionamientos 

externosò: el género discursivo. Tal como lo propone el teórico ruso Mijaíl  Bajtín: ñCada 

enunciado separado es, por supuesto, individual, pero cada esfera del uso de la lengua elabora 

sus tipos relativamente estables de enunciados, a los que denominamos géneros discursivosò 

(Bajtín, 1982: 248). En efecto, basándose en la noción clásica de ñg®neroò, codificada desde 

la Antigüedad por, entre otros, Aristóteles, Bajtín la extiende a todo fenómeno comunicativo, 

a todo tipo de texto o discurso, que se desarrolle en distintas esferas de la vida social. 

El corrector deberá saber enfrentarse a una variedad muy amplia de géneros 

discursivos y poder aplicar sus conocimientos según esos géneros requieran. Ya hemos 

mencionado algunos: un libro de cuentos, un informe institucional, una monografía, una tesis, 

etcétera. Los géneros poseen un estilo propio (aparte del estilo individual de autor, otra 

noción clásica que Bajtín amplía y también cuestiona), y el corrector debe reconocerlo y en 

una gran medida respetarlo para no desafiar la intención del texto en aras de normas que 

sean ajenas a ese g®neroé, incluyendo las normas académicas. 

Recordemos aquí, por ejemplo, la polémica sobre el uso de las comillas para las 

palabras lunfardas en la obra de Roberto Arlt.  ¿El mismo autor puso esas comillas para tomar 

distancia de una voz ajena, como afirmó David Viñas, o fue un corrector-editor demasiado 

celoso de la ñdelicadezaò lingüística de la época, como afirmó uno de sus biógrafos, Raúl 

Larra? (Ver Valle, 2007: 46-47). No podemos saberlo sin consultar originales seguramente 

perdidos para siempre, pero la duda es significativa, y las distintas respuestas envían a 

conclusiones también muy distintas en cuanto al sentido de los enunciados. 

Si debemos procesar un texto técnico, por ejemplo de informática, ¿tiene sentido usar 

bastardilla en todas las palabras extranjeras, y cada vez que aparezcan? Evidentemente, el 

resultado sería pesado y hasta antiestético. Esas palabras son extranjeras para el castellano, 

claro, pero no para ese tecnolecto en particular; y muchas veces el cliente nos pedirá que no 

ñabusemosò de las bastardillas.  

Un ejemplo atractivo lo proporcionan los libros religiosos, sobre todo aquellos 

escritos no por especialistas en exégesis o teología, sino por sacerdotes o laicos de buena 

voluntad. En este campo temático, es frecuente la abundancia de mayúsculas, a las que 
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como bien sabemos el castellano es poco afecto (más allá de una mayor tolerancia registrada 

por la RAE en los últimos tiempos).  

En general, estos autores creen que la mayúscula inicial sirve para ñdar importanciaò, 

por lo cual la aplican a casi todos los sustantivos; lo que convierte al texto en una especie de 

mala traducción del alemán. Y peor: muchas veces, usan mayúscula para todas las referencias 

(pronominales, verbales) a Dios y a Jesucristo, pero no al Espíritu Santoé Lo cual nos lleva 

a una encrucijada incluso teológica.  

El lenguaje inclusivo es otro buen ejemplo, pero nos llevaría demasiado espacio 

ingresar en sus meandros. Personalmente, acoto solamente dos cosas: 1. Hasta ahora, solo 

me ha tocado lidiar con la duplicación (ñlos niños y las ni¶asò), y no con la x, la @ o la e. 2. 

Creo que este tema apunta a un problema real (aunque no se quiera ver), para el cual aún no 

hay una solución completa y aceptable. 

Así como antes aclaré que en la vida real es difícil  separar los distintos tipos de 

corrección que antes estaban perfectamente delimitados, ahora debo aclarar que no siempre 

contaremos con una mediación editorial adecuada. Algunas empresas tendrán su editor o su 

coordinador editorial; otras no.  

Por eso insisto en que el corrector debe estar atento a las exigencias, incluso 

implícitas, del cliente, y no proyectar sus propias necesidades o limitaciones a un trabajo 

del cual se supone quiere extraer su sustento. 
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Una vez, le preguntamos a una supuesta correctora con qué bibliografía desarrollaba su labor. 

Nos miró con asombro y, con cierta suficiencia, nos contestó que con ninguna, que corregía 

ñpor intuici·nò. Ante esta respuesta inesperada, quedamos asombrados, estupefactos, 

sorprendidos, pues la intuición, según leemos en los diccionarios, es ñla habilidad para 

conocer, comprender o percibir algo de manera clara e inmediata sin que intervenga la 

raz·nò. ¿Pueden corregirse textos sin razonar, como si se tuviera una visión beatífica? Sin 

duda, la intuición era el vademécum de esta correctora; tenía, pues, un estilo intuitivo: no era 
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capaz de justificar sus enmiendas, pero ñcreíaò que eran correctas, es decir, se movía en el 

ámbito de la conjetura. Suponemos, pues, que llevaba incorporadas las normas desde su 

nacimiento y las actualizaba automáticamente según sus designios. ¡Qué gran misterio la 

corrección intuitiva! Lo peor de este hecho reside en que la persona de la que hablamos no 

sentía culpa alguna. José Antonio Marina y Marisa L·pez Penas dicen que ñla culpa podría 

interpretarse como una interiorizaci·n de la verg¿enzaò5, por lo tanto, tampoco sentía 

vergüenza. Ese estado de pacífica y cómoda neutralidad la hacía libre para trabajar a su aire, 

sin la molestia de buscar en los libros lo que no sab²a confesó que, en su biblioteca, no 

exist²an las nuevas obras acad®micas, porque, realmente, consideraba que su formación 

ñintuitivaò no la que se ofrece sistemáticamente en la Escuela del Estudio de la Intuición, 

avalada por la Dirección General de Educaci·n de Gesti·n Privada colmaba todas sus 

apetencias, que su título universitario o una voz interior o un sexto sentido bastaban y 

avalaban sus endebles pasos laborales. Esta actitud de sobrestimación extrema desemboca en 

la audacia, el atrevimiento, la arrogante confianza, en síntesis, en la falta de respeto hacia sí 

mismo, hacia el autor y hacia el lector. Ningún corrector lleva incorporado un manual de 

buen desempeño de su profesión ni puede hacer milagros. Tampoco la intuición provee de 

normas. Sin duda, esta persona ni se plante· el ñdebo estudiar para saber corregir y 

fundamentar lo que enmiendoò ni se dijo ñno sé hacerloò.  

 El acto de corregir requiere una persona particular, que se sienta llamada por este 

trabajo y que no deje de perfeccionarse rigurosamente, hasta podríamos decir con esa pasión 

que engendra la felicidad en busca del arte. Desde otro punto de vista, no menos importante, 

también debe saber convivir con la soledad y con el silencio. 

Cuando en una editorial con una sintaxis eufem²sticaò, dicen ñac§ este corrector no 

funcionaò, estamos seguros de que no es el lugar el que entorpece su tarea ni los temas de las 

futuras publicaciones, sino su falta de conocimientos o la carencia de una formación continua. 

¡Qué lejos están algunos correctores actuales de una cultura semejante a la de los sabios, 

como la que se le exigía al castigator ócr²tico o censorô del siglo XVI ! 

El corrector intuitivo traiciona la ética y la estética, que deben sostener esta profesión. 

La ética porque comete un fraude; no sabe fundamentar lo que corrige. La estética porque, 

con su impericia, impide que el texto se convierta en un objeto digno de belleza. Confiesa 

                                                           
5 ñHistorias de la culpaò, Diccionario de los sentimientos, 4.ª edición, Barcelona, Anagrama, 2000, p. 368. 
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uno de ellos al referirse a los pronombres demostrativos: ñNunca me aprendí la explicación 

técnica ni sus términos, pero soy corrector para una agencia de prensa con una idea intuitiva 

muy clara de cu§ndo llevan tildeò6. ¿Cómo hará ahora que no la llevan? La afirmación 

conmueve hasta el temblor del alma: ha dicho ñ... soy corrector...ò. Y luego: ñ... con una idea 

intuitiva muy clara...ò. Sin duda, se enorgullece de su intuici·n. àLlamar§ ñda¶os colateralesò 

a las heridas con las que socavará la vida interna del libro? Sin duda, el suyo no será un 

trabajo bien hecho. Tal vez, hasta agregue errores que no hab²a en el original ñerrores 

bestialesò dijeron algunos impresores del Renacimiento, y esto es grave. En esta clase de 

corrector no calificado, que alguna vez acierta por casualidad, agoniza la cultura del sacrificio 

y del esfuerzo. El corrector no debe representar el papel de corrector, sino que debe serlo, 

con sus nueve letras. No puede enmascarar la verdad con la sumisa devoción a las 

apariencias. El corrector profesional, el que se ha elegido corrector, que, sin duda, escudriña 

los textos buscando errores, no desconoce qué debe hacer y sabe dialogar respetuosamente 

con aquellos para que su trabajo no exceda los límites de la prudencia, lo que los griegos 

llamaban sindéresis, y con el autor para señalarle los yerros que ha cometido, cuando no 

entiende lo expresado o cuando quiere comunicarle sus sugerencias. Dice lo siguiente:  

 

La idea general que se tiene es la de que somos ñcazadores de erratasò, pero somos 

mucho más que eso. Las erratas las puede identificar cualquier persona sin una 

formación específica; incluso los propios programas de edición de textos son capaces 

de solucionar los problemas de este tipo. La identificación de erratas es solo una parte 

del trabajo. La corrección de estilo trata de mejorar la gramática, la sintaxis y el léxico 

de un texto, es decir, revisamos lo escrito para que sea sencillo de leer, para que no 

haya expresiones err·neas, verbos mal utilizados, oraciones mal conjugadasé Los 

correctores debemos estar al tanto de las novedades de la Real Academia, debemos 

estudiar gramática, dudar de todo lo que leemos y consultar en libros especializados7. 

 

Este sensato corrector solo se equivoca cuando habla de ñcorrección de estiloò. Sabemos que, 

aunque se la conozca con ese nombre, el estilo, que identifica a cada autor, no debe corregirse, 

ya que el corrector no es coautor ni crítico, por ende, la obra que se le confía tampoco debe 

                                                           
6 ñUsuario discusi·n: Deleaturò [en l²nea]. 

<https://es.wikipedia.org/wiki/Usuario_discusi%C3%B3n:Deleatur> [Consulta: 27 de enero de 2018]. 
7 ñSoy correctora de estilo, pero àcu§l es mi labor?ò [en l²nea]. <https://racorrecciones.com/2017/02/13/soy-

correctora-de-estilo-pero-cual-es-mi-labor/> 

[Consulta: 28 de enero de 2018]. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Usuario_discusi%C3%B3n:Deleatur
https://racorrecciones.com/2017/02/13/soy-correctora-de-estilo-pero-cual-es-mi-labor/
https://racorrecciones.com/2017/02/13/soy-correctora-de-estilo-pero-cual-es-mi-labor/
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reescribirse o sobreescribirse, no debe caer en el precipicio de los excesos. La escritura ajena 

no se invade con la propia; solo se repara, se perfecciona, se limpia con cuidado, se pule con 

moderación. Por eso, necesita que ojos profesionales realicen una lectura atenta, sin prisa, 

sin ansiedad, con equilibrio. En esa lectura, el corrector se entrega a la obra, pero también la 

obra, desde su silencio, se entrega casi indefensa al corrector. Este la disecciona, la analiza 

de manera pormenorizada, con disciplina intelectual y espiritual, pues, como decían los 

griegos, cuando la mente está ocupada, el alma está más viva. Ese adjetivo ocupada es muy 

valioso. Entonces, la mente del corrector está ocupada cuando, despojado de su entorno, 

comienza a habitar el texto y a reflexionar sobre este, a penetrar su lectura para comprenderlo. 

Aquí comienza la batalla entre sus conocimientos lingüísticos y las dudas que lo 

desequilibran, y, sobre todo, aquí se enciende la certeza de todo lo que debe estudiar aún, de 

que nunca se llega a la cumbre del saber perfecto, acabado, y, lo esencial, de que, 

humildemente, tiene que reconocerlo.  

No pocos pensadores consideran que leer es traducir. Es cierto, pues, al leer, se 

traduce el significado del texto y se desentrañan sus símbolos. El escritor turco Orhan Pamuk 

dice que la lectura nos da la ilusión de ser profundos8. Agregamos que genera también una 

escritura espiritual, íntima, un estar más allá de las palabras para penetrar el revés de la trama, 

donde, tal vez, se instala el autor para concedernos la feliz libertad de decir con el 

pensamiento. Como el corrector verdadero tiene a diario la experiencia de la lectura, ve, sin 

darse cuenta, otro universo lejano y cercano al mismo tiempo, y hasta descubre, paso a paso, 

una biografía íntima de la palabra en la que coinciden la imaginación de una realidad deseada 

y la que las páginas le ofrecen en el momento de la corrección. El placer construye la frontera 

entre ambas acciones: leer y corregir; corregir y volver a leer; leer, leer y leer, y, quizá, 

corregir nuevamente. 

De acuerdo con el Diccionario académico, la intuición es la ófacultad de comprender 

las cosas instant§neamente, sin necesidad de razonamientoô; es un ópresentimientoô. Conocer 

su significado nos permite afirmar que la corrección intuitiva o in albis, es decir, óen blancoô 

se opone a toda formación académica, pues no se plantea la existencia de normas que rigen 

la recta escritura. Es hija del ñme suena mejorò; ñme parece que es asíò; ñest§ bien as²ò; ñsi 

me parece que está mal, corrijo; de lo contrario, lo dejoò; a veces, ñes una corazonadaò, 

                                                           
8 Otros colores. Traducción de Rafael Carpintero Ortega, Barcelona, Mondadori, 2009, p. 134.  
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entonces, se practica mala cirugía textual. Al presunto corrector no lo mortifican las dudas, 

no le duelen; crea seudonormas y, sobre la base de estas, pergeña su trabajo. No se obsesiona 

con la idea de lo cuasiperfecto; no atraviesa ning¼n grado de perplejidad plexus ótejido, 

entrelazadoô porque nunca se siente enredado por las palabras, nunca se compromete con 

ellas. En esta clase de corrección, no cabe ni el conocimiento, ni el esfuerzo, ni la 

responsabilidad, ni el altruismo; no procura el enriquecimiento lingüístico de nadie. En 

realidad, es una respuesta antiética contra la verdad o, para estar a la altura de los tiempos, 

ñun caso de posverdadò, que se enquista en todos los ámbitos. El corrector intuitivo nos 

engaña siempre porque no corrige, sino que adivina, presiente, tantea, juega con el texto y 

hasta con la inocencia del lector; no es consciente de los errores que comete o de los que deja 

como impecables aciertos. Lee y tropieza con yerros sin lastimarse porque no los ve. Es ajeno 

a su ignorancia lingüística; no duda y, si lo hace, deja las vacilaciones para otro momento 

hasta que las olvida. Como dijimos, desconoce los textos especializados en los que puede 

estudiar con profundidad lo que no sabe para lograr la detersión de errores, la limpieza de 

cada página. A veces, deturpa, afea la escritura del autor con sus inconsistencias, como si 

lapidara la obra. Su objetivo es terminar rápido el trabajo y cobrar el dinero que pide o que 

le ofrecen porque, en realidad, no cree en la utilidad de su labor y está seguro de que el lector 

no se dará cuenta de lo que sobra ni de lo que falta, es decir, de lo que él no ha descubierto. 

Su conducta subestima al lector. La falta de armonía entre las partes de un texto, el abstenerse 

de analizar la cohesión y la coherencia, el no reparar en un registro adecuado al contexto, el 

no verificar datos relevantes del contenido y los descuidos ortotipográficos corroboran que 

lleva incorporado el desconcierto. El corrector intuitivo es un exponente más de esta sociedad 

individualista, desidiosa, solo aparentemente comunicada, que trata de ignorar reglas y, al 

mismo tiempo y, tal vez sin advertirlo, devota de la ignorancia y desleal a la ética. Nos engaña 

porque no corrige, sino pone en pr§ctica el ñme gustaò y el ñno me gustaò, verbo que la 

seriedad de un corrector profesional debe desterrar de su ámbito. Es lamentable, pero los 

ejemplos proliferan a diario, pues es más fácil rendirle culto a la intuición que al estudio e 

ingresar sin reparos en la logia de los improvisados. 

En la Revista La Nación, se le hace una entrevista a la actriz Graciela Borges. El 

periodista, admirado por su belleza, dice:  
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El rostro de una de las mujeres más lindas del mundo, según tituló alguna vez la 

revista Vogue, ocupa las paredes del living, en trazos de artistas como Juan Carlos 

Castagnino, Lino Spilimbergo, El Greco, Renata Schussheim y Carlos Alonso, entre 

otros grandes que la han pintado9.  

 

El corrector si lo hubo no advirtió que el Greco, con el artículo en minúscula no con 

mayúscula, jamás conoció a Graciela Borges, ya que Doménikos Theotokópoulos nació en 

Candía (Creta) el 1 de octubre de 1541 y falleció en Toledo el 7 de abril de 1614. ¿O, tal vez, 

se refiere al artista plástico argentino Alberto Greco (1931-1965), iniciador del Informalismo, 

a quien no se lo llamaba el Greco? Este desliz se denomina falta de cultura, y lo analiza la 

corrección de concepto. Tampoco reparó en dos normas básicas: los títulos de publicaciones 

(Vogue) y las palabras que proceden de otras lenguas (living) deben escribirse con letra 

cursiva. 

En la tapa del diario La Nación, se publicita una película, cuyo protagonista es Miguel 

Ángel Solá: El último sastre. El mismo día, en el suplemento de ñEspectáculosò de ese diario, 

se dice que el gran actor estrenará la película El último traje10. A pesar de que las palabras 

sastre y traje se relacionan temáticamente, parece que no se tratara de la misma película y lo 

es. El corrector, que no se desvela por verificar lo que lee, no advierte el error, y así se publica. 

El pretexto es siempre la urgencia con que debe entregar su trabajo. 

Otro texto, un titular en el suplemento ñCulturaò, de La Nación: Los ñabrazosò en 

contra del odio de Alejandro Marmo, el escultor del Papa11. El corrector intuitivo no 

ñpresintióò que, en este texto, el orden de las palabras conducía a una ambigüedad, pues no 

se habla del odio de Alejandro Marmo, sino de ñlos abrazos, de Alejandro Marmo, el escultor 

del Papa, en contra del odioò, motivo de su serie de esculturas. Una coma después del 

sustantivo ñodioò también hubiera permitido entender bien el texto.      

La palabra posverdad, tan difundida hoy pero también tan antigua como San Millán 

de la Cogolla12, significa distorsión de lo verdadero al dar otra versión de los hechos reales. 

                                                           
9 Martín WAIN, çGraciela Borges. ñSolo juego a que soy una divaò, del 19 al 25 de noviembre de 2017, p. 40. 
10 La Nación, Buenos Aires, sábado 20 de enero de 2018, pp. 1, 4 y 5. 
11 Buenos Aires, 24 de diciembre de 2017, p. 22. 
12 ñ... el propio San Millán del siglo V fue víctima de las noticias falseadas. Sus enemigos le acusaron de 

malversación de los dineros de la parroquia de Santa Eulalia de Berceo, y el obispo le expulsó del cargo. Así se 

relata en las redes sociales de la época, que son las pinturas del friso del monasterioò.  

(Esteban ILLADES, ñLa manipulación y la desinformación existen desde hace siglos. Napoleón hizo óbranded 

contentô en Egiptoò [en l²nea]. 
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Posverdad es sinónimo de seudoverdad, de falsedad, de manipulación y de mentira. En los 

medios, sobre todo en los políticos, se construye deliberadamente para matar la verdad e 

influir mal en los que se apegan a las noticias que aquellos difunden. El sociólogo polaco 

Zygmunt Bauman dir²a que la ñmodernidad s·lidaò se ha convertido en ñmodernidad 

líquidaò. Nosotros agregamos que todo resbala como las aguas, pero no claras sino turbias 

para que tenga la apariencia de profundidad. En el ámbito de la corrección de textos, la 

posverdad reside en la relación entre la realidad que presenta el texto y el trabajo del 

seudocorrector. Un texto mal corregido representa un caso de posverdad, eufemismo para 

darle nuevo traje a la falacia. Lo erróneo es la antítesis de lo verdadero, que es lo correcto. Si 

el corrector intuitivo, al que llamamos corrector-burbuja, afirma que el texto que se le ha 

encomendado está corregido y no está bien corregido, dice una posverdad. Lo peor es que 

muchos lectores lo creen, y así se va esfumando la frontera entre lo verdadero y lo falso, entre 

la labor del corrector ortodoxo, formado, y la del corrector intuitivo, ñl²quidoò.  

Es cierto que algunos autores le temen al corrector y, no siempre con mansedumbre, 

le piden que no repare demasiado en sus equivocaciones. No pocos confiesan con desazón 

que, alguna vez, han tenido que dejar pasar errores de gran porte porque el cliente se sentía 

juzgado, se obstinaba en que debían quedar por el bien del texto, y era imposible convencerlo. 

Este es el punto de vista de algunos autores, no el del corrector, quien tiene la obligación de 

salvar el texto del naufragio. 

El corrector sistemáticamente formado para llevar a cabo este arte tendrá en cuenta la 

aplicación de las normas gráficas (puntuación, ortografía, uso de mayúsculas y de 

minúsculas, erratas), morfosintácticas (el orden de las palabras en la oración, la concordancia, 

la correlación de los tiempos verbales, el uso del gerundio, el uso de las preposiciones) y 

léxico-semánticas (neologismos; extranjerismos; vulgarismos; repeticiones inútiles o 

tautologías léxicas; pleonasmos; superfetaciones o multiplicación de elementos innecesarios, 

que no enriquecen el contenido del texto; ambigüedades o anfibologías; contradicciones; 

topónimos incorrectos). 

El corrector intuitivo carece de un método de trabajo; no siempre tiene en cuenta lo 

recién señalado y tampoco ve en el texto algunos de los siguientes errores: 

                                                           
<https://www.elmundo.es/papel/historias/2018/06/09/5b1a646a268e3e74068b45ec.html> [Consulta: 17 de 

octubre de 2018]. 

https://www.elmundo.es/papel/historias/2018/06/09/5b1a646a268e3e74068b45ec.html
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1) El significado del mensaje (La campaña publicitaria tiene por objeto 

promocionar la reducción de las arrugas y el agrietamiento facial. Dicho así, la 

campaña promociona el agrietamiento facial. Debe repetirse la preposición de: La 

campaña publicitaria tiene por objeto promocionar la reducción de las arrugas y 

del agrietamiento facial.  

 

2) El punto que precede al paréntesis de cierre no se usa en español (El filósofo 

había llegado a una gran conclusión.) 

 

3) La omisión de la coma para señalar el modificador oracional cuando se altera el 

orden de las palabras en la oración (En todas las provincias argentinas la vida 

transcurre serenamente). 

 

4) La coma antes de la conjunción causal porque cuando se trata de una causa pura 

o real (Nunca entrábamos a esa sala, porque solo se usaba en ocasiones 

especiales). 

 

5) La coma ante el pronombre relativo cuando, encabezador de una oración 

subordinada adverbial temporal (El deseo de mi madre era que estudiara 

Arquitectura, cuando terminara el secundario). 

 

6) La coma que interrumpe la perífrasis verbal (Se quedó afuera, esperando que 

llegara el taxi) y la que aparece entre oraciones subordinadas adjetivas, cuyo 

encabezador responde al mismo sujeto (Es un niño que no sabe jugar, y que mira 

la vida desde una ventana con rejas). 

 

7) La coma que falta ante un verbo que declara palabras textuales y las comillas 

para indicar que lo son (¿Por qué me mirará así? pensó Teresa). 

 



 

84 
 

8) Las comas que deben llevar los conectores incrustados (Se hace la inocente, pero 

en realidad nos manipula a todos).  

 

9) La ruptura, mediante una coma, del régimen preposicional que corresponde a dos 

sintagmas (Desconfiaba de las palabras de Abel, y de su buena voluntad para 

ayudarnos; Debido a este, y a otros enfrentamientos personales con integrantes del 

Partido Federal, decidió abrazar la causa unitaria13).  

 

10) La ruptura del predicado verbal compuesto mediante una coma (Nos sentíamos 

felices en Salta, y nos prometimos regresar el invierno siguiente). 

 

11) La ausencia de la coma obligatoria que se coloca después del tópico (Su madre 

¿no era Lucía Hilton?). 

 

12) La ausencia de comas para indicar el modificador oracional incrustado (Carlos 

no sabía que durante el año Ernesto hacía dos viajes a Europa; El verano se 

había fortalecido con la humedad que habían dejado las lluvias y en las calles 

no caminaban ni los perros; Escuchamos al profesor, pero apenas terminó de 

hablar el nuevo alumno se opuso a algunas de sus reflexiones).  

 

13) El uso de los dos puntos en lugar de coma después de un vocativo (Usted, 

Terrero: salga inmediatamente de aquí). 

 

14) La coma que se coloca entre el verbo y el predicativo objetivo, cuyo núcleo es 

un gerundio (Te imaginaba, caminando feliz por las calles de Viena). 

 

15) Las preposiciones que faltan (Estaba segura que todo lo que había hecho podía 

servir para algo; Y si entré en la página de chat, no habré permanecido más que 

lo que dura un suspiro). 

                                                           
13 ñDomingo Faustino Sarmientoò [en l²nea]. <https://es.wikipedia.org/wiki/Domingo_Faustino_Sarmiento> 

[Consulta: 29 de enero de 2018]. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Domingo_Faustino_Sarmiento
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16) Las preposiciones que no se correlacionan (Antigua Roma (en latín, Antiqua 

RǾma) designa la entidad pol²tica unitaria surgida de la expansi·n de la ciudad 

de Roma, que en su época de apogeo llegó a abarcar desde Gran Bretaña al 

desierto del Sahara y desde la península ibérica al Éufrates14). 

 

17) Los gerundios adjetivados (Ya dentro del área y con la pelota cayendo, 

Maradona fue en su búsqueda a la par del guardameta Peter Shilton, 20 

centímetros más alto que él15; Las reuniones en casa ya no eran las mismas con 

gente hablando de sus pequeñeces). 

 

18) Los gerundios de posterioridad (Tras el toque cayó al pavimento saliendo 

despedido hacia el boulevard, donde dio su cabeza contra el cordón muriendo 

en el acto. No llevaba casco16; Este fue uno de los motivos principales para que 

los buscadores de tesoros iniciaran su búsqueda y, con la ayuda del propietario 

del predio, produjeron la primera visita hace tres meses, logrando lo 

inimaginable17; Ambas disciplinas se dan la mano en sus historias, reflejando 

unos lazos de unión difíciles de romper y llegando a nuestros días rodeadas de 

incógnitas18; Desde 2012 mantuvo una relación amorosa con la actriz Romina 

Gallardo, contrayendo finalmente matrimonio en 2015). 

 

                                                           
14 ñAntigua Romaò [en l²nea]. <https://es.wikipedia.org/wiki/Antigua_Roma>  [Consulta: 12 de febrero de 

2018]. 
15 ñLa mano de Diosò, Wikipedia [en línea]. <https://es.wikipedia.org/wiki/La_mano_de_Dios> [Consulta: 17 

de febrero de 2018]. 
16 ñChoque fatal entre dos motos en Río Grande arrojó un muertoò, Red 23 Noticias [en línea]. 

<http://red23noticias.com/choque-fatal-entre-dos-motos-en-rio-grande-arrojo-un-muerto/> [Consulta:  

14 de septiembre de 2018]. 
17 ñContactos entre humanos y extraterrestresò, Crónica, Buenos Aires, 28 de enero de 2018 [en línea]. 

<https://www.cronica.com.ar/suplementos/Contactos-entre-humanos-y-extraterrestres-20180128-0046.html> 

[Consulta: 29 de enero de 2018]. 
18 María Isabel JIMÉNEZ GONZÁLEZ, Fantasía y realidad en la literatura de ciencia ficción de Edgar Allan 

Poe (tesis doctoral). 

<https://ruidera.uclm.es/xmlui/bitstream/handle/10578/3392/TESIS%20Jim%C3%A9nez%20Gonz%C3%A1l

ez.pdf?sequence=1> [Consulta: 6 de febrero de 2018]. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Antigua_Roma
https://es.wikipedia.org/wiki/La_mano_de_Dios
http://red23noticias.com/choque-fatal-entre-dos-motos-en-rio-grande-arrojo-un-muerto/
https://www.cronica.com.ar/suplementos/Contactos-entre-humanos-y-extraterrestres-20180128-0046.html
https://ruidera.uclm.es/xmlui/bitstream/handle/10578/3392/TESIS%20Jim%C3%A9nez%20Gonz%C3%A1lez.pdf?sequence=1
https://ruidera.uclm.es/xmlui/bitstream/handle/10578/3392/TESIS%20Jim%C3%A9nez%20Gonz%C3%A1lez.pdf?sequence=1
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19) La doble cooordinación, copulativa y disyuntiva (Permite a toda empresa 

mayorista y/o importadora administrar su gestión comercial en forma ágil y 

poderosa, no importe la cantidad de artículos y/o clientes).  

 

20) Los prefijos separados de las bases léxicas (Se encontró con su ex socio en la 

puerta de los Tribunales; Permite controlar todas las operaciones de una 

empresa distribuidora, desde la toma de pedidos en forma remota con 

celulares, como todo el proceso de reparto cuando se trabaja con pre-venta). 

En este último ejemplo, el corrector olvida la correlación desde/hasta y acepta 

desde/como. 

 

21) El prefijo super- ante número, convertido en un adjetivo con la tilde (En otro 

tiempo, hacíamos películas súper-8). 

 

22) El uso anglicado de la raya con valor de dos puntos (No se lo pregunté, pero me 

dijo su nombre ðMatilde). 

 

23) El uso arcaico se us· en el espa¶ol cl§sico y, al mismo tiempo, anglicado de la 

preposición por para indicar óduraci·nô en lugar de durante (Prevén fuerte 

demanda de derivados de celulosa y papel por varios años19). 

 

24) El uso anglicado de la locución prepositiva en relación a (Los conocimientos que 

se le exigen, las habilidades adquiridas, van en relación al nivel de corrección 

que se pida20). 

 

                                                           
19 Argentina Forestal.com [en línea]. <http://www.argentinaforestal.com/2018/08/02/preven-fuerte-demanda-

de-derivados-de-celulosa-y-papel-por-varios-anos/> [Consulta: 14 de septiembre de 2018]. 
20 Juan A. MARTĉNEZ DE LA FE, ñDel arte y oficio de corregirò, Parabiblos. Cuadernos de Biblioteconomía 

y Documentación, pp. 117-122. 

http://www.argentinaforestal.com/2018/08/02/preven-fuerte-demanda-de-derivados-de-celulosa-y-papel-por-varios-anos/
http://www.argentinaforestal.com/2018/08/02/preven-fuerte-demanda-de-derivados-de-celulosa-y-papel-por-varios-anos/
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25) El uso anglicado del posesivo pleonástico con partes del cuerpo (El futbolista 

argentino, Lionel Messi, acaricia la pelota con su pie izquierdo, firma los 

contratos con su mano derecha y domina su campo visual con el ojo izquierdo21). 

 

26) El abuso del empleo anglicado del adjetivo antepuesto (grandes mejoras en lugar 

de mejoras notables; grandes diferencias en lugar de diferencias significativas). 

 

27) El uso anglicado de la pasiva analítica o propia con el verbo ser (El innovador 

puente estaba siendo sometido a una ñprueba de estr®sò y sus cables estaban 

siendo ajustados cuando cayó22). 

 

28) La influencia del inglés en el uso de la pasiva con se con complemento agente 

(Se vendió una casa de estilo inglés por una importante inmobiliaria de Pilar).  

 

29) La influencia del inglés en la profusión de adverbios terminados en -mente. 

 

30) El uso galicado de que (Así fue que se lograron apenas unas cuantas imágenes, 

apenas tomadas de apuro, sin que hubiera chances reales de llegar a analizar el 

caso más en profundidad...23; Salimos del café consternados, pero fue entonces 

que comprendimos su decisión). 

 

31) El uso de extranjerismos sin letra cursiva y ya españolizados (Encontró en el 

cajón del abuelo un viejo cassette roto). 

 

                                                           
21 ñLionel Messi tiene trastorno de lateralidad cruzada: patea con la zurda y escribe con la derechaò [en l²nea]. 

<http://everardoherrera.com/index.php/futbol-internacional/37099-messi-tiene-trastorno-de-lateralidad-

cruzada-patea-con-la-zurda-y-escribe-con-la-derecha> [Consulta: 16 de febrero de 2018]. 
22 Clarín [en línea]. <https://www.clarin.com/.../miami-construyo-colapso-puente-florida_0_HJLvM8YYM> 

[Consulta: 27 de marzo de 2018]. 
23 Daniel BEYLIS, ñEl misterio del ex Hogar de Ancianos de Laguna de los Padresò, Crónica, Buenos Aires, 

28 de enero de 2017 [en línea]. <https://www.cronica.com.ar/suplementos/El-misterio-del-ex-Hogar-de-

Ancianos-de-Laguna-de-los-Padres-20180128-0053.html> [Consulta: 29 de enero de 2018].  

http://everardoherrera.com/index.php/futbol-internacional/37099-messi-tiene-trastorno-de-lateralidad-cruzada-patea-con-la-zurda-y-escribe-con-la-derecha
http://everardoherrera.com/index.php/futbol-internacional/37099-messi-tiene-trastorno-de-lateralidad-cruzada-patea-con-la-zurda-y-escribe-con-la-derecha
https://www.clarin.com/.../miami-construyo-colapso-puente-florida_0_HJLvM8YYM
https://www.cronica.com.ar/suplementos/El-misterio-del-ex-Hogar-de-Ancianos-de-Laguna-de-los-Padres-20180128-0053.html
https://www.cronica.com.ar/suplementos/El-misterio-del-ex-Hogar-de-Ancianos-de-Laguna-de-los-Padres-20180128-0053.html
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32) La preposición que falta cuando se coordinan dos infinitivos que responden al 

mismo régimen (Aprendió a actuar de otro modo y desterrar de su vida la 

violencia). 

 

33) Las preposiciones erróneas en reemplazo de las correctas (En sentido peyorativo, 

Giorgio Vasari usó el término «gótico» para denominar la arquitectura anterior 

al Renacimiento, propia de los bárbaros o godos, cuyos componentes le parecían 

confusos, desordenados y poco dignos, por contraste a la perfección y 

racionalidad del arte clásico24; Sistema de gestión pensado para toda empresa 

cuyo trabajo se caracteriza en brindar servicios mediante sus recursos 

humanos). 

 

34) La ausencia de tildes (Se puso el cardigan y salió con prisa). 

 

35) La presencia errónea de tildes (Quien desconozca las reglas de acentuación y 

escriba ñex§menò comete un error; quien conociéndolas escriba lo mismo 

comete una falta25). 

 

36) La ausencia de mayúsculas en el nombre de calles que contienen un mes que 

rememora un acontecimiento histórico (Desde hacía años, trabajaba en una 

oficina de la calle 25 de mayo). 

 

37) El uso erróneo de la raya y de otra puntuación en los diálogos (ðMirá quién está 

allí ðMe puse enseguida los anteojos para ver mejor a Rafaelð Parece que 

regresó quemadito de las vacaciones, ¿eh?; ðSí, acompañá a Luisa ðdijo. ð

Ella te necesita).  

 

                                                           
24 ñArte g·ticoò, ArquitectOnline.com [en línea]. <http://www.arquitectonline.com/arquitectura_gotica.htm> 

[Consulta: 14 de septiembre de 2018].  
25 Daniel Cassany, ñIntroducci·n. Marco te·rico para la correcci·nò, Reparar la escritura [en línea]. 

<https://media.utp.edu.co/referencias-bibliograficas/uploads/referencias/libro/289-reparar-la-escritura-did-

ctica-de-la-correccin-de-lo-escritopdf-KGW3t-libro.pdf> [Consulta: 29 de enero de 2018]. 

http://www.arquitectonline.com/arquitectura_gotica.htm
https://media.utp.edu.co/referencias-bibliograficas/uploads/referencias/libro/289-reparar-la-escritura-did-ctica-de-la-correccin-de-lo-escritopdf-KGW3t-libro.pdf
https://media.utp.edu.co/referencias-bibliograficas/uploads/referencias/libro/289-reparar-la-escritura-did-ctica-de-la-correccin-de-lo-escritopdf-KGW3t-libro.pdf
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38) La distinción entre deber para denotar óobligaci·nô y deber de, ósuposici·nô (La 

biblioteca de Renata no *debía ser pequeña porque traía a clase libros muy 

importantes). 

 

39) El complemento directo pleonástico, que, si bien no es incorrecto, debe evitarse 

en la prosa formal (Esos documentos se los entregó el abogado Reyes; Algunos 

datos los consiguieron en la Biblioteca Nacional). Se admite cuando, en obras 

literarias, se reproduce la oralidad. 

 

40) El pleonasmo (Algunos pocos, en cambio, afirman que allí pasaron muchas 

cosas extrañas, hechos paranormales que datan de los tiempos mismos en que la 

estructura se edificó, hace varias décadas atrás26; Le notificaremos nuestra 

respuesta a la mayor brevedad posible). 

 

41) El número romano en mayúscula cuando acompaña a palabras como siglo, 

escritas con minúscula (Leyó algunas novelas españolas del *siglo XIX). 

 

42) El sintagma ñla década del sesentaò (por la década de los sesenta); no pocas 

veces, el corrector intuitivo no enmienda sus variantes erróneas *la década del 

60, *la d®cada de los sesentas, *la d®cada de 1960, *la d®cada del ô60, *la d®cada 

de los 60s.  

43) El uso del presente de subjuntivo en lugar del pretérito imperfecto de subjuntivo  

(... la potente patada en su pierna derecha, [...] provocó que no se levantara del 

campo y sea auxiliado rápidamente por el árbitro y el resto de jugadores27). 

 

                                                           
26 Daniel BEYLIS, Artículo citado.  
27<http://larepublica.pe/deportes/1173410-youtube-salomon-rondon-rompe-en-llanto-tras-lesionar-

brutalmente-a-un-rival-video> [Consulta: 17 de febrero de 2018].  

http://larepublica.pe/deportes/1173410-youtube-salomon-rondon-rompe-en-llanto-tras-lesionar-brutalmente-a-un-rival-video
http://larepublica.pe/deportes/1173410-youtube-salomon-rondon-rompe-en-llanto-tras-lesionar-brutalmente-a-un-rival-video
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44) El uso regular de un verbo irregular (ñ... nutrias [...] nadan con su cabeza morena 

y puntiaguda erguida fuera del agua, un capibara [...] se revolca en el 

cieno...ò28). 

 

45) El uso de *como ser en lugar de como (Es un sistema que permite dar una 

solución integral a todas las empresas del ámbito textil como ser fábricas de 

ropa, tejedurías, hilanderías, y cadenas de locales de venta). 

 

46) El significado erróneo de una palabra (Llegada la noche sucumbía la calma en 

el Congreso29).  

 

47) La cacofonía (¿Qué quería el director?; Les digo que quedan muchas tareas para 

hacer; Nos dijo que quería lucirse, que quería quedar como una persona capaz). 

 

48) El régimen preposicional de los verbos (Una tarde de febrero, irrumpió30 la reunión 

familiar y no saludó a nadie; ... un personaje tendrá la forma de hablar que quiera 

el autor, independientemente a su voz31).  

49) El número voladito fuera del punto que cierra la oración (Lo bautizaron ñFaustinoò 

por el santo del día de su nacimiento.4) o la concordancia en la construcción de pasiva 

con se (La Conquista del Desierto fue la campaña militar realizada por la República 

Argentina entre 1878 y 1885, por la que se conquistó grandes extensiones de 

territorio que se encontraban en poder de pueblos originarios mapuche, ranquel y 

tehuelche32; ... por tercer año consecutivo se ven caer copos de nieve en esa zona del 

                                                           
28 Philippe DESCOLA, La selva oculta. Simbolismo y praxis en la ecología de los achuar. Traducción de Juan 

Carrera Colin y Xavier Catta Quelen; revisado por Frederic Illouz, 3.ª edición, Ecuador, Ediciones ABYA-

YALA, 1996, p. 82 (Colección Pueblos del Ecuador 3). 
29 Fotos del Congreso, La Nación [en línea]. <http://www.lanacion.com.ar/fotos-de-congreso-nacional-f28> 

[Consulta: 15 de diciembre de 2017].  
30 Denota óentrar violentamente en un lugarô. Es verbo intransitivo y rige la preposición en. 
31 ñUn breve relato de terror: el correctorò [en línea]. 

<https://letrasdesdemocade.wordpress.com/2016/10/03/un-breve-relato-de-terror-el-corrector/> [Consulta: 29 

de enero de 2018]. 
32 ñConquista del Desiertoò [en l²nea]. <https://es.wikipedia.org/wiki/Conquista_del_Desierto> [Consulta: 11 

de febrero de 2018]. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Conquista_del_Desierto
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desierto del Sahara33; Cada año se convocan a alumnos para que elaboren trabajos 

de investigación y luego hagan una presentación oral de los mismos). 

 

50) La omisión del determinante (Las lesiones consistieron en un hematoma en brazo 

derecho que curó en primera asistencia34). 

 

51) Descuido de la puntuación del texto tras las palabras en cursiva o en negrita, pues 

solo debe aparecer en redonda y blanca, no en cursiva ni en negrita; si la palabra 

está escrita con letra cursiva y entre paréntesis, estos deben escribirse en redonda 

(marketing); si entre paréntesis hay una enumeración de ejemplos en cursiva, las 

comas que los separan deben aparecer en redonda (sol, mar, carpas, sombrillas, 

sombreros de distintos tamaños); si una palabra en negrita está encerrada entre 

paréntesis, estos deben estar en redonda y blanca (sordociego); si, en la oración, 

hay una palabra en negrita, la coma que la sigue debe escribirse en redonda y 

blanca (El dulce de rosa mosqueta, propio de Bariloche...); si la palabra en 

negrita lleva un número voladito, este debe colocarse en redonda y blanca 

(narinas1 y coanas2); si la puntuación forma parte de una cita textual escrita con 

letra cursiva, también se mantiene la cursiva en los signos de puntuación.  

 

52) Generalmente, falta la cursiva en las abreviaturas de palabras que proceden de 

otras lenguas: R. S. V. P.; et al. 

 

53) 54. El uso del adjetivo numeral cardinal escrito con cifras y con palabras (Con 

más de 900 mil vehículos patentados, la venta de vehículos 0 km de 2017 quedó 

como el segundo mejor año de la historia) por «... significó el mejor segundo año 

de la historia». 

                                                           
33 ñPor estas razones cay· nieve en el desierto del Saharaò, El País, Montevideo, 9 de enero de 2018 [en línea]. 

<https://www.elpais.com.uy/vida-actual/razones-cayo-nieve-desierto-sahara.html> [Consulta: 11 de febrero de 

2018]. 
34https://books.google.com.ar/books?id=FcPzCAAAQBAJ&pg=PT170&lpg=PT170&dq=%22hematoma+en

+brazo+derecho%22&source=bl&ots=_6Ivwcs-Vk&sig=4bvXqzMWRGruIjwU81ZA6lJMEuM&hl=es-

419&sa=X&ved=0ahUKEwjfuMWyg6zZAhWCkZAKHdyXADQQ6AEIHTAE> [Consulta: 17 de febrero de 

2018]. 

https://www.elpais.com.uy/vida-actual/razones-cayo-nieve-desierto-sahara.html
https://books.google.com.ar/books?id=FcPzCAAAQBAJ&pg=PT170&lpg=PT170&dq=%22hematoma+en+brazo+derecho%22&source=bl&ots=_6Ivwcs-Vk&sig=4bvXqzMWRGruIjwU81ZA6lJMEuM&hl=es-419&sa=X&ved=0ahUKEwjfuMWyg6zZAhWCkZAKHdyXADQQ6AEIHTAE
https://books.google.com.ar/books?id=FcPzCAAAQBAJ&pg=PT170&lpg=PT170&dq=%22hematoma+en+brazo+derecho%22&source=bl&ots=_6Ivwcs-Vk&sig=4bvXqzMWRGruIjwU81ZA6lJMEuM&hl=es-419&sa=X&ved=0ahUKEwjfuMWyg6zZAhWCkZAKHdyXADQQ6AEIHTAE
https://books.google.com.ar/books?id=FcPzCAAAQBAJ&pg=PT170&lpg=PT170&dq=%22hematoma+en+brazo+derecho%22&source=bl&ots=_6Ivwcs-Vk&sig=4bvXqzMWRGruIjwU81ZA6lJMEuM&hl=es-419&sa=X&ved=0ahUKEwjfuMWyg6zZAhWCkZAKHdyXADQQ6AEIHTAE
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54) La falta de concordancia entre determinantes y sustantivos (¿Cómo se llega hasta 

el corazón de estas millones de personas?). 

 

Los conocimientos que necesita un corrector para realizar con pericia su tarea nunca acaban. 

Debe estudiar siempre, incansablemente, como un abogado para aprender muy bien las 

normas y poder aplicarlas, y como un médico para curar los textos heridos, maltrechos o casi 

agónicos. 

El que se rinde y advierte que la intuición no conduce a nada comprende que la guía de las 

normas lingüísticas respalda cada una de sus enmiendas y le permite fundamentar el porqué 

de estas: 

 

Necesito encarecidamente hacerme de bibliografía sobre reglas ortográficas porque 

siento que mis correcciones y escritura son más bien intuitivas, sin el suficiente 

sustento académico. 

 

Sin duda, esta persona necesita más bibliografía de la que indica para poseer ese sustento del 

que habla, pero, por lo menos, ha tomado conciencia de sus carencias; se ha dado cuenta de 

que corregir no significa remendar un texto o hacerle cirugía plástica para empeorarlo, sino 

tratarlo con esmero, con extremado cuidado, con responsable precisión. En fin, debe saber 

escuchar la voz de cada página con la que el autor ha pretendido enriquecer al lector y 

enriquecerse durante el acto de la escritura. Llegar a ser un buen corrector no es una virtud, 

sino una inevitable obligación. No implica querer alcanzar prestigio en el ambiente 

profesional, pues, a pesar de que, en el Diccionario académico, prestigio signifique óp¼blica 

estima de alguien, fruto de su m®ritoô, etimol·gicamente, deriva del latín praestigium 

óenga¶o, imposturaô. Esta voz, pues, no debe tentarlo hasta ignorar la humildad que requieren 

sus estudios y su tarea.  

Como dijimos al principio, el corrector intuitivo, que sobrevuela las palabras, es un 

impostor que no le da nueva vida a los textos, sino que esconde sus escombros tras la máscara 

de una belleza falsa y, al hacerlo, censura veladamente la imprescindible formación 

sistemática. No cabe duda, pues, de que su misma desventurada obra, elogio de la posverdad, 

lo juzgará y no lo absolverá.  
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PROGRAMA  LENGUAJE  CIUDADANO:  

UNA EXPERIENCIA  DE LENGUAJE  CLARO  

 

 

RESUMEN 

 

Actualmente, a nivel nacional e internacional hay conciencia de que la defensa de los 

derechos lingüísticos forma parte de la defensa de los derechos humanos, por lo tanto, los 

ciudadanos deben recibir información en un lenguaje claro y amigable, mediante el uso de 

expresiones concisas, estructuras lingüísticas efectivas y un buen diseño del texto. En esta 

línea, IMPO (Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales de Uruguay) en 

2011 implementa el programa Lenguaje Ciudadano, como resultado de una política 

institucional de análisis y revisión del cumplimiento de sus objetivos legales de difusión de 

las normas jurídicas del Estado. Se parte del lema La ley en tu lenguaje, cuya finalidad es 

seleccionar leyes y simplificar su contenido mediante cambios léxicos y sintácticos que 

permitan comunicar accesiblemente deberes y derechos, como contribución al ejercicio pleno 

de la ciudadanía. Se trata de romper la ñdiglosiaò entre el lenguaje jurídico cerrado que solo 

conocen unos pocos y el lenguaje común que utilizamos los ciudadanos, la que, 

inevitablemente, dificulta la comprensión del primero. 

PALABRAS CLAVE: registro técnico, decodificación, lenguaje ciudadano. 
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ñEl corpus de leyes, edictos, c·digos [é] concedi· un puesto destacado al 

conjunto de abogados, escribanos, escribientes y burócratas de la administración. 

Este encumbramiento de la escritura consolidó la diglosia característica de la 

sociedad latinoamericana, formada durante la Colonia y mantenida 

tesoneramente desde la Independencia. En el comportamiento lingüístico de los 

latinoamericanos quedaron nítidamente separadas dos Lenguasò.  

  

Ángel Rama (1998: 44) 

 

  

1. INTRODUCCIÓN  

 

Esta cita es el punto de partida para introducir el tema de la experiencia del Programa 

Lenguaje ciudadano, experiencia que desarrolla la Dirección General de Impresiones y 

Publicaciones Oficiales de Uruguay (IMPO).  

Habitualmente cuando habla de manifestar la equidad a través del lenguaje, 

inmediatamente se piensa en la equidad de género o en la defensa de derechos de algún grupo 

īen particularï y los correctores nos enfrentamos a diario con situaciones en las que debemos 

tomar decisiones entre la norma, el uso y lo políticamente correcto.  

En general, parece que lo adecuado es ponerle o cambiarle una marca lingüística al 

otro/otra pues se considera que así se invisibilizan las diferencias o la otredad en la 

representación social. Sin embargo, cuando hablamos de equidad hay inequidades que no 

suelen tenerse en cuenta y son las que tienen que ver con el ejercicio de la ciudadanía y que 

también pasan por la forma de nombrar.  

El concepto de ciudadanía es clave para explicar el desarrollo de este programa 

porque está estrechamente ligado a la democratización de la información. Ser ciudadano 

implica tener unas relaciones como individuo, con el Estado y la sociedad. La ciudadanía, 

desde este punto de vista se relaciona con valores y derechos culturales y con el 
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reconocimiento comunicativo del otro como interlocutor legítimo. Para que esto se cumpla 

todo ciudadano debe tener acceso a la información y al conocimiento.  

 

 

2. LENGUAJE Y REPRESENTACIÓN SOCIAL 

 

Los teóricos de la sociolingüística coinciden en que hay discursos sobre la lengua, referidos 

a episodios y en contextos históricos determinados que se corresponden, respectivamente, 

con ideologías, representaciones, políticas e identidad. Esto se constata en el surgimiento de 

una conciencia social de lo lingüístico. Esto ha desembocado en una proliferación de acciones 

institucionales y estatales con el fin de ordenar o influir en la opinión pública a través de los 

discursos.  

La idea de ciudadanía está íntimamente ligada a la idea de representación social. 

Partamos del concepto de ñrepresentación socialò elaborado por la escuela europea de 

psicología social que según Jodelet (1989: 32) recupera el concepto de Durkheim de las 

construcciones socio-cognitivas propias del ñsentido comúnò, las que pueden definirse como 

el conjunto de informaciones, creencias, opiniones y actitudes a propósito de un objeto 

determinado. Desde este punto de vista las representaciones sociales son, entonces, ñuna 

forma de conocimiento socialmente elaborado y compartido, orientado a la práctica, que 

contribuye a la construcción de una realidad común a un conjunto socialò (Jodelet 1989: 36). 

Las representaciones sociales constituyen un marco de referencia y una guía de los 

comportamientos y prácticas de los agentes sociales.  

El discurso es estudiado por teóricos como van Dijk como marco de referencia de las 

representaciones sociales. Esas representaciones se configuran a partir de una multiplicidad 

de referentes comunes: la lengua, la tradición, las creencias. En este sentido el lenguaje es 

claramente un medio de representación social porque es un marcador importante de identidad 

social ya que tiene las tres características básicas: visibilidad, posibilidad de ser manipulado 

y ser vehículo de transmisión de la cultura y el conocimiento. Actualmente se puede constatar 

una intención de intervenir en el lenguaje por parte de instituciones oficiales y de distintos 

grupos de la sociedad civil en defensa de los derechos lingüísticos como un reflejo de defensa 
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de derechos comunitarios, identitarios o de género. Estas ideologías se representan a través 

de políticas lingüísticas educativas, de DD. HH. o de género.  

Para que existan ciudadanos tiene que haber representación de ciudadanía. Hay 

instituciones públicas que tienen parte del poder, las que a su vez están integradas por algunos 

ciudadanos que representan al conjunto. En esas instituciones siempre hay implícito un 

discurso vinculado al concepto de política y este al de ideología. Las ideologías están muy 

vinculadas al lenguaje y este a las conductas sociales, por lo tanto, el concepto de política es 

īen un sentido amplioī la totalidad de las actuaciones sociales, de grupos o individuos que 

surge explícita o implícitamente, de manera deliberada o inconsciente de las instituciones y 

de las prácticas sociales de discurso y la intervención sobre el lenguaje se constituye, como 

consecuencia, en práctica política.  

 

 

3. ¿QUÉ ES EL PROGRAMA LENGUAJE CIUDADANO?  

 

Este programa es la consecuencia de una política institucional que, con ánimo de promover 

equidad, lleva adelante IMPO desde 2011. Se propone analizar y revisar los objetivos que le 

marca la ley 16.736 (artículo 341, incisos c y d) donde se señala que debe:  

- Administrar, actualizar y desarrollar el Banco electrónico de datos jurídico-

normativos que contendrá toda la legislación nacional, cuya información será liberada al 

usuario a través de los distintos medios de acceso y soportes de información.  

- Apoyar la difusión y conocimiento de la normativa a través de medios documentales 

y electrónicos.  

El corpus para desarrollar esta experiencia es el conjunto de leyes de promoción y 

protección de derechos ciudadanos.  

La institución asume que debe representar a la ciudadanía a través de la información 

porque se parte de que la ciudadanía es el estatus que tienen de pleno derecho los integrantes 

de la sociedad. Todos somos iguales ante la ley, por lo tanto, también es igual nuestro derecho 

a conocerla. En definitiva, si la institución posee información que pertenece a los ciudadanos 

está políticamente obligada a democratizarla y el lenguaje es el vehículo adecuado. Aunque 

esto no siempre ha sido así. En nuestro país mucha información de interés para la ciudadanía 
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(desde el punto de vista del conocimiento de sus derechos y deberes) ha permanecido 

históricamente custodiada por unos pocos, aquellos integrantes de la Ciudad letrada como la 

llamó Ángel Rama. En el caso de IMPO, contaba con un extenso banco de datos jurídico, 

actualizado de manera permanente, pero que paradójicamente no era accesible más que para 

un pequeño grupo de ciudadanos: ñlos letradosò. Los textos de leyes, decretos, resoluciones 

se escriben en un registro técnico jurídico que cercena el libre acceso a la información 

pública, lo que, obviamente, desde el punto de vista social genera inequidad. Por lo tanto, la 

implementación de esta campaña surge como consecuencia de una política institucional con 

ánimo de promover equidad.  

Hasta el año 2011, en algún sentido se cumplía con la ley, pues los datos estaban a 

disposición de quien los necesitara, sin embargo, se comprobó que ese cumplimiento no se 

efectivizaba por la falta de difusión respecto a la existencia y accesibilidad al banco de datos, 

que contaba con la letra de la norma y nada más. A partir de la constatación de esta situación 

se programó una política de difusión, instrumentada a través de una intervención en el registro 

lingüístico técnico de las normas. El programa Lenguaje ciudadano tiene como objetivo 

contribuir a la construcción de ciudadanía, brindando conocimientos de las normas mediante 

la adecuación lingüística.  

Entonces se decidió que el discurso institucional pusiera énfasis en el lenguaje como 

vehículo de divulgación de los derechos y deberes ciudadanos, porque recordemos que 

aunque nadie duda de que las leyes alcanzan a todos los ciudadanos, esto no es tan simple a 

la hora de que todos sepamos cuánto nos protegen o nos obligan. La decisión implicó poner 

el foco en la difusión de aquellas normas de mayor interés por su contenido social e inclusivo, 

por ejemplo: las que refieren a DD. HH. básicos y a la nueva agenda de derechos o las que 

involucran a segmentos más vulnerables de la población (los que no acceden a un banco de 

datos jurídico para conocer sus deberes y derechos). Como estrategia lingüística de 

comunicación eficaz se consideró utilizar los medios masivos: televisión, radio, Internet, 

publicidad en la vía pública, en los medios de transporte y performances callejeras o en 

eventos especiales, además de contar con la participación de figuras públicas en las campañas 

audiovisuales.  

Después de analizar las posibilidades institucionales, se comenzó a trabajar para 

romper esta diglosia característica entre el lenguaje jurídico, lleno de tecnicismos y 
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expresiones argóticas y el lenguaje ñcomúnò que utiliza la mayoría de la sociedad. El 

programa se implementó con el apoyo de un equipo multidisciplinario integrado por 

abogados, lingüistas, correctores y especialistas en comunicación social. Se definió la 

estrategia de intervención lingüística y se eligió llamarla ñdecodificación del lenguaje 

jurídicoò, tomando como marco de referencia no solo la lengua estándar sino también 

múltiples expresiones coloquiales de amplio conocimiento popular.  

Como ya se expresó, esta política se enmarca en otra más amplia que se realiza desde 

las instituciones públicas y privadas a nivel internacional y que se viene desarrollando en los 

últimos 20 años (fines del siglo XX) desde organismos internacionales y grupos de la sociedad 

civil en defensa de los derechos lingüísticos como parte de los derechos humanos (campañas 

de lenguaje no sexista, no racista, etc.) pues hay una consideración generalizada de resaltar 

el lenguaje como vehículo de cambios sociales. Hay un fenómeno de conciencia colectiva 

acerca de su relevancia en las representaciones sociales.  

 

¿Qué representa el título Lenguaje ciudadano?  

Este sintagma pretende generar una representación del colectivo ñciudadaníaò al que IMPO le 

ofrece el acceso a las normas, en un registro sencillo y amigable. Se resuelve la divulgación 

de esta consigna y su contenido īcomo ya se dijoī a trav®s de los medios de comunicaci·n 

masiva. Esto permite que se instale en el sentido común la idea de que IMPO es el agente 

idóneo al cual recurrir para recibir información legal. Estas acciones de divulgación se 

planifican y se realizan, analizando, previamente qué registros lingüísticos se utilizarán en 

cada situación.  

De acuerdo con la clasificación de Halliday (1979), el registro lingüístico es aquello 

que se dice, determinado por quién lo dice y por la situación social en que se dice. (Es lo que 

se habla en un momento, determinado por la naturaleza de la actividad y expresa la diversidad 

del proceso social).  

Para determinar un registro lingüístico se estudian los tres elementos planteados por 

Halliday: campo, tenor y modo para planificar una forma de intervención lingüística 

institucional. Hay que definir y conocer el contexto social al que se destinará la información. 

El campo es el marco institucional en que se produce el ñtramo de lenguajeò en cuestión y 

allí se incluye el tema del que se va a hablar. El tenor es la relación entre los participantes 
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īla variaci·n de formalidad y grado de carga emotiva que contenga el mensajeī. El modo es 

el canal de comunicación adoptado. A partir de este marco se realiza la elección del medio: 

oral o escrito y otros detalles que tienen que ver con el papel del lenguaje en cada situación 

(por ejemplo, diferencia entre lenguaje oral en radio o en televisión).  

Esto conlleva una imprescindible adecuación lingüística pues en las acciones jurídicas 

y administrativas se usa la lengua estándar: la variedad de prestigio impartida en la enseñanza 

y utilizada en los organismos del Estado, debido a sus características de estabilidad y 

flexibilidad y porque se considera que es reconocida por todos. Sin embargo, frente a la 

realidad se comprueba que no siempre es así. Por lo ya visto es necesaria la adecuación 

lingüística que haga accesible y comprensible la información. Hay que tener en cuenta que 

se «debe traducir» un texto jurídico escrito de un registro técnico, de un campo disciplinar 

específico, a otro registro más abarcativo, inclusivo y claro.  

Es importante destacar que cualquier intervención en el lenguaje normativo implica 

una gran responsabilidad social. Las intervenciones sobre el registro jurídico deben ser 

cuidadosas y pueden realizarse a nivel léxico o morfosintáctico, (nunca se puede intervenir 

en ñel espíritu de la leyò) hay que cuidar la precisión en el contenido; no debe modificarse el 

nivel semántico porque implicaría dar información errónea. El sentido y alcance de la ley no 

pueden alterarse ni generar ambigüedades. Para llevarlo a cabo con eficacia existen variadas 

posibilidades de decir lo mismo de varias formas. Por ejemplo, cuando una ley dice:  

 

¶ Cohabitación (se puede decir ólos que viven juntosô);  

¶ Sustracción (se puede decir óquitar o sacar algo a alguienô);  

¶ coerción (se puede decir óejercer presión sobre alguienô);  

¶ menoscabo (se puede decir óquitar una parte de algo, reducirlo, 

disminuirloô).  

 

Y así podría seguirse con una larga lista de ejemplos.  

Es necesario un trabajo previo donde se tengan en cuenta todos los aspectos 

mencionados, a fin de conseguir una expresión clara y ordenada de una información compleja 

para lograr la finalidad comunicativa de informar de manera accesible. Debe quedar claro 



 

105 
 

que la información ofrecida en este programa no es el texto mismo de las normas, sino un 

acercamiento a su contenido (al campo, de acuerdo con la clasificación de Halliday).  

El lema del programa es La ley en tu lenguaje, Importa que lo sepas35.  

Como parte de esta estrategia comunicacional, la información se presenta en los 

diferentes medios con el siguiente enunciado que remite la página web:  

ñSi querés saber más sobre esta ley entrá en www.impo.com.uy Centro de 

Información Oficialò.  

Este juego de palabras IMPO  e importa busca generar en el colectivo la representación 

de que ñhablamos el lenguaje de todosò y vos sos parte de esta construcción. La intención 

está claramente dirigida a romper con el prejuicio generalizado de que las leyes son difíciles 

de entender, oscuras e incomprensibles, prejuicio que está instalado en el colectivo social por 

un sentimiento de lejanía respecto al conocimiento de la ley, gestado en Uruguay desde la 

época de la Colonia: ñla ciudad escrituraria estaba rodeada de dos anillos lingüística y 

socialmente enemigos, a los que pertenecía la mayoría de la poblaciónò (Rama, 1998: 45).  

Si bien la campaña está dirigida a la población en general, toma en cuenta para cada 

caso variables como edad, sexo, nivel educacional u otras para poder adecuar el registro y 

llegar eficazmente al destinatario.  

La presentación en papel, por ejemplo, es a través de folletos (dípticos) con el lema 

ñImporta que lo sepasò más texto y fotos. Se plantean una serie de preguntas que llaman la 

atención sobre la ley en cuestión y que luego tienen sus correspondientes respuestas. Algunas 

preguntas son:  

 

Ley 17514 que protege contra la violencia doméstica.  

¶ ¿Qué se entiende por violencia doméstica?  

¶ ¿La violencia doméstica es un delito?  

¶ ¿Qué obligaciones tiene el Estado respecto a la violencia doméstica?  

 

Ley 17817 que protege contra el racismo, la xenofobia y toda forma de discriminación.  

¶ ¿Qué es la discriminación racial?  

                                                           
35 El resaltado en negrita corresponde a una reproducción del diseño del logo.  

http://www.impo.com.uy/
http://www.impo.com.uy/
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¶ ¿Las conductas racistas son un delito en Uruguay?  

 

Ley 18065 que regula el trabajo doméstico  

¶ ¿Qué es el trabajo?  

¶ ¿Quién controla el cumplimiento de esta ley?  

 

Como se verá, este trabajo de decodificación constituye una tarea permanente que debe 

acompasar no solo la creación de normas, sino los intereses sociales respecto a ellas y las 

formas de nombrar más sencillas y claras. Para ello es necesario contar con un equipo que 

investigue y se actualice de manera constante.  

 

 

4. CONCLUSIONES  

  

En este programa hay una finalidad ulterior de acercar el Estado a la ciudadanía, más allá de 

las formas de representación tradicionales, por lo tanto es apoyado por el Poder Legislativo 

y el Ejecutivo a través de varios ministerios como el de Trabajo y Seguridad Social, el de 

Educación y Cultura, el de Desarrollo Social, el de Salud Pública, etcétera.  

La experiencia demuestra que el desarrollo de este proyecto no solo ha servido para 

implementar que IMPO cumpla con los objetivos que le marca la ley, sino que estas acciones 

son consecuencia del desarrollo de la conciencia crítica institucional y de la convicción de 

que el contenido de las normas debe llegar a todos los involucrados īcomo ya se ha dichoī 

en forma clara, amigable, utilizando todos los medios masivos de comunicación, en 

consonancia con lo que la sociedad requiere actualmente.  

A partir del resultado de esta forma de comunicar, muchos colectivos de la sociedad 

civil se acercan a utilizar los medios con que cuenta la institución para poder dar mayor 

visibilidad a sus temas, comunicando en este formato, por ejemplo, a través del uso de su 

pantalla gigante o sus redes sociales en diferentes campañas de interés social.  

Se puede considerar que esta es una expresión de política lingüística inclusiva, 

desarrollada a partir del uso adecuado de los diferentes registros que la lengua nos 

proporciona.  
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Finalmente, a propósito de los objetivos de este congreso, consideramos pertinente 

compartir aquí esta experiencia. El programa Lenguaje ciudadano, más allá de ser ejemplo 

de aplicación del lenguaje claro y accesible, es un ejemplo de la importancia del rol de los 

correctores en este tipo de proyectos, pues en los ámbitos públicos, administrativos y estatales 

en general los profesionales que elaboran leyes, decretos, reglamentos, etc., conocen la 

especificidad de su profesión, pero carecen de los conocimientos y la experiencia necesaria 

para posicionarse del lado del lector y lograr la mayor eficacia posible del acto comunicativo. 

Los correctores somos actores importantes en la elaboración de una comunicación clara, 

simple y eficaz.  
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EL LENGUAJE CLARO COMO NUEVA OPCIÓN LABORAL 

DE LOS PROFESIONALES DE LA CORRECCIÓN  

 

 

PALABRAS CLAVE: lenguaje claro, opción laboral, corrección, perfil profesional. 

 

 

1. SITUACIÓN ACTUAL  

 

La implantación del lenguaje claro va llegando paulatinamente. Se establece por decisión 

vertical de los responsables de una institución, organismo u empresa, y afecta en todas las 

direcciones: las relaciones entre empresa, clientes, ciudadanos y administración. Para lograr 

una comunicación eficaz, ligera, sencilla y productiva, se requieren profesionales que 

combinen varias aptitudes y actitudes: facilidad de redacción, con claridad y síntesis, 

adaptación del mensaje al receptor, conocimientos de las normas y registros, y combinación 

del mensaje con la imagen.  

Los profesionales de la corrección precisamente reúnen muchas de estas aptitudes, 

por lo que serían excelentes candidatos para esta nueva oportunidad laboral.  

  

mailto:a.martin@calamoycran.com
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2. RESUMEN DE TAREAS 

  

El objetivo esencial es que el receptor realice una acción correcta en sus relaciones con una 

entidad (solvente una duda administrativa, haga la declaración de la renta, ejerza sus 

derechos...). Para logralo, el profesional del lenguaje claro debe:  

¶ Crear comunicaciones que los receptores entiendan.  

¶ Generar confianza en el destinatario del lenguaje.  

¶ Crear un lenguaje transparente.  

¶ Facilitar tareas transaccionales e informacionales.  

¶ Adaptar el lenguaje de las comunicaciones al nivel de los ciudadanos.  

¶ Crear textos que entienda el 95 % de la población.  

¶ Adaptar la estructura de las comunicaciones al lector para que actúe de la forma 

deseada.  

¶ Redactar textos legales comprensibles y suprimir jerga legal.  

¶ Adaptar los listados de reglas e instrucciones y hacerlos accesibles.  

¶ Crear un manual de estilo del ñidioma administrativo o corporativoò.  

¶ Facilitar herramientas para el creador del texto: pensar desde la perspectiva del 

receptor, empezar con el mensaje principal, usar subtítulos.  

  

3. DÓNDE APLICARLO (OPORTUNIDADES DE TRABAJO)  

Desarrollo de 

comunicación 

clara externa: 

Redes sociales  

Comunicados  

Contratos  

Notificaciones  

Notas de prensa  

Medios  

Correos  

Desarrollo de 

comunicación clara 

interna:  

Reuniones 

Comunicados 

internos  

Notas  

Informes  

Presentaciones  

  

Aplicación en la 

comunicación 

oral:  

Reuniones  

Presentaciones  

Charlas  

Discursos  
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4. OTRAS PROPUESTAS PARA LA IMPLANTACIÓN DE LA COMUNICACIÓN CLARA  

 

Tareas de edición  

Formatos de documentación accesibles  

Acciones de sensibilización a la ciudadanía  

  

 

5. PROPUESTA DE DEBATE, MESA REDONDA  

 

El lenguaje claro como nueva opción laboral de los profesionales de la corrección 

Contenidos:  

Puesta al día sobre el desarrollo e implantación del lenguaje claro en el mundo.  

La puesta en marcha en distintos países hispanohbalentes: de la experiencia del 

lenguaje ciudadano de México, el caso chileno y la situación actual en 

Argentina.  

Opciones laborales: perfil de los demandantes de trabajo (empresas e 

instituciones).  

Perfil de los profesionales socilitados: conocimientos exigibles, aptitudes y 

actitudes.  

  



 

112 
 

 

 

 

 

 

 

PONENCIAS 
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EJE TEMÁTICO 1:  
 

LA  CORRECCIÓN, LA  GRAMÁTICA   

Y LA  NORMATIVA  
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ADREDEMENTE,  UNA PROPUESTA PARA LA  CORRECCIÓN  DE 

LOS ADVERBIOS  TERMINADOS  EN -MENTE 

 

 

RESUMEN 

 

Los adverbios terminados en -mente están siempre en la mira. Los manuales de estilo 

recomiendan estar alerta ante el posible abuso de este recurso por parte de los autores y con 

frecuencia los correctores prefieren erradicarlos tajantemente de sus planas como parte de 

una rutina de ñdepuraci·nò textual. Entre las razones que se aducen para descartarlos, se 

se¶ala que se trata de un ñvicioò de escritura, que son palabras ñmuy largasò y que generan 

rimas internas. Sin embargo, estos adverbios, que han acompañado el español en su andadura 

desde siempre, tienen propiedades sintácticas y semánticas que, contrario a lo que suele 

pensarse, aportan matices de significado específicos. El objetivo de este trabajo es exponer 

algunas de sus características, así como reflexionar sobre sus posibilidades expresivas usando 

ejemplos tomados de diversos géneros textuales para así proponer algunos criterios de 

corrección de estilo al respecto. 

 

PALABRAS CLAVE: corrección, adverbios, estilo. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

En su novela autobiográfica Vivir para contarla, Gabriel García Márquez declaró lo 

siguiente: 

 

La práctica terminó por convencerme de que los adverbios de modo terminados en 

mente son un vicio empobrecedor. Así que empecé a castigarlos donde me salían al 

paso, y cada vez me convencía más de que aquella obsesión me obligaba a encontrar 

formas más ricas y expresivas. Hace mucho tiempo que en mis libros no hay ninguno, 

salvo en alguna cita textual. No sé, por supuesto, si mis traductores han detectado y 

contraído también, por razones de su oficio, esa paranoia de estilo (2003 [2002]: 319). 

 

La paranoia de estilo que señala es un mal contagioso: a menudo reviso pruebas en las que 

los adverbios terminados en -mente han sido eliminados sin razón aparente por algún 

corrector que la padece. En contraste con García Márquez, otro escritor americano, Julio 

Cortázar, escribe en Rayuela: ñRonald se apoyó contra la puerta. Pelirrojamente en camisa a 

cuadrosò (1996 [1963]: 41). De lo que uno desecha, el otro se sirve de una forma magistral. 

Entonces, ¿qué hacemos con ellos? Para responder a esta pregunta, es necesario primero 

examinarlos con más detenimiento. 

 

 

2. DE DÓNDE VIENEN Y PARA QUÉ SIRVEN LOS ADVERBIOS TERMINADOS EN -MENTE 

 

Desde que el español es español ha habido adverbios formados con -mente, cuyo origen se 

remonta a las frases nominales y prepositivas con ablativo en su lengua madre: el latín 

(Company, 2014: 477-488). Son famosos los versos del Poema de mio Cid, fechado alrededor 

del siglo XII : ñDe los sos ojos tan fuerte mientre llorando, / tornava la cabeça e estávalos 

catandoò36. Se pueden rastrear siglo a siglo, lo mismo en textos de botánica que en novelas. 

El primer diccionario académico, el Diccionario de autoridades (RAE, en línea b), 

registra 1561 lemas terminados en -mente, casi todos adverbios, incluyendo algunos que 

quizá no reconoceríamos hoy, como atentadamente ócon advertencia, cuidado y reflexi·nô, 

bobáticamente ócon poca prudencia, inadvertida y neciamenteô o muellemente ódelicada y 

                                                           
36 El énfasis en todos los ejemplos es mío. 
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suavemente, con blanduraô. El Diccionario de la lengua española (RAE, en línea c) en la 

edición actual recoge 2078, de abastadamente a zonzamente. Aunque las cifras son 

importantes, es necesario recordar que se trata de una clase de palabras abierta, descrita como 

ñla serie más numerosa de adverbios en espa¶olò (RAE, 2009: § 30.2c). Una búsqueda en el 

Corpus del Español del Siglo XXI  (Corpes XXI)  (RAE, en línea a) demuestra que están 

presentes en todas las zonas geográficas y en una gran variedad de tipos textuales (de ficción, 

académicos, de divulgación, etc.) de diversos temas (política, ciencia, arte, etc.)37. 

Los adverbios en -mente han atraído la atención de los especialistas y han sido 

estudiados de manera extensa debido a sus ñpeculiaresò características. A continuación, 

señalo brevemente algunas que debemos tener en cuenta antes de responder a la pregunta del 

apartado anterior. 

Como podemos ver en los ejemplos siguientes, tomados del Corpes XXI , aunque los 

adverbios en -mente están formados a partir de una sola estructura (adjetivo + -mente), 

expresan múltiples significados, entre ellos el modo o la manera en que se realiza una acción 

(1), la frecuencia con la que sucede (2), con qué intensidad (3), el momento en que ocurre 

(4) o cuánto dura (5): 

 

1) Francisco comienza lentamente a sacarse los parches que le puso Pilar (D. Lillo,  

Carita de emperaora, Chile, 2001). 

2) La mujer debe autoexaminar los senos mensualmente (ñEl fin de los tumores está 

cercaò, El Tiempo, Colombia, 2001). 

3) Transpiraba copiosamente y le empezó a doler el corazón (B. Quiñones, El perro 

en llamas, Guatemala, 2008). 

4) Recientemente grabó un nuevo material (ñSe inauguró capitalía cultural de 

Asunci·nò, La Nación, Paraguay, 2001). 

5) Posa ante los fotógrafos brevemente, como una modelo más (ñJohn Galiano pasea 

sus pieles en Par²sò, El Universal, Venezuela, 2003). 

 

                                                           
37 La búsqueda que hice el 7 de octubre de 2018 arrojó 1.182.823 casos en 184.184 documentos. Además, 

demuestra que su frecuencia normalizada, es decir, el número de casos por cada millón de palabras, se ha 

mantenido constante en los últimos años: 2001-2005 (4761,93), 2006-2010 (4382,03), 2011-2015 (4654,60). 
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Los adverbios en -mente suelen parafrasearse con ñde modo/manera + adjetivoò, pero esto 

supone una paradoja que la Nueva gramática de la lengua española describe así: 

 

Estos adverbios plantean una paradoja [é] consecuencia del hecho de que los 

sustantivos modo y manera adquieran un significado muy abstracto en la paráfrasis óde 

manera + adjetivoô. Así, cuando se dice Los votantes acudieron masivamente a las 

urnas, se expresa literalmente cierta ñmanera de acudirò, pero, a la vez, no es evidente 

que la propiedad de óser masivoô pueda predicarse de las maneras. Lo que la oración 

dice es, en efecto, que el número de votantes que acudió fue masivo, o que los votantes 

acudieron en masa [é] las propiedades de las que se habla en la mayor parte de estas 

construcciones no se circunscriben al término al que en apariencia se aplican (modo, 

manera), sino que SE EXTIENDEN o SE TRANSFIEREN a otros componentes de la oración 

(por lo general, el sujeto, el verbo o ambos), o incluso del acto verbal, casi siempre el 

hablante (2009: § 30.9b). 

 

Es decir, estos adverbios pueden transferir o ñcontagiarò su significado a otros componentes 

de la oración. Por ejemplo, en (6) descortés se aplica no solo a la acción, sino a la persona 

que la realiza, así como en (7) la gravedad es una cualidad de los trabajadores, no del verbo 

herir; en el primer caso la extensión o ñcontagioò de significado alcanza al sujeto y en el 

segundo al objeto: 

 

6) Ahora esta le clava la mirada y le dice descortésmente que se apresure (M. Ortega 

Vintimilla, ñPor culpa de tu nombreò, Ecuador, 2004). 

7) Asesinaron a cuatro trabajadores huelguistas e hirieron gravemente a otros (A. Bird 

Carmona, A lima y machete, Puerto Rico, 2001). 

 

Los adverbios en -mente tienen una capacidad notable para modificar diferentes tipos de 

constituyentes, no solo verbos, sino también adjetivos (8), sustantivos (9), pronombres (10) 

y otros adverbios (11), incluso sintagmas y oraciones completos (Company, 2014: 460 ss.). 

Estos adverbios pueden, entre otras muchas cosas, señalar la actitud con la que se dice algo 

(12) o la que se espera de la persona con quien se habla (13): 

 

8) De entre todos, escojo para soltárselo hoy, ansioso lector, un torito especialmente 

bello y desconcertante (M. Perelló, ñLa cosa es que las muevas bien (el torito)ò, 

México, 2002). 
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9) Se trata de Miguel Cortizo Nieto, actualmente diputado socialista (C. Morodo, 

ñMoratinos se inventa, óa dedoô, un cónsul para Iberoam®ricaò, España, 2004). 

10) Como por encanto todo, absolutamente todo volvió a su lugar (J. Braun, Evita es 

Cosa Nostra, Argentina, 2001). 

11) Ese vestido que llevas te sienta realmente bien (G. Martínez Ruiz, ñSeis filloas 

para mí, seis filloas para tiò, España, 2001). 

12) Francamente, me ganó el corazón (M. Pons, Lugares de ceniza, México, 2003). 

13) Sinceramente ¿cómo ves el futuro de tu país? (ñEncuentro digital con Jaime 

Baylyò, www.elmundo.es, Perú, 2002). 

 

Otros señalan el punto de vista (14) o el ámbito en el que se circunscribe lo enunciado (15) 

(RAE, 2009: § 30.10) y unos más manifiestan cómo lo evalúa el hablante (16) o qué tan veraz 

lo considera (17), así como otros constituyen una herramienta para intensificar o atenuar la 

fuerza de lo que se dice (18) (RAE, 2009: § 30.11): 

 

14) Técnica y económicamente, [é] progresaríamos más si impidiéramos continuar 

viviendo a los menos dotados (J. M. Otero Novas, Fundamentalismos 

enmascarados. Los extremismos de hoy, España, 2001). 

15) Internacionalmente, los entrenadores gobiernan el juego (J. Valdano, El miedo 

escénico y otras hierbas, Argentina, 2002). 

16) Afortunadamente mi espera no resultó ni tan larga ni tan amarga como había 

imaginado (I. Engon Obiang Nsee, Nostalgias de un emigrante, Guinea 

Ecuatorial, 2002). 

17) Muchas de las noticias parecen dudosamente recogidas y redactadas por 

periodistas (L. Silva, ñMadura exconejitaò, España, 2010). 

18) Obviamente, es una batalla que se puede perder (P. Bravo, ñLa óquinta v²aô de 

Tomás Moulian. Socialismo del siglo XXIò, Chile, 2001). 

 

Finalmente, algunos de estos adverbios funcionan también como conectores discursivos, 

como primeramente o consiguientemente (19): 
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19) Para iniciar el plan de trabajo, primeramente se debe plasmar en un mapa todos 

los detalles de la ubicación de la finca (L. Batista, Guía técnica. El cultivo del 

cacao, República Dominicana, 2009). 

 

En resumen, respecto al significado de los adverbios en -mente, Concepción Company señala 

que es el resultado de ñla base adjetiva, más la desinencia -mente, más el contexto o tramo 

discursivo, más la posición del adverbio, el alcance, etc.ò, y añade: ñMediante el constructo 

adverbial todo hablante aporta una valoración o juicio distintivos y caracterizadores de una 

entidad, acción o evento totalò (2014: § 6.9.1). En consecuencia, como correctores, 

sustituirlos o parafrasearlos no es tan sencillo como parece. 

Para terminar este apartado, quisiera señalar que estos adverbios son un terreno fértil 

para la creatividad de los hablantes. Para muestra, están estos ejemplos tomados de Twitter: 

 

20) Yo no conecto con nadie, nuncamente (@Akeman_, 10/08/18). 

21) Veo mis responsabilidades y me semigarrapateo ipsofactamente (@leydelmusico, 

11/04/13). 

22) Hoy estoy así, talcualmente (@Labitori, 17/10/18). 

23) Mi  cadera se mueve sola muy Shakiramente (@sr_huguirijillo, 12/04/14). 

24) Trato de mantener el equilibrio entre lo académico y lo googlemente correcto 

(@miguel_ries, 10/04/18). 

25) Nunca había visto ñThe Vowò. Bien bonita, me gustan las películas sin esos 

finales tan disneymente predecibles (@SoloGsus, 21/12/14). 

26) Me maquillé súper instagramente (@EmiliaDeLarge, 17/09/17). 

27) Brasilmente lamentable (@MatiasAPapa, 12/07/14). 

28) Quiero estar de viaje por siempre y vivir  la vida playamente (@Its_Daanii, 

28/09/18). 

29) Este taxista es emo bachatamente hablando (@pamteran, 04/06/14). 

30) Sandíamente redonda (@VeroMolinas1, 26/07/14). 

31) Que sean más altos que yo, pero tampoco jirafamente (@Josefinadeza, 27/01/15). 

32) Siempre te hablaré sirenamente (@SrtaWhitman, 13/08/17). 
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33) Terminaré nerdmente encontrando el amor en Twitter (@cvmilvvicious, 

31/03/13). 

34) Te hice randomente en mi cuaderno de español (@shawnftponys, 28/06/17). 

35) Me ha amenazado así muy cutemente (@DavidCaspito, 17/05/16). 

 

Como se puede ver en (20-22), es posible crear adverbios en -mente a partir de otros 

adverbios y locuciones adverbiales, que, desde mi punto de vista, tienen un valor sobre todo 

intensivo. Otros (23-32) están formados a partir de nombres propios (de personas, marcas, 

aplicaciones, países, etc.) (23-27) y de otros sustantivos de campos semánticos muy diversos 

(géneros musicales, frutas, animales y hasta personajes mitológicos) (28-32). Para poder 

interpretarlos, es necesario reconocer qué cualidades de estos sustantivos está recuperando el 

hablante, por ejemplo, Shakira es conocida por su forma de bailar (23), el buscador de Google 

arroja todo tipo de resultados (24), Disney siempre hace películas con finales felices (25), 

Instagram tiene filtros fotográficos de maquillaje (26), Brasil perdió contra Alemania de 

forma contundente en el Mundial de 2014 (27), así como el ejemplo de (27) recupera la altura 

de la jirafa y no los colores de su pelaje, etcétera. Los ejemplos de (33-35) están formados 

con la estructura prototípica del español, pero con adjetivos en inglés. En definitiva, se podría 

decir que los adverbios en -mente son uno de los ñjuguetes ling¿²sticosò más populares; el 

interesado encontrará muchos ejemplos más no solo en Twitter y otros medios, sino 

escuchando con atención a su alrededor. 

 

 

3. POR QUÉ SE EVITAN LOS ADVERBIOS EN ïMENTE 

 

ñDesde que leí: adredemente, asqueé este adverbioò, dice de forma contundente Alcides 

García Lluberes (1954), historiador y médico de República Dominicana. Muchos correctores 

celebrarían su aversión. En el apartado anterior se enumeraron brevemente algunas de las 

características y propiedades de los adverbios en -mente. En mi opinión, un corrector debería 

pensarlo dos veces antes de parafrasearlos o eliminarlos. Sin embargo, he comprobado que 

se trata de una práctica habitual. 
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En un intento por dilucidar el origen de esta costumbre, consulté varios manuales de 

estilo, publicados en distintos países. Algunos de ellos, como el clásico Manual de estilo de 

la lengua española de José Martínez de Sousa (2015), no dedican ningún apartado específico 

a los adverbios en -mente. Los que dicen algo al respecto en general se limitan a recomendar 

que no se abuse de ellos (Reyes, 2008: 355), (Cassany, 2016: 154), (Martín Vivaldi, apud 

Zavala, 2012: 253), (Grijelmo, 2014), lo que constituye una sana recomendación que cabe 

aplicar a muchos otros aspectos del estilo, pues raramente resultará algo bueno del abuso de 

un recurso, el que sea. ¿De dónde viene entonces la insistencia de algunos correctores por 

borrarlos de las planas? 

Aquí viene muy a cuento el término gonzalismo, acuñado por Jorge de Buen. Son 

gonzalismos todas aquellas ñreglas arraigadas en las editoriales sin que nadie sepa cómo se 

originaron ni cuál es su propósito; simplemente se obedecen como si fueran preceptos 

religiososò (2016: 245). Eliminar los adverbios en -mente porque sí es uno de ellos. 

Ahora bien, lo anterior no quiere decir que no haya razones legítimas para quitarlos 

de un texto, pero, si se examinan con detenimiento, son las mismas que se aplicarían a muchas 

otras palabras, no solo a los adverbios. Las razones que con más frecuencia se aducen para 

parafrasearlos o suprimirlos son estas: son palabras muy largas, producen rimas internas y 

no son estrictamente necesarios. 

Se dice que, debido a que los adverbios terminados en -mente son palabras muy 

largas, provocan que los párrafos sean pesados y farragosos, y afean la plana. Aunque en 

efecto son palabras largas, lo son tanto como muchas otras. Si un párrafo de verdad es 

ñpesado y farragosoò, eliminar el adverbio en -mente que está a la mitad no va a resolver el 

problema. Respecto a que afean la plana porque ocupan mucho espacio, ¿qué hacemos 

entonces con electroluminiscente, sobrecalentamiento, intercomunicación, 

inmunodeficiencia y el resto de las voces que, digamos, tengan más de quince letras? Es un 

criterio demasiado subjetivo. 

Siguiendo adelante, los adverbios terminados en -mente solo provocan rimas internas 

si se acumulan en líneas contiguas. Después de todo, ¿con qué rimarían si no es con adjetivos 

y sustantivos terminados en -nte, la preposición frente y poco más? Sería raro que 

coincidieran todos en el mismo párrafo, pero, si fuera el caso, entonces sí habría una razón 

legítima para buscar alternativas. 
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Finalmente, se dice que los adverbios en general, y los terminados en -mente en 

particular, suelen ser palabras innecesarias, que aportan poco y crean redundancias. Quienes 

esgrimen este argumento dirían, por ejemplo, que en una oración como Lo miró fijamente a 

los ojos sobra el adverbio, pues ¿de qué otra forma se puede mirar? Y que en otras como Le 

gritó airadamente todo lo que había callado sobra airadamente también, pues ¿cómo gritaría 

si no es con ira? Según lo expuesto en el apartado anterior, podríamos responder que los 

adverbios terminados en -mente no solo expresan la manera en que se realiza una acción, que 

si el valor de fijo en fijamente fuera tan obvio, entonces el Diccionario de la lengua española 

no tendría que registrar como la segunda acepción del adverbio ñcon atención fijaò (s. v.), 

que no se puede inferir de ninguna de las ocho recogidas para el adjetivo. También podríamos 

señalar que, en el segundo caso, airadamente no hace referencia solo al acto de gritar, sino 

también al estado emocional del sujeto de la oración, y que la paráfrasis ñde manera airadaò 

igual resulta en una paradoja, de hecho, si examinamos la frase con atención, repararemos en 

que el verbo gritar no incluye el rasgo ócon iraô, pues, en su acepción más frecuente, es 

ñlevantar la voz más de lo acostumbradoò (s. v.). 

Entonces, ¿cuándo sí tendrían que sustituirse o eliminarse los adverbios en -mente? 

En los mismos casos en los que sustituiríamos o eliminaríamos cualquier otra palabra que, 

según nuestro criterio como profesionales de la lengua, contravenga la coherencia y la 

cohesión del texto que se nos ha solicitado corregir. Nada más. 

Sustituir o suprimir los adverbios en -mente solo porque son palabras largas, porque 

afean la plana o porque en apariencia sobran es una práctica de sobrecorrección, entendida 

esta como ñla intervención [de un corrector] en los textos ajenos [que] no busca mejorar los 

aspectos que se apartan de la normativa canónica, sino simplemente hacer prevalecer sus 

preferencias estilísticas y personalesò (García Negroni y Estrada, 2006: 37). Al  final, el uso 

de estos adverbios es una cuestión de estilo del autor y el trabajo del corrector nunca ha sido 

enmendarlo. Desafortunadamente, la idea de que sobrecorregir y ultracorregir es sinónimo 

de calidad está muy extendida, como lo comprueban los trabajos de Sofía Rodríguez (2013, 

2014), pero es trabajo de los profesionales de la edición desmentirla. 
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6. CONCLUSIÓN 

 

En este trabajo se señalaron algunas características de los adverbios en -mente que 

demuestran que se trata de un recurso lingüístico valioso. Se problematizaron los argumentos 

que han llevado a muchos correctores a borrarlos de sus planas, sin antes reparar en que el 

empleo de estas palabras es una decisión de estilo del autor y que, a menos que supongan un 

problema para la cohesión y coherencia textuales, no hay razones de peso para eliminarlos. 

Suprimir los adverbios en -mente no es la única práctica de la edición que se conserva 

entre los correctores sin un buen fundamento, es necesario que, con un espíritu crítico y 

curiosidad lingüística, examinemos los gonzalismos que nos encontremos en nuestro andar 

textual en lugar de perpetuarlos. 
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EL MANUAL DE ESTÁNDARES DE PUBLICACIÓN ACADÉMICA: 

UN PROCESO DE PLANTEAMIENTO DE INDUCCIÓN PARA 

PRODUCTORES ACADÉMICOS  

 

 

RESUMEN 

 

El Programa de Producción de Material Didáctico Escrito de la Universidad Estatal a 

Distancia (Promade-UNED), en Costa Rica, dispone de documentos que recogen la 

experiencia de sus funcionarios en corrección de estilo y edición; particularmente, el borrador 

del Manual de estándares de publicación académica (MEPA). En este contexto, se solicita 

planear la inducción del manual para nuevo talento humano, a fin de que reconociera 

nociones tipográficas y ortotipográficas. Los filólogos-correctores, con práctica en edición y 

capacitación, se reunieron e iniciaron el planeamiento a partir del ciclo experiencial de Kolb 

(2003): 1) experiencia concreta, 2) observación reflexiva, 3) conceptualización abstracta, y 

mailto:mbenavides@uned.ac.cr
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4) experimentación activa, y reflexionaron. Se obtuvo el programa minitaller, sus temas, 

orden y facilitador, en torno a los objetivos del departamento. Como resultado, el equipo 

resolvió esa situación emergente, gracias a la buena convivencia, a la actualización y al 

trabajo en equipo, competencias sobre educación y trabajo acordes con los principios de 

Jacques Delors (1996). Se fortalece el propósito de divulgar materiales internos para nuevo 

personal, en un taller formal con la unidad de autocapacitación, en la cual el editor-corrector 

repase, practique y se autoevalúe. Se podría integrar un Moodle o multimedia propios de la 

era digital.  

 

PALABRAS CLAVE: manual de publicación, material didáctico, producción académica, 

capacitación, Universidad Estatal a Distancia. 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

El Programa de Producción de Material Didáctico Escrito (Promade) de la Universidad 

Estatal a Distancia de Costa Rica, a lo largo de sus 40 años de existencia, ha contado con 

profesionales académicos de mucha experiencia y gran formación. Ello facilita, por un lado, 

que ciertas experiencias se registren en libros, procedimientos o artículos; pero, por otro, a 

falta de sistematización, valiosos hábitos laborales productivos se han perdido. En 

consecuencia, actualmente, aunque los funcionarios de Promade disponen de documentos 

escritos que rescatan pasos editoriales básicos para el desarrollo de sus labores cotidianas, 

aún carecen de un proceso de capacitación que ordene esos temas en función de objetivos de 

aprendizaje alineados con el propósito del Programa, a saber: 

 

Producir materiales didácticos escritos que fomenten el aprendizaje autónomo, 

autorregulado y autodirigido, por medio de un estándar de calidad aplicado por un 

equipo académico multidisciplinario especializado en mediación pedagógica, con el 

apoyo de las TIC y procesos de comunicación, investigación y capacitación, 

considerando el modelo pedagógico, los valores institucionales y los contextos de 

nuestro público meta (http://www.uned.ac.cr/dpmd/promade/ quienes-somos/mision-

y-vision; el resaltado es nuestro). 

 

http://www.uned.ac.cr/dpmd/promade/quienes-somos/mision-y-vision
http://www.uned.ac.cr/dpmd/promade/quienes-somos/mision-y-vision
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Según se lee en la misión del Programa, es imprescindible aplicar estándares de calidad, y 

uno de ellos es poner en práctica las pautas del Manual de estándares de publicación (MEPA; 

manual de uso interno, sin publicar).  

 

 

2. INDUCCIÓN PROPUESTA 

 

 A partir de la necesidad de ofrecer un taller de inducción sobre el Manual de estándares de 

publicación de Promade (MEPA, versión en prueba del manual de estilo), surgió la siguiente 

experiencia: en enero de 2017, la coordinación de Promade les solicitó a tres productores 

académicos, filólogos y correctores de texto, un taller de inducción para capacitar a los 

editores recién contratados; el taller debía basarse en el MEPA ïcoordinado y elaborado por 

Jacqueline Murillo, compañera del Programaï. Esta experiencia facilitaría la planificación 

de futuras capacitaciones para nuevos productores académicos y autores; además, brindaría 

material de apoyo para las inducciones y se tendría una perspectiva general para responder 

dudas que surgen en el proceso de producción de material didáctico escrito. 

Entre los temas que se tratarían, estaban elementos de redacción y de uso correcto del 

idioma y, según se indicaba en la solicitud, serían muy generales (explicar qué se detecta en 

el texto, por ejemplo, repeticiones de palabras, uso de los gerundios, los qué y cómo, empleo 

de cursivas, comillas, empleo de may¼sculas, las ñmuletillasò, par®ntesis, etc.; aunque se 

trataron como ñaspectos generalesò, si se observa, son muy amplios y requieren explicaciones 

detalladas. Esta petición evidenció la experiencia de los filólogos-productores en corrección 

de textos, en métodos de enseñanza-aprendizaje, en planeamiento de sesiones, en facilitación, 

en producción académica, en coordinación de tareas, en el tratamiento de temas editoriales, 

así como la capacidad para trabajar en equipo y de manera colaborativa.  

De tal manera, se planeó la inducción con base en el método experiencial, según lo 

define Kolb: ñA common usage of term óexperiencial learningô defines it as a particular form 

of learning from life experiences often contrasted it with lecture and classroom learningò 

(2013: xviii) y en el ciclo experiencial de Kolb: 1) experiencia concreta; 2) observación 

reflexiva; 3) conceptualización abstracta; y 4) experimentación activa (Gómez, s. f.: 3), pues 

los productores-correctores debían reflexionar sobre sus vivencias educativas respecto de los 
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objetivos del departamento a fin de obtener un producto efectivo. Así, una vez reunidos para 

planificar la capacitación, se generó una lluvia de ideas de las experiencias de cada miembro 

en cuanto a los temas básicos solicitados; luego, se reflexionó sobre la forma más adecuada 

para organizarlo: orden de los elementos del programa, metodología y persona facilitadora 

para cada tópico. El primer resultado de este proceso reflexivo fue el siguiente: 

 

Proceso Actividad Reflexiones y temas desarrollados 

I. Experiencia concreta Lluvia de ideas Experiencia como facilitadores no formales y 

académicos. 

Temas: planeamiento, currículo, ejecución de 

sesiones. 

II. Observación reflexiva Repaso de experiencia Revisión paso a paso de la experiencia.  

Verificación de los resultados obtenidos.  

III. Conceptualización 

abstracta 

Repaso de experiencia Generalización de sesiones anteriores, 

metodologías aplicadas, planes de clase. 

III. Experimentación 

activa: planificación 

Organización de la 

inducción 

Basado en temas del MEPA y otros recursos 

editoriales. 

Reflexión sobre otras formas de planear un 

taller más extenso y mejoras.  

 

Con base en este proceso, se determinó que la inducción se dividiría en tres partes: una para 

cada miembro del equipo, quienes tendrían libertad de seleccionar la metodología que 

emplearían para facilitar los contenidos (es decir, exposición del tema, resolución de 

consultas y desarrollo de una práctica). Por último, el planeamiento elaborado y las fechas 

de la inducción se enviarían a la coordinación de Promade, los cuales fueron aprobados.  

En detalle, las partes del proceso del cuadro anterior corresponden a estas etapas: 

solicitud de la coordinación para taller personalizado a productores académicos nuevos; 

reuniones del equipo de filólogos para coordinar la inducción; elaboración del cronograma 

de las sesiones; establecimiento de los contenidos, la cantidad de sesiones y la persona 

facilitadora de cada tema y sesión; planificación individual de los contenidos asignados; 
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planeamiento de presentación de temas, elaboración de diapositivas y consultas; inclusión de 

persona experta en temas específicos (con posibilidad de añadir una sesión más).  

Lo anterior, se desarrolló siguiendo estas pautas metodológicas: 

 

1) Lectura del Manual de estándares de publicación. 

2) Selección de temas por unidad a partir del manual. 

3) Distribución de temas entre los facilitadores.  

4) Determinación de pautas para exponer el contenido: duración, extensión de los 

textos en las diapositivas, uso de material complementario. 

5) Estudio del tema asignado y refuerzo de la información con lecturas adicionales 

(trabajo individual de cada facilitador). 

6) Planificación de material de apoyo para cada sesión (cada facilitador lo establece 

para el tema y la sesión correspondientes). 

7) Elaboración de contenido para la presentación (cada facilitador lo prepara). 

8) Invitación de una persona experta en una materia específica que se debe reforzar 

y que no se detalla en el manual. 

9) Exposición del tema planificado en cada sesión. 

10) Consultas de los participantes y resolución.  

 

En cuanto a los puntos 3, 4, 7, elaboramos una presentación en PowerPoint con tres secciones 

principales que respondían a uno o a varios apartados del MEPA: 

 

¶ ñàQu® leo?ò: tipolog²a textual (texto acad®mico o disciplinar), descripci·n 

curricular (modelo pedagógico de la UNED, materiales didácticos), esquemas 

textuales, coherencia y cohesión. Esta primera sección no se desarrolla en el 

manual; sin embargo, se hace referencia al tipo de textos disciplinares que deben 

leerse en la producción académica y su relación entre la descripción curricular y 

los contenidos. 

¶ ñàEntiendo lo que leo?ò: l®xico, ortografía y ortotipografía (normas ortográficas, 

notación y destacados tipográficos, dudas léxicas y recomendaciones generales). 

Se distinguen las diferentes partes en las que se compone el discurso del texto 
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disciplinar y se explica superficialmente el léxico empleado, elementos básicos 

de ortografía y ortotipografía, además de considerar las primeras dudas presentes 

durante la primera lectura y revisión de los contenidos del material didáctico.  

¶ ñàC·mo corrijo lo que leo?ò: correcci·n del texto (correcci·n de estilo, 

corrección de pruebas, composición de la unidad didáctica y de la página). Se 

presentan generalidades de la corrección de textos, los signos de corrección y 

elementos de composición con el fin de facilitar la comunicación entre los 

diferentes profesionales que deben intervenir el texto.  

¶ ñàQu® dice el especialista acerca deé?ò: sesi·n extraordinaria para profundizar 

un tema muy específico o de alto grado de especialización. (En esta primera 

experiencia, se trató el tema de Diseño Editorial).  

 

Recuérdese que esos pasos no solo llevan al objetivo de ofrecer una capacitación al personal 

recién incorporado, sino a uno mayor: estimular, mediante el intercambio de conocimientos 

obtenidos experiencialmente, el desarrollo de las competencias para desempeñar las labores 

de producción académica que, por su naturaleza, reúnen a profesionales de diferentes 

disciplinas (biología, psicología, matemática, inglés, educación, informática, etc.) en el 

Programa de la UNED cuyo resultado de trabajo es una unidad didáctica para el aprendizaje 

a distancia. También, la metodología seleccionada responde a esto: la producción académica 

y la edición no son parte del currículo de las carreras de los profesionales que contrata 

Promade, aunque hayan tenido experiencia en el ámbito editorial. 

Por eso en este orden de ideas, se hace la salvedad, quizá más teórica, de que en los 

contextos de discusión académica, la Comisión Internacional sobre la Educación, en 1996, 

con Jacques Delors, la Conferencia Mundial Jomtien (1990) y el Foro Mundial de la 

Educación (2000) debatieron acerca de la incidencia de la educación en las personas respecto 

de su formación continua y autónoma durante su vida, la adquisición de un trabajo y su 

remuneración digna, la convivencia pacífica con otros o la toma de decisiones oportunas en 

situaciones emergentes por resolverse de inmediato. No obstante, coinciden en que la 

educación aún debe desarrollar las habilidades, los conocimientos y las aptitudes básicas en 

los individuos, para enfrentar los retos de su futura vida laboral en relación con la 

actualización académica, la convivencia, el trabajo en equipo y la respuesta inmediata de 
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trabajo (Ramírez y Albarrán, 2009: 11-13). Asimismo, se fijan los cuatro pilares para la 

educación: aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a vivir juntos y aprender a ser.  

El campo de conocimiento de las competencias se considera en estos cuatro aspectos 

centrales: saber (contenidos conceptuales); saber hacer (contenidos procedimentales); ser 

(contenidos actitudinales); y convivir (aprender a vivir juntos, vivir con los demás) (Marissa 

Ramírez Apáez et al., 2005, en Ramírez y Albarrán, 2009: 13). Por otra parte, en el Proyecto 

Alfa Tunning (2007, en Ramírez y Albarrán, 2009: 18), se planteó el interés por el 

intercambio de experiencias que reconocieran buenas prácticas y, así, se entablara un enlace 

comunicativo entre profesionales exponentes de sus prácticas exitosas.  

Precisamente por lo mencionado, en el grupo de trabajo de profesionales en filología 

que se convocó para planear el taller de inducción que capacitaría a los nuevos productores 

académicos, se aprecian las competencias profesionales, entre estas: los conocimientos, 

habilidades y actitudes de la profesión; y las laborales, es decir, las experiencias que 

comparten los trabajadores al ejecutar sus funciones (Ramírez y Albarrán, 2009: 18). En este 

sentido, demuestran estar alineados con las reformas educativas actuales, ya que se organizan 

desde la competencia ñconvivencia y vida en sociedadò, la cual engloba el trabajo en equipo, 

el diálogo, la toma de acuerdos y la resolución de conflictos (Ramírez y Albarrán, 2009: 19). 

 

 

3. RESULTADOS Y CONCLUSIONES 

 

En definitiva, el planeamiento de un proceso de inducción personalizada para los productores 

recién contratados en el Programa de Producción de Material Didáctico Escrito implicó un 

desafío para los profesionales en filología. El reto fue significativo, en esta primera 

oportunidad, porque la capacitación demandaba las siguientes características en un tiempo 

mínimo: aspectos de redacción y uso correcto del idioma. En principio, sería muy general: 

explicar qué identificar en el texto, como repetición de palabras, uso de gerundios, empleo 

de cursivas, comillas, uso de may¼sculas, ñmuletillasò y otros aspectos detectados en las 

hojas de estilo digitales (notas de corrección y recomendaciones hechas por filólogos-

correctores para los productores académicos, a partir de la corrección de estilo de las unidades 

didácticas).  
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Así pues, este plan para organizar las unidades temáticas adecuadas al contexto de 

Promade requirió una reunión inicial, la decisión de tomar como base el MEPA y el 

planeamiento de varias sesiones. Esto contribuyó a un proceso de reflexión por parte de los 

facilitadores, quienes tuvieron la necesidad de ñrefrescarò sus conocimientos respecto a los 

contenidos y asimilarlos para explicar lo esencial en las distintas partes del proceso de 

producción de material didáctico escrito, así como del manejo del discurso escrito.  

Además de cumplir con la solicitud de la coordinación, tal proceso nos permitió 

identificar qué aprendimos y qué modificaríamos, por ejemplo: identificar si los temas que 

se solicitaron podían ofrecerse o si se debía cambiarlos considerando los conocimientos de 

la población; planificar desde el principio una sesión extraordinaria, sin tema, por si se 

necesitara el desarrollo de otro contenido, la práctica o la aclaración de un experto; mejorar 

las técnicas de facilitación y los métodos de enseñanza (o de transmisión de contenidos); 

solicitar una evaluación al final de la actividad para evidenciar los aciertos y faltantes. No 

obstante, se rescata la forma de trabajo en equipo, que se mantendría, ya que, si todos los 

facilitadores conocen los contenidos, es factible incluir o sustituir a quienes no hayan estado 

presentes desde el inicio del proceso para planificar la inducción; asimismo, un equipo con 

alto grado de comunicación contribuye a la organización, consulta y resolución de las dudas 

que se presenten en las distintas etapas de la enseñanza de los contenidos.  

Gracias a este trabajo, los productores recién contratados tienen la posibilidad de 

observar, de forma general, el proceso de producción y, específicamente, los procedimientos 

para las diferentes lecturas, la revisión y la corrección del texto (que se aplica a las unidades 

didácticas), es decir, adquieren herramientas para enfrentarse a los tipos de lectura de un texto 

ñen brutoò. Por una parte, en paralelo, se aprende un lenguaje com¼n entre los participantes 

de la producción, lo que ayuda a comprender mejor qué se espera de las personas 

(productores académicos, autores, correctores, diseñadores) que intervienen en las versiones 

preliminares y finales del texto. Por otra parte, se constata el interés de los nuevos productores 

académicos en la temática, lo que les permite aclarar interrogantes sobre cómo tratar los 

documentos con los cuales deben trabajar diariamente; también, se destaca el intercambio de 

conocimientos entre compañeros, desde su experiencia y disciplina. 

En definitiva, una de las conclusiones relevantes es que se resuelve una necesidad 

interna de capacitación del Programa de Producción de Material Didáctico Escrito con su 
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propio personal; y, a la vez, se considera muy positivo el apoyo de la coordinación de 

Promade a los productores nuevos y a la solicitud de colaboración a productores con 

experiencia y de cierta área profesional para cumplir con los objetivos esperados.  

El resultado fue el planeamiento de una capacitación con base en bibliografía propia, 

es decir, los contenidos editoriales producidos por el mismo personal de Promade, tanto por 

compañeros pensionados como actuales; así como en experiencias de enseñanza-aprendizaje 

sobre el tema, impartido en un tiempo apropiado que se negoció con la coordinación, pero 

que igualmente tenía carácter de urgencia, por tanto, es posible planificar una inducción con 

límite de tiempo y bajo presión si las personas involucradas gozan de experiencia previa en 

los temas y cuentan con los textos de apoyo elaborados en la misma dependencia. Se suma a 

ello el elemento clave y mayor fortaleza para el desarrollo de las sesiones: el trabajo 

colaborativo y en equipo de los profesionales en filología y facilitadores de los contenidos 

seleccionados. 

 La limitación principal corresponde al manejo de grupo, por ejemplo, a la dificultad, 

en un inicio, para crear empatía con los participantes y a las continuas interrupciones por 

parte de uno de ellos con amplia experiencia laboral en otros campos, pero cuyos comentarios 

no eran atinentes al tema que se estaba tratando en el taller. Se destaca que este tipo de 

inducciones debe adaptarse al público meta y a los textos base utilizados, y determinar si la 

cantidad de temas y sesiones propuestas se adecuan al personal en capacitación; en este caso, 

el público meta era muy específico, pues eran productores académicos de Promade, quienes 

asistieron presencialmente a las sesiones, de tal forma, había libertad para agregar o suprimir 

temas (ya fuera porque los participantes los conocían o los comprendían rápidamente) y era 

posible modificar los horarios de las sesiones o agregar una extraordinaria, como se requirió; 

pero si se aplicara a otras dependencias que incluso posean sus propios manuales, puede 

adaptarse la metodología aquí aplicada y ofrecer la inducción de manera bimodal o virtual. 

Se considera que, para reproducir esta inducción, se requieren capacidades y 

condiciones como la experiencia en la producción académica, el conocimiento general del 

MEPA (para nuestro caso) y de su uso; también, cierto grado de especialización en temas 

relacionados con la gramática, la ortografía, la sintaxis y la ortotipografía. Igualmente, se 

sugiere que la mayoría de facilitadores participe en todas las sesiones, tanto para apoyar a 

quien esté a cargo como para conocer la materia expuesta. Se recomiendan grupos reducidos 



 

135 
 

(cinco personas máximo) porque se pretende aclarar dudas y profundizar en temas que 

precisen, además de fijar un espacio de diálogo para fomentar el intercambio de 

conocimientos. 

Por último, con la experiencia descrita, se fortalece el propósito de divulgar materiales 

internos para nuevo personal, en un taller que se complemente con un manual de 

autocapacitación, a fin de que el productor-corrector estudie, repase, practique la corrección 

o edición y se autoevalúe; así como integrar un curso virtual o un material multimedia.  
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EL  ALTAR  DE LA  PALABRA:  EL  

DICCIONARIO  DE MARÍA  MOLINER  

 

 

RESUMEN 

 

María Moliner, lexicógrafa aragonesa, una de las primeras mujeres universitarias españolas, 

es una de las personalidades más impresionantes y desconocidas que dio el siglo XX  en 

España. María acomete una empresa mayúscula: escribir un diccionario en el que se incluyen 

sinónimos, palabras afines y expresiones, y en el que se atreve a corregir a la mismísima Real 

Academia Española. El Diccionario de uso del español, publicado en 1967 por la editorial 

Gredos, en dos tomos de 3000 páginas y tres kilos de peso, es obra de referencia obligada 

para estudiantes, escritores y traductores. En su prólogo y en sus definiciones, María habló 

tan alto y tan claro que la RAE no la aceptó entre sus filas. La mujer que fue capaz de escribir 

un diccionario pudo hacerlo tras tomar la más difícil  de las decisiones: ser libre. Como 

afirmó el Premio Nobel de Literatura Gabriel García Márquez, ñMar²a Moliner hizo una 

proeza con muy pocos precedentes: escribió sola, en casa, con su propia mano, el 

mailto:mariecapurro@gmail.com
mailto:sylviafalchuk@gmail.com
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diccionario más completo, más útil, más acucioso y más divertido de la lengua 

castellanaò. A través de esta presentación, invitamos a los asistentes a asomarse a la 

fascinante vida personal y profesional de María Moliner. 

 

PALABRAS CLAVE: María Moliner, lexicografía, diccionario de uso, palabras, definiciones. 

 

 

1. LA FASCINANTE VIDA  DE MARÍA MOLINER 

 

María Juana Moliner Ruiz, mujer ejemplar y emblemática, lexicógrafa, filóloga, 

bibliotecaria, una de las primeras mujeres universitarias españolas, adelantada a su tiempo, 

opositora a la arrogancia machista y al fascismo, es una de las personalidades más 

impresionantes y desconocidas que dio el siglo XX  en España. Estuvo a la vanguardia de su 

género y se convirtió en un símbolo de la intelectual española y de todas las mujeres divididas 

entre las obligaciones hogareñas y las ambiciones profesionales. Una mujer reconocida y 

admirada por su Diccionario del uso del español: una obra homérica con la que se atrevió a 

enfrentar a la dogmática y misógina Real Academia Española (RAE) en tiempos de 

Franco. Fue protagonista de un plan de desarrollo de bibliotecas públicas rurales que ha 

servido de modelo hasta la actualidad.  

María Moliner nació el 30 de marzo de 1900, en Paniza, un pueblo de la provincia de 

Zaragoza, España, en el seno de una familia acomodada y vivió 81 años. Cuando cumple 12 

años, su familia se muda a Madrid luego de que su padre, un médico rural, los abandonara y 

se fuera solo a la Argentina. Esta situación generó un grave deterioro para la economía 

familiar y una llaga nunca muy bien curada. María se licenció brillantemente en Historia, en 

la Facultad de Filosofía y Letras, algo no muy corriente en una época en que la presencia de 

la mujer en la universidad era minoritaria; y tuvo que trabajar de profesora para ayudar a su 

madre a mantener a sus dos hermanos. Se enamoró y se casó con Fernando Ramón y 

Fernando, un notable académico en Física. Tuvieron cuatro hijos, tres varones y una mujer, 

todos muy brillantes.  

La llegada al poder del fascismo significó graves perjuicios para el ilustrado 

matrimonio. Fueron acusados de haber colaborado con los ñrojosò y, si bien ninguno de los 
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dos militó nunca en un partido, debieron pagar por ello. Eso poco sirvió ante sus acusadores. 

María fue degradada al nivel más bajo del escalafón burocrático en el sistema de bibliotecas, 

y ambos fueron puestos en observación hasta depurarse de posibles ñcontagios rojosò; y 

mientras muchos de los de su generación partían al exilio, algunos para no volver jamás, 

otros, como ellos, permanecieron heroicamente en España con la esperanza de que la 

situación no duraría tanto tiempo; pero no fue así. 

En 1972, se propuso a María Moliner para ocupar un sillón en la RAE. Su candidatura 

estuvo apoyada, entre otros, por el académico Rafael Lapesa, pero no resultó elegida porque 

le tocó competir con Emilio Alarcos Llorach, que fue quien ocupó el sillón. Los señores 

académicos no se atrevieron a romper su venerable tradición machista. Ella se alegró cuando 

lo supo, porque le aterrorizaba la idea de pronunciar el discurso de admisión. ñàQu® podía 

decir yo ïsostuvo entoncesï si en toda mi vida no he hecho más que coser calcetines?ò.  

Si bien ella no generó ningún tipo de reacción, socialmente fue un escándalo que no 

fuera académica por la notoriedad que había ganado su diccionario por entonces. Al  año 

siguiente, la RAE la galardonó con el premio Lorenzo Nieto López, por sus trabajos en favor 

de la lengua española. Años más tarde, María tendría oportunidad de aspirar de nuevo a un 

sillón, pero no aceptó, porque ya estaba muy enferma.  

 

 

2. PERTINENCIA DEL TEMA 

 

Creemos que es relevante recordar y homenajear a María Moliner en un Congreso de 

Correctores por diversas razones. En primer lugar, porque los profesionales del lenguaje 

permanentemente consultamos diversas fuentes, como diccionarios, léxicos, tesauros; en 

segundo lugar, porque el María Moliner tiene definiciones diferentes del Diccionario de la 

lengua española (DLE), tema al que haremos referencia más adelante; en tercer lugar, por la 

nueva política panhispánica, en la que no profundizaremos en esta ponencia; y en cuarto 

lugar, por el protagonismo y el reconocimiento que está teniendo la mujer en la sociedad 

actual. En este sentido, podemos considerar que María Moliner fue una pionera.  
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3. EL DICCIONARIO DE USO DEL ESPAÑOL  

 

María Moliner fue autora de una sola obra y ella sabía que el lenguaje puede usarse como 

arma de dominación de almas; sin embargo, eligió ofrecer un lugar de encuentro y de 

comunicación, tal vez el único posible, porque sabía que solo por el lenguaje se puede 

alcanzar la libertad. Entregó su vida a trabajar para que los seres humanos lograran una 

comunicación clara y honesta, capaz de eliminar todo tipo de barreras. Fue una intelectual 

empeñada en hacer, de este, un mundo mejor; y fue capaz de escribir un diccionario tras 

tomar la más difícil  de las decisiones: ser libre. Su vida transcurrió entre libros y palabras; 

decía que los libros eran una ventana maravillosa por la que uno se asoma al mundo, una 

puerta abierta al infinito. Para ella, el diccionario era una forma de ordenar el universo, y por 

eso aborda la empresa mayúscula de escribir uno en el que incluye sinónimos, palabras afines 

y expresiones, y en el que se atreve a corregir y a desafiar a la mismísima RAE. María siempre 

mostró interés por realizar un diccionario que superara las carencias que apreciaba en los 

diccionarios existentes. La circularidad de las definiciones, el lenguaje ya anticuado y en 

desuso, la falta de información sobre el uso de los términos o sobre las relaciones entre ellos 

eran características de los diccionarios del momento, que ella consideró conveniente 

mejorar.  

Cuando María decidió escribir el diccionario, en 1953, España vivía bajo el gobierno 

franquista, que duró desde la toma del poder de Francisco Franco en 1936 hasta que murió 

en 1975. María vive un exilio interno por el que padece largos años y, para sobrevivir, 

comienza la ciclópea tarea de componer un diccionario en su casa.  

En una época en que hablar demasiado era peligroso, el Diccionario parece haber 

liberado a María de todas sus cárceles. María nos transmite que, además de reafirmar el poder 

que tienen las palabras, se le puede dar sentido a la vida si nos volcamos de lleno y sin 

ninguna atadura a nuestra pasión.  

Su fuente de inspiración fue el Learner's Dictionary, un diccionario de uso con el 

que aprendió inglés. Para ella, llamar a las cosas por su nombre era una especie de acto 

revolucionario. Comenzó a juntar fichas, que ordenaba en cajas y desparramaba por toda su 

casa, incluso en la bañera. Compiló ficha por ficha en los ratos libres que le dejaban su trabajo 

de bibliotecaria y sus tareas domésticas y familiares. Tuvo cuatro colaboradores. Si bien 
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planificó 24 meses de trabajo, se demoró 15 años, razón por la cual, su familia y sus editores 

se desesperaron. En el momento de morir tenía varios metros de palabras nuevas que esperaba 

ver incluidas en futuras ediciones.  

El suyo no es un diccionario ordinario, porque no solo define las palabras, sino que 

las combina con otras, busca sus derivados y sus usos. Su diccionario es mucho más práctico 

y esclarecedor que el DLE porque nos ilustra con ejemplos tomados de la vida real. No solo 

se centra en el significado de las palabras, sino también en la organización del lenguaje, busca 

las conexiones entre las palabras, es decir, piensa el lenguaje, hay una racionalidad de la 

lengua en su obra. El término ñobraò es el que se ajusta perfectamente a su trabajo, porque 

nos remite a ñobra de arteò. María Moliner rompió con la tradición de definir los términos 

a partir de sinónimos y de frases oscuras y estereotipadas del estilo de: ñd²cese deò o 

ñacci·n y efecto deò; marcó su propio estilo con explicaciones claras, con un vocabulario 

sencillo, fácil de entender para un niño o un extranjero. Ordenó los lemas por familias 

de palabras de la misma raíz y anticipó la inclusión de la LL  en la L y de la CH en la C.  

A mediados de los años cincuenta, el trabajo de María Moliner llegó a oídos de los 

lingüistas Rafael Lapesa y Dámaso Alonso, quienes pudieron comprobar la calidad de las 

fichas que estaba redactando. Fue Dámaso Alonso quien planteó la publicación del DUE en 

la Biblioteca Románica Hispánica de la editorial Gredos. Los bibliófilos y editores Julio 

Calonge, Hipólito Escolar, Valentín García Yebra y José Oliveira supieron ver la importancia 

de la investigación y valorarla positivamente por encima de los riesgos que suponía la 

publicación de un diccionario elaborado como tarea personal por una mujer a mediados del 

siglo XX . El DUE se mantuvo vivo a través de sucesivas y numerosas reimpresiones. Habría 

que esperar a 1998 para que apareciera la segunda edición, seguida por una tercera, en 2007. 

La primera edición de la obra puede consultarse en CD-ROM desde 1996, con nuevas 

prestaciones y con características que la hacen aún más accesible y cercana para los lectores. 

Su bajo costo respecto a la edición en papel, la compatibilidad con diferentes sistemas 

informáticos, su rapidez de consulta y su dinamismo permiten que esta obra sea utilizada por 

nuevos usuarios. Como aporte excepcional respecto a la versión impresa de la primera 

edición ofrece la posibilidad de consultar las palabras en orden alfabético, pero también 

permite la consulta por familias etimológicas. 
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Su Diccionario de uso del español, DUE, que sale a la luz en 1967, y fue 

publicado por la editorial Gredos, en dos tomos de casi 3000 páginas y tres kilos de peso, 

es obra de referencia obligada para estudiantes, escritores, correctores, traductores y 

profesionales del lenguaje. Ella decía:  

 

¶ Un diccionario debe ser una herramienta de todos y para todos. Esa es su 

servidumbre, pero también su grandeza. 

¶ El que controla la terminología tiene el poder. 

¶ Un diccionario nunca se termina del todo. 

¶ Intento crear un diccionario vivo, orgánico, capaz de reflejar el idioma tal como 

es, como se usa, como respira, puesto que vive. 

¶ Es un desafío a la pereza e irresponsabilidad de quienes, desde la RAE acartonan 

y disecan las palabras, sustrayéndolas del mundo y de la vida. 

 

Diversos referentes de la literatura y de otros ámbitos han opinado sobre su obra. A 

continuación, mencionamos algunos de ellos: 

 

¶ Obra descomunal, desmesurada. 

¶ Delicia lingüística. 

¶ Trabajo minucioso, detallista, perfeccionista. 

¶ Las definiciones son claras, sencillas, contienen etimologías, nos presenta 

sinónimos y palabras afines, incorpora neologismos y nos orienta sobre el uso 

correcto de las palabras. 

¶ Su diccionario es una catedral de palabras: EL libro de los libros. 

¶ Compartió su inquietud por las palabras con la gente. 

¶ Que a alguien le quepa la lengua en la cabeza de esa forma es extraordinario. 

¶ Un libro extraordinario en su género, de esos que pueden aparecer uno por siglo, 

cuando mucho. 

¶ Un gran diccionario y, sin duda, lo mejor que conozco en su género.  

¶ Es una obra que justifica toda una vida. 
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¶ Lo que tiene de personal, de poético, de fascinante, el Diccionario de María 

Moliner es lo que tiene de intuitivo ςóptica femenina del mundoς frente a los 

corpulentos e impenetrables diccionarios de tantos machistas del idioma. 

¶ Redactó las definiciones sin atender lo que decían los demás diccionarios. 

¶ Hizo una proeza con muy pocos precedentes: escribió sola, en casa, con su 

propia mano, el diccionario más completo, más útil, más acucioso y más 

divertido de la lengua castellana. 

¶ Para mí es el diccionario más agradable o amoroso. Su diccionario es casi como 

literatura porque Moliner se toma en cada entrada mucho trabajo para explicar. 

Y eso se ve en la obra, en la cantidad de años que le llevó hacer el diccionario. 

 

 

4. COMPARACIÓN ENTRE EL DICCIONARIO DE MARÍA MOLINER Y OTROS DICCIONARIOS 

 

Después del DLE, el María Moliner es el diccionario moderno en lengua española sobre el 

que más se ha escrito. Manuel Seco ha resaltado el principio básico metodológico que inspira 

el Diccionario y que, a su juicio, fue el elemento que le proporcionó muchos de los rasgos 

novedosos que lo distinguieron de otros diccionarios. Una de las razones es que el Moliner 

se concibió no solo para atender las necesidades de los que tienen como lengua materna el 

español, sino también para las de los no nativos. Precisamente, esta doble característica da 

lugar a una parte de su título: ñde usoò; y según María, ñla denominación óde usoô significa 

que constituye un instrumento para guiar en el uso del español tanto a los que lo tienen como 

idioma propio como a aquellos que lo aprenden y han llegado en el conocimiento de él a ese 

punto en que el diccionario bilingüe puede y debe ser sustituido por un diccionario en el 

propio idioma que se aprendeò. 

Seco ha señalado ciertas cualidades del Diccionario: a) La revisión de las definiciones 

tradicionales de los lemas para adaptar el lenguaje utilizado y hacerlo más preciso y moderno. 

Para ilustrar esta cualidad, el citado autor se refiere a la definición de la palabra ópajeô. En 

los diccionarios académicos, la definición utilizada era: ñCriado cuyo ejercicio es acompañar 

a sus amos, asistir en las antesalas, servir a la mesa y otros ministerios decentes y 

dom®sticosò. María Moliner lo define, en cambio, como: ñMuchacho que servía 



 

144 
 

antiguamente en las casas en quehaceres domésticos delicados, tales como servir la mesa, o 

directamente relacionados con la persona de su señor, o que acompaña a este en sus salidasò. 

b) La eliminación de los círculos viciosos, es decir, definir una palabra valiéndose de otra y 

esta, valiéndose de la primera. Hace la siguiente comparación: en los diccionarios 

tradicionales, se define 'escalón' como: ñcada una de las partes de un tramo de escaleraò, y 

óescaleraô como: ñserie de escalones que sirven para subir y bajarò. En el Moliner, el círculo 

vicioso desaparece al definir óescalónô como: ñCada una de las partes horizontales o con un 

plano horizontal que constituyen una escaleraò, y óescaleraô como: ñConstrucci·n formada 

por una sucesión de planos horizontales situados cada uno a más altura que el anteriorò. 

Veamos ahora dos lemas tratados en el Moliner y en el DLE: 

 

amar (según el María Moliner) 

amar. (Del lat. ñamareò; de derivs. lats. proceden: ñamigo, amistad; enemigo, 

enemistadò; v. ñdesamor, enamorarseò, etc). - Sentir amor por alguien: 'Amar a Dios, 

al prójimo, a los niños. Ama entrañablemente a sus hijos'. No se emplea corrientemente 

en lenguaje ordinario, y se substituye por ñquererò o ñtener cari¶oò. (V. referencias en 

ñAMORò) - Se aplica específicamente, y con las mismas restricciones que en su 

acepción general, a la atracción afectiva entre personas de distinto sexo: 'Romeo amaba 

a Julieta'. En lenguaje ordinario se substituye por ñquerer, gustar, estar enamoradoò. - 

A veces, se usa humorísticamente: 'Se dedica a amar a todas sus vecinas'. - Con el 

mismo tono humorístico se aplica también a estar conversando con el novio o la novia: 

'A estas horas está todos los días amando'. - Se puede usar como absoluto: 'Es bello 

amar'. (Enlaces frecuentes, ñamar entrañablemente, amar de [de todo] coraz·nò.) - Se 

aplica también a la adhesión apasionada a cosas elevadas o de trascendencia para la 

vida: 'Amar a la patria, la libertad, la justicia, el peligro'. En esta acepción se usa en 

lenguaje corriente y no tiene verbo substituto. - También se emplea en lenguaje 

literario, con el significado de ñgustarò, cuando se trata de una afición entrañable: 

'Desde niño amaba (en lenguaje ordinario ñle gustabaò) el mar. - A veces, en lenguaje 

literario desciende a cosas menos elevadas, aunque muy importantes para el sujeto: 

'Aman el lujo [las comodidades]'. 

 

amar (según el DLE en línea) 

amar  

Del lat. amǕre. 

1. tr. Tener amor a alguien o algo. 

2. tr. desus. desear. 

 

Las definiciones del DLE se ajustan al significado de la palabra en distintos contextos, 

agregan el uso regional y nos presentan algunas locuciones derivadas de esos lemas. El María 

Moliner tiene un grado de detalle que el DLE no posee, es descriptivo, nos presenta la lengua 

http://dle.rae.es/?id=Cni7XXE#5b4eEbe
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en movimiento y es mucho más completo. No usa demasiados ejemplos, pero los que da son 

muy gráficos y facilitan la comprensión del uso; también las distintas combinaciones de cada 

lema. Son dos obras totalmente distintas con fines distintos. 

La diferencia entre un diccionario normativo, como el DLE, y un diccionario de uso, 

como el DUE, es que el primero pretende imponer normas de uso y el segundo, recoger 

formas de uso.  

Uno de los grandes objetivos que tuvo María Moliner fue crear un diccionario que 

permitiera ir  de la idea a la expresión.  

 

 

5. ALGUNAS REFLEXIONES FINALES 

 

A pesar del tiempo transcurrido desde la primera publicación del DUE, María Moliner sigue 

viva a través de obras teatrales, documentales y videos. 

La obra teatral El diccionario, escrita por Miguel Calzada Pérez y estrenada por 

primera vez en Madrid, con mucho éxito, en 2012, fue reconocida con el Premio Nacional 

de Literatura Dramática en 2014 como mejor texto. La obra también se estrenó en Chile, 

Uruguay, Cuba, México y Argentina. Su autor confesó: ñYo no sabía nada de ella, pero 

descubrí que María Moliner había muerto sin lenguaje y eso me emocionó y dije: aquí hay 

una historia que hay que contarò.  

En 2017 se conoció el documental Tendiendo palabras, que se adentra en la 

personalidad de la filóloga y en las entrañas mismas de la creación de su diccionario. 

También podemos encontrar numerosos videos y una biografía de Inmaculada de la Fuente, 

titulada El exilio interior, de 2011. 

Se acercan los años finales para María. En los años setenta, su esposo sufrió un grave 

deterioro de salud, y ella comenzó a olvidar algunas palabras. Al  enviudar se dejó estar y una 

injusta arteriosclerosis se apoderó de su mente prodigiosa. Su inteligencia superior comenzó 

a perder terreno frente a una enfermedad sin remedio en un momento en que España, 

finalmente, recuperaba la democracia con la muerte de Franco y el ascenso al trono del rey 

Juan Carlos. Resulta paradójico que, en el momento en que las cosas comenzaban a cambiar 

en España, María Moliner tuvo que retirarse de toda actividad intelectual; cuando las palabras 
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se liberaron de restricciones legales y cuando las lenguas regionales volvieron a hablarse; 

cuando más cosas había para decir y muchas voces comenzaron a escucharse, María no pudo 

expresarse: se le olvidaron las palabras que con tanto esmero había estudiado para darles 

mayor lustre y utilidad. María comenzó a perder la memoria y la conciencia de los 

significados. Ella, la que nos regaló todas sus palabras, se agotó con su obra, dejó todas las 

palabras ahí, para nosotros, para la posteridad. 

Para terminar, compartimos el discurso de la obra El diccionario, que se ofrece en 

Buenos Aires, en la que María da el discurso que hubiese pronunciado de haber sido aceptada 

en la RAE.  

 

Señores Académicos: Ahora, que por razones de salud debo retirarme, no quiero dejar 

de pronunciar el que habría sido mi discurso de ingreso, si ustedes me hubiesen 

aceptado en la Academia. Les confieso que me habría dado pánico pronunciarlo ante 

ustedes. ¿Qué puedo decir yo que me pasé la vida zurciendo calcetines? Pero hoy, no 

quiero quedarme con las ganas. Por eso voy a hablarles sobre un término al que no están 

acostumbrados a oír de boca de una mujer. Esa palabra es LIBERTAD. Fui libre toda 

mi vida. Sé que les sorprenderá esta afirmación tan categórica viniendo de una mujer 

republicana, roja y desacreditada por el Régimen. A mí misma me sobrecogió el 

descubrimiento de mi libertad una tarde que consultaba el diccionario escrito por 

ustedes, donde definían 'LIBERTAD' como la ñfacultad que tiene el hombre de obrar 

de una manera o de otraò. Se equivocaban, porque el hombre apenas puede obrar dentro 

de lo que la realidad impone, a pesar de que siempre pretendió ser libre. Por eso fui a la 

edición de 1936, la revisada en la época de la II  República, y leí algo ligeramente 

distinto, pero fundamental: 'LIBERTAD': ñfacultad natural que tiene el hombre de obrar 

de una manera o de otra y de no obrar, por lo que es responsable de sus actosò. Por eso, 

se me ocurrió crear un diccionario que fuera para todos. Creo que si la vida se hubiera 

portado mejor conmigo, mi tenacidad no hubiera tenido oportunidad de desarrollarse. 

Pero la vida no dejó de maltratarme. Aún no puede conmigo y aunque sé que estoy 

enfermaé tendría mucho más para decir, pero mi tiempo pasó y no sé cuánto me queda. 

Antes de despedirme, señores académicos, quiero agradecerles su inexactitud, su falta 

de rigor y su parcialidad hasta el día de hoy. Porque esa parcialidad y esa falta de rigor 

me obligaron a mí a ser precisa, rigurosa, honesta y fiel a la lengua española y a mí 

misma. En definitiva, ser fiel al verdadero dueño de la lengua: el pueblo. 

Como diccionarista, me despido de ustedes con mi definición de LIBERTAD: ñfacultad 

del hombre para elegir su propia línea de conducta, de la que, por tanto, es responsableò.  
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RESUMEN 

 

Se presentará el proyecto y los avances de un trabajo de investigación en curso que tiene por 

objeto la elaboración gradual de un DICCIONARIO NORMATIVO DE MAYÚSCULAS Y 

DE MINÚSCULAS DEL ESPAÑOL DE LA ARGENTINA. Esta tarea es realizada por un 

equipo de profesionales bajo la minuciosa dirección de la Dra. Alicia María Zorrilla. Los 

diccionarios se crean con la idea de conocer las palabras que se usan en el mundo y porque 

esas palabras nos abren la puerta para conocer el mundo; sin embargo, no todos los 

diccionarios son iguales y este, en particular, tiene una necesidad diferente: la de sistematizar 

en la Argentina el uso de mayúsculas y de minúsculas a través de reglas locales, claras y 

precisas. Se expondrán también las normas panhispánicas sobre este tema a fin de 
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contrastarlas con las nuestras. La lengua española no tiene hoy un solo centro (España), sino 

muchos, cada uno de los países de la América hispana. La norma ha dejado de ser 

monocéntrica, única, para convertirse en policéntrica, de cada país en que se habla español, 

ya que los cambios normativos responden también a la distribución geográfica, los niveles 

de lengua, las situaciones, los géneros discursivos. 

 

 

PALABRAS CLAVE: diccionario; mayúsculas y minúsculas; norma panhispánica; norma 

argentina. 

 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

Los diccionarios se crean con la idea de conocer las palabras que se usan en el mundo porque 

estas palabras nos abren la puerta para conocer el mundo. Desde siempre, la humanidad 

ansiaba reunir los conocimientos adquiridos y así creó diversas formas para hacerlo, entre 

ellas, las enciclopedias; como muestra encontramos una de las más antiguas que se conocen: 

la Suda, de origen bizantino, que, en el siglo X, compilaba el conocimiento acumulado hasta 

ese momento, trataba de Historia, de Literatura, de Filosofía, y cuya característica principal 

fue ordenar las entradas alfabéticamente para facilitar su búsqueda ςcontaba con unas 

30 000ς; se ocupaba del origen y del significado de las palabras. 

Los diccionarios registran, recopilan, definen las palabras de los idiomas del mundo 

y existen diccionarios para todos los saberes. En esta ocasión, queremos compartir con 

ustedes este trabajo que intenta reparar un vacío, ya que no es sencillo conocer cuándo 

corresponde usar las mayúsculas o las minúsculas. En muchos casos, prevalece la 

subjetividad o la intención literaria. Cada país de lengua española las emplea también de 

acuerdo con las normas locales, y no siempre existe coincidencia con la norma panhispánica. 
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2. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO  

 

Esta ponencia aspira a mostrar el proyecto y los avances de un trabajo de investigación en 

curso para la elaboración gradual de un DICCIONARIO NORMATIVO DE 

MAYÚSCULAS Y DE MINÚSCULAS DEL ESPAÑOL DE LA ARGENTINA. 

Con el aval de la Universidad del Salvador y bajo la dirección de la Dra. Alicia María 

Zorrilla, este trabajo es realizado por un equipo de seis investigadoras: Hilda Rosa Albano, 

Nuria Gómez Belart, Estela Lalanne de Servente, María Sol Portaluppi, Elisa Predassi 

Bianchi, Angélica Vaninetti y Liliana Velasco.  

La lengua española no tiene hoy un solo centro (España), sino muchos, es decir, cada 

uno de los países de la América hispana. La norma ha dejado de ser monocéntrica, única, 

para convertirse en policéntrica, de cada país en que se habla español, ya que los cambios 

normativos responden también a la distribución geográfica, los niveles de lengua, las 

situaciones, los géneros discursivos. 

Esta investigación surgió de la necesidad de contrastar en la Argentina el uso de 

mayúsculas y de minúsculas a través de reglas locales, claras y precisas. Sabemos, sin 

embargo, que tener normas locales no denota admitir errores locales; menos aún, usar normas 

privadas o seudonormas. Por eso, se plantean también las normas panhispánicas y, de no 

haber coincidencia, se define cuál es el uso extendido en la Argentina. Como casos típicos, 

podemos señalar los siguientes ejemplos: 

 

En el día de hoy, asumió sus funciones el nuevo director  del Instituto, licenciado 

Ricardo Gutiérrez (norma panhispánica). 

En el día de hoy, asumió sus funciones el nuevo Director  del Instituto, 

Licenciado Ricardo Gutiérrez (norma argentina). 

El presidente del Banco Central, Juan Osorio, ofreció una conferencia de prensa 

(norma panhispánica). 

El Presidente del Banco Central, Juan Osorio, ofreció una conferencia de prensa 

(norma argentina). 

 

Este no es un trabajo de investigación sencillo porque las reglas siempre presentan 

excepciones. El objetivo es facilitar la labor de los hablantes ante su escritura y demostrar 

con ejemplos adecuados y explicaciones fundamentadas que no debe ser la subjetividad la 

que rija su uso. 
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La obra será un valioso instrumento de consulta y de estudio para lingüistas, 

traductores, correctores de textos, profesores y para todos aquellos profesionales que trabajan 

con las palabras en distintos ámbitos de especialidad, pues se sabe que las normas son 

necesarias para que el error no se difunda y se convierta en un simulacro de la verdad. 

Además, como cada país tiene su manera de usar las mayúsculas y las minúsculas, y no son 

muchas las coincidencias, esta investigación dará a luz una obra argentina para sistematizar 

y unificar en nuestro territorio este tema tan controvertido. 

Hasta el momento, no existían antecedentes de esta obra con excepción del 

Diccionario de uso de las mayúsculas y minúsculas, de José Martínez de Sousa (2007), que 

sigue normas del autor y peninsulares, y el Ejemplario sobre el uso de mayúsculas y de 

minúsculas en la Argentina y en el mundo hispánico, de Alicia María Zorrilla (2015), que 

hemos utilizado como base para este trabajo. 

 

 

4. ETAPAS Y METODOLOGÍA 

 

Esta obra llegará a manos de lo consultantes luego de haber transitado por las siguientes 

etapas: 

Diseño del corpus y de la metodología 

Investigación 

Revisión y corrección 

Edición 

Publicación del diccionario 

 

Para realizar esta investigación, se conformó un corpus con las palabras ςcorrespondientes a 

cada una de las letras del abecedarioς que presentan dificultades de esta índole en su 

escritura. El propósito es alumbrar al consultante que tenga dudas respecto del uso de las 

mayúsculas o de las minúsculas. Para ello, se utilizan como obras base el Diccionario 

esencial de la lengua española (2006) y el Diccionario de la lengua española (2014). 

Después de definir el corpus, cada investigador se dedica al estudio de, como mínimo, cien 

palabras, de la a a la z, y de desarrollar los artículos asignados a partir de la lectura en el 
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Diccionario de la Lengua Española de las acepciones de la palabra elegida. De acuerdo con 

cada acepción, se redacta la regla que se corrobora con ejemplos. 

La metodología que se sigue es la siguiente: 

 

1. Lectura de todas las acepciones de la palabra elegida en las obras mencionadas. Esta tarea 

es imprescindible, pues un significado puede revelar el uso de mayúsculas o de minúsculas. 

Por ejemplo, si consideramos uno de los lemas, encontramos en el DLE: 

 

departamento. (Del fr. département). 

1. m. Cada una de las partes en que se divide un territorio cualquiera, un edificio, un 

vehículo, una caja, etc. 

2. m. Ministerio o ramo de la Administración Pública. 

3. m. Distrito a que se extiende la jurisdicción o mando de un capitán general de Marina. 

4. m. En las universidades, unidad administrativa de docencia e investigación, formada 

por una o varias cátedras de intereses afines. 

5. m. Piso (Å vivienda). 

6. m. En algunos pa²ses de Am®rica, provincia (Å división de un territorio sujeta a una 

autoridad administrativa). 

 

2. Selección de las acepciones que, en cuanto al uso, corresponden a la Argentina. 

 

4. De acuerdo con cada acepción, se redacta la regla, y esta se corrobora con ejemplos: 

 

departamento. m. Se escribe con mayúscula: Å cuando significa óramo de la 

Administraci·n P¼blicaô (Visitaron el Departamento de Derechos Humanos de la 

Embajada Argentina en España); Å ósector de una gran tienda o de una empresaô (Es 

jefe del Departamento de Compras de esa empresa); Å óen la universidad, unidad 

administrativa de docencia e investigaci·nô (Visitamos la biblioteca del Departamento 

de Física de la Facultad de Ciencias Exactas de la Universidad de Buenos Aires); Å 

ódistrito a que se extiende la jurisdicci·n de un Capit§n General de Marinaô (Lo 

nombraron Capitán General del Departamento de Marina de Cádiz). Se escribe con 
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minúscula: Å cuando significa óprovincia, parte en que se divide un territorioô (El 

departamento de Chuquisaca es una de las nueve divisiones territoriales de Bolivia); 

Å óviviendaô (En este edificio, hay varios departamentos en venta).  

 

4. Si el investigador advierte la existencia de otra denotación no registrada en el Diccionario 

académico, pero muy difundida en la Argentina, la presenta para su análisis. 

 

Para el desarrollo de los artículos, se siguen las siguientes pautas: 

 

Primero, se trata el uso con mayúscula y, en segundo lugar, el uso con minúscula, salvo que 

la palabra tenga más empleo con minúscula, como los días de la semana, los meses y las 

estaciones. Si es necesario enumerar usos, cada uno lleva una vi¶eta (Å). Si se transcriben 

significados, aunque se simplifiquen, deben presentarse con entrecomillado simple. 

En cada lema, se incluyen datos morfológicos en minúscula. m. masculino; f. 

femenino; m. o f. masculino o femenino (azúcar); m. y f. masculino y femenino (hijo, ja); y 

los sintagmas ócon may¼sculaô, ócon min¼sculaô y ócon may¼scula de relevancia, solemnidad 

o respetoô se destacan siempre en negrita. 

Con respecto a los ejemplos, se mencionan en oraciones completas que van entre 

paréntesis y se exponen en letra cursiva. Si, en uno de ellos, aparece el título de una 

publicación, este se presentará en letra redonda para que destaque del resto en cursiva. Si, 

dentro del paréntesis, se incluyen dos o más ejemplos, estos deben separarse con punto y 

coma. Dentro de cada uno, el lema siempre se destaca en negrita. En cada artículo, se incluye 

un ejemplo para mayúsculas y uno para minúsculas. Si son necesarios más ejemplos, porque 

así lo requiere la palabra tratada, se agregan. En cuanto a su procedencia, pueden inventarse 

o tomarse de la Internet, de diarios, de revistas especializadas o de divulgación, de libros de 

cualquier especialidad, pero adaptados para hacer más sencilla la consulta. 

Resulta importante destacar que, con el objetivo de no repetir constantemente la 

misma regla, se consignan remisiones en aquellos lemas que pueden agruparse bajo un 

denominador común. La definición aparece siempre en el primero de los términos que se 

registra, y al cual hay que remitirse, pues allí consta lo que atañe al término tratado. Por 

ejemplo: abad (para dignidades eclesiásticas, como cardenal, obispo, monseñor); Alá (para 
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divinidades de los distintos cultos, como Buda, Jesucristo); alcalde (para cargos, como 

director, vicedirector, jefe de Gobierno, rector, secretario). 

A continuación, presentamos un par de ejemplos y de definiciones de lemas que se 

utilizan para remitir a otros términos: 

gentilicio. adj. Se escribe siempre con minúscula (En la Guyana, los guyaneses tienen una 

vida muy tranquila). Solo se escribirá con mayúscula cuando forme parte de una expresión 

denominativa (Fuimos al Café Gijonés siempre a las cinco de la tarde mientras estuvimos 

en esa ciudad). 

idioma. m. Los nombres de los idiomas se escriben con minúscula, salvo que formen parte 

de una expresión denominativa (Instituto Italiano de Cultura), del nombre de una cátedra 

(Normativa del Italiano) o de un título universitario (Traductor Público de Italiano). 

 

Por ejemplo, las siguientes entradas llevan a las remisiones correspondientes: 

 

entrerriano, na. adj. (Hace tiempo que no visito a mis primas entrerrianas; las extraño; 

Realizó un estudio del suelo entrerriano). m. y f. (¿Qué dijeron los entrerrianos que lo 

escucharon?). Ą gentilicio 

 

genovés. sa. adj. (Consulta constantemente su libro sobre léxico genovés). m. y f. (En su 

viaje a Italia, conocieron un genovés muy simpático)Ą gentilicio, idioma 

 

hindi.  m. (El hindi se habla en el norte y en el centro de la India). Ą idioma 

 

gadolinio. m. (Los pacientes con insuficiencia renal grave que reciben agentes de contraste 

a base de gadolinio corren riesgo de desarrollar una enfermedad debilitante y 

potencialmente fatal conocida como fibrosis sistémica nefrogénica; El símbolo químico del 

gadolinio es Gd). Ą actinio 

 

Como muestra, siguen dos modelos de entradas que ya hemos desarrollado: 

imperio. m. Se escribe con mayúscula cuando designa un período concreto de la historia 

caracterizado por esa forma de gobierno (El profesor habló sobre el Imperio Romano de 
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Occidente; Las ciudades que constituían el Imperio Azteca estaban unidas por una lengua 

común y por usos y costumbres similares; A lo largo de los siglos, China se dio a sí misma 

distintos nombres, entre ellos, el de Celeste Imperio) y cuando se refiere al estilo que primó 

en las artes y en la moda en la época de Napoleón Bonaparte (Los muebles de estilo Imperio 

tienen una apariencia rígida, maciza y formas geométricas básicas). De acuerdo con la 

norma panhispánica, el gentilicio que acompaña a la palabra Imperio debe escribirse con 

minúscula, pero, en la Argentina, se usa la mayúscula de relevancia. Se escribe con 

minúscula en su uso genérico (Han existido numerosos imperios suntuosos y decadentes; 

Haz de tu casa un imperio), con la significación figurada de ómuy grandeô (Le dio una 

bofetada grande como un imperio) y cuando denota ómandoô, ópoderô o óautoridadô (Tenía el 

imperio del ejército; La Constitución mantendrá su imperio aun cuando se interrumpa su 

observancia por actos de fuerza). 

 

gobierno. m. Se escribe con mayúscula cuando se trata del conjunto de personas y 

organismos que gobiernan o dirigen una división político-administrativa (En el sitio oficial 

del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, pude encontrar la información necesaria para 

estos trámites); Å se escribe con mayúscula cuando se trata de la representación del Gobierno 

en una unidad administrativa civil o militar (El de ese presidente es un Gobierno militar con 

una fachada civil). Se escribe con minúscula cuando su uso es genérico (Ya analizamos la 

importancia de la democracia como cultura política y sistema de gobierno en la vida de las 

sociedades modernas; El gobierno de este partido fue un desastre). 

Cuando se completen todas las palabras del corpus, se realizará la revisión de los 

contenidos y la corrección de la totalidad del trabajo. Finalmente, se procederá al diseño y a 

la maquetación para publicar el trabajo. 

 

 

5. CONCLUSIÓN 

 

Las normas de las mayúsculas y de las minúsculas en español responden a muchas variables 

y, en muchos casos, no existe un criterio único para determinar cuándo utilizar unas u otras, 

tal es el caso de las diferencias entre la norma panhispánica y la norma argentina, de los usos 
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genéricos y de los usos específicos. Lo importante es que los textos guarden coherencia en 

este aspecto y que se siga el mismo criterio en cada uno de ellos. Reconocemos que, muchas 

veces, se escribe sin reflexión, y, entonces, en un mismo texto, la misma palabra puede 

aparecer de dos o más formas. Esto revela la inseguridad con la que se trabaja; estas variantes 

deben evitarse en favor de la claridad y de la unidad, ya que, sobre todo, debemos evitar 

confundir al lector. 

A medida que hemos ido trabajando, descubrimos las numerosas dificultades que 

conlleva elaborar una norma argentina. Esto se debe, fundamentalmente, a la falta de 

antecedentes con respecto a esta normativa en el país. En ocasiones, solo puede elaborarse a 

partir de ejemplos sobre los usos: fuentes escritas (diarios, documentos), los usos de los 

hablantes en la escritura. 

Además, en los distintos campos, hemos descubierto usos particulares, como sucede 

en los ámbitos oficiales. 

Es interesante destacar cuánto hemos ido aprendiendo a partir de nuestro trabajo, 

especialmente porque, paso a paso, se nos presentan dudas que tenemos que resolver a partir 

de la consulta con nuestra directora o con otras investigadoras. Y pensar que, como muchos 

que escriben, cre²amos conocer las normasé Vamos pasando constantemente por un 

proceso, casi lúdico, que podríamos titular ñDescubrir, identificar, definir, ejemplificarò. 

Nuestro deseo es contribuir a la seguridad del escritor, confirmar y fortalecer el alma 

de nuestro idioma. 

Para terminar, citamos a la Dra. Alicia María Zorrilla, quien en la dedicatoria de uno 

de sus libros escribió que ñUn diccionario es un poema porque es creación de los hablantesò. 
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LAS REFERENCIAS GEOGRÁFICAS  EN LAS CORRECCIONES  

DE TEXTOS EN ESPAÑOL 

 

RESUMEN 

 

La forma correcta en que debe ser escrita una referencia geográfica es una duda muy común 

en todo tipo de texto y de medio en el que debe ser aplicada. La falta de un criterio unívoco 

se ve claramente expresada en la diversidad de formas con que un mismo lugar geográfico 

es citado en medios de prensa, textos científicos, educativos, sitios web, etc. A la 

multiplicidad de lenguas y de alfabetos, deben agregarse los casos de las referencias en 

aquellas que carecen de escritura. Esta problemática y la consecuente necesidad de una 

normalización de los nombres geográficos a nivel mundial llevó a la creación del Grupo de 

Expertos de las Naciones Unidas en Nombres Geográficos (GENUNG) dentro del ámbito de 

su Consejo Económico y Social. Este viene trabajando desde hace más de medio siglo a fin 

de fomentar la normalización nacional e internacional de los nombres geográficos, poniendo 

el acento en el respeto por la lengua local. En 2011, se presentó por primera vez en el ámbito 

del Consejo Internacional de Ciencias Onomásticas. Bajo el lema ñUn lugar, un nombreò, el 

GENUNG puede ser la respuesta experta y práctica para la cita de referencias geográficas en 

textos en idioma español. 
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PALABRAS CLAVE: nombres geográficos, normalización, UNGEGN, explosión geográfica, 

patrimonio cultural inmaterial. 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

Se entiende por topónimo el nombre propio de un lugar. Los nombres geográficos, es decir, 

aquellos topónimos que designan elementos de la superficie terrestre, adquieren ïen el 

contexto actual de la globalizaciónï una doble notoriedad: como dato georreferenciado de 

identificación y localización, y como significante de identidad y patrimonio. 

Como suele mencionarse a menudo, el ochenta por ciento de la información que 

manejamos a diario tiene localización en el espacio. Y en su mayoría, va asociada a un 

nombre. 

Aunque elementos básicos del mapa, los nombres geográficos son una expresión de 

la cultura que exceden la propia geografía. Los nombres geográficos se entretejen con 

disciplinas y temáticas tan amplias y diversas como la historia, las lenguas, la antropología, 

la sociología, la política o la economía, el turismo, los sitios web, las marcas, el cine, la 

literatura, la gastronomía, los desastres naturales y el medio ambiente, la estadística censal, 

los conflictos bélicos, las operaciones de paz, las misiones humanitarias o las migraciones. 

Ninguna actividad humana le es ajena. En tal sentido, los nombres geográficos se ven 

incluidos en la labor diaria de profesionales de los más diversos ámbitos y sectores 

académicos. En el campo de la comunicación, toca a periodistas, publicistas, traductores, 

editores, asesores lingüísticos, correctores, informáticos y a todos aquellos que significan un 

puente con el potencial y futuro lector o usuario de la red. 

En tal sentido, la preocupación por la forma correcta en que deben ser escritos los 

nombres geográficos no es nueva. Quizás como elemento fundamental de la cartografía, 

encontró ambiente propicio para su discusión inicial en el ámbito de los congresos 

internacionales de geografía ya a fines del siglo XIX . Más allá de su aspecto lingüístico, el 

uso correcto de los nombres geográficos se asociaba a necesidades prácticas vinculadas a 

estas ciencias y a cuestiones de infraestructura y servicios postales y de transporte. 
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La existencia de miles de lenguas, dialectos, alfabetos, diversidad de formas de 

escritura del mismo nombre geográfico, así como aquellos utilizados por comunidades 

ágrafas, mostró sin duda la complejidad de la temática y la necesidad de hallar un camino 

hacia la normalización de los nombres geográficos, tanto a nivel nacional como internacional. 

Con este objetivo, se crea en 1968 el Grupo de Expertos de las Naciones Unidas en 

Nombres Geográficos (GENUNG, UNGEGN, por sus siglas en inglés) que desde entonces 

trabaja bajo el lema: ñUn lugar, un nombreò, poniendo el acento en la valorización de las 

lenguas locales y en el logro del ordenamiento y de una comunicación más eficaz de los 

nombres geográficos. 

La diversidad de formas con que un mismo nombre geográfico es citado en medios 

de prensa, textos científicos, educativos y de divulgación, tanto en formato papel como 

digital, demuestra la necesidad de contar con una fuente de consulta unívoca que responda 

asimismo a la versión oficial validada por los respectivos países. 

El largo trabajo de más de medio siglo que cuenta con la participación de las naciones 

involucradas hace de los documentos de UNGEGN una fuente confiable, oficial y de fácil 

manejo para responder al uso correcto de las referencias geográficas en los textos en español. 

En el actual contexto global, el manejo de esta fuente es un aporte a una comunicación 

más eficaz y más fluida entre lectores de textos y usuarios digitales, así como el apoyo al 

desarrollo de la ciencia, la difusión y la conservación del patrimonio cultural intangible que 

encierra cada nombre geográfico. 

 

 

2. COMPLEJIDAD Y NORMALIZACIÓN DE LOS NOMBRES GEOGRÁFICOS 

 

Varios factores confluyen para determinar la alta complejidad de los nombres geográficos. 

Entre ellos, esencialmente la existencia de miles de lenguas y dialectos, así como la 

diversidad de alfabetos y de nombres de lugares impuestos por comunidades que utilizan 

idiomas que carecen de escritura. 

En la terminología toponímica se denomina endónimo al nombre con que se designa 

un elemento geográfico en el área de su localización. Mientras que se entiende por exónimo 

el nombre con que ese elemento es reconocido fuera de ella. Esta situación genera de por sí 



 

162 
 

la existencia de varias denominaciones para el mismo lugar geográfico, según la lengua del 

hablante, por ejemplo, el endónimo London se transforma en Londres en lengua castellana, 

o Londra, en italiano, por solo mencionar dos de sus exónimos. Circunstancia más compleja 

se genera en ocasiones en que el exónimo presenta una variante totalmente diferente e 

irreconocible del endónimo. Como es el caso de Aachen y sus exónimos Aux-la-Chapell, en 

francés, o Aquisgrán, en español. O situaciones complejas en las que el exónimo coincide 

con el endónimo de otro lugar diferente, como ocurre con el exónimo italiano Monaco que 

refiere a la ciudad alemana de Munchen y no al principado. Esto, sin mencionar los nombres 

de lugares expresados en lenguas con alfabetos no románicos, como el cirílico, el chino, el 

japonés, etc. O los nombres de lugares asignados por comunidades ágrafas, que no 

encuentran fácilmente uniformidad en su trasliteración a otras lenguas escritas. 

A estas complejidades del idioma deben sumarse los cambios registrados en los 

nombres geográficos debido a causas históricas o políticas, como el caso de Volvograd en la 

actual Federación Rusa, por mencionar solo uno de miles de ejemplos; o países que cuentan 

con más de un idioma oficial o cientos de lenguas o dialectos. Así como accidentes 

geográficos que cambian de nombre debido a que, por su extensión, atraviesan países que los 

identifican en sus diferentes idiomas, como ocurre con el Danubio que recorre Alemania, 

Austria, Eslovaquia, Hungría, Croacia, Serbia, Rumania, Bulgaria, Moldavia y Ucrania. 

La necesidad de contar con una base uniforme y normalizada de los nombres 

geográficos surgió en el siglo XIX  a partir de iniciativas individuales y de la adopción de 

medidas por parte de organismos como la Unión Postal Internacional. Las gestiones hacia 

una unificación de la escritura de los nombres geográficos continuaron consolidándose en el 

contexto de congresos internacionales de geografía y de la conformación del Comité del 

Mapa Internacional. En 1950, el Instituto Panamericano de Geografía e Historia (IPGH), el 

Concejo Internacional de Ciencias Onomásticas (ICOS, por sus siglas en inglés), la 

Organización de Aviación Civil  Internacional (OACI) y algunas agencias cartográficas 

solicitan a la Organización de las Naciones Unidas (ONU) la normalización de la 

nomenclatura mundial. 

Atento a este pedido, el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas 

(ECOSOC) adoptó por unanimidad la Resolución 1314 (XLIV)  que estableció la creación 

del Grupo de Expertos en Nombres Geográficos (UNGEGN, por sus siglas en inglés). 
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La misión de este Grupo de Expertos es fomentar la normalización nacional de los 

nombres geográficos y promover los beneficios nacionales e internacionales derivados de 

esta. El UNGEGN está integrado por más de cuatrocientos profesionales de la onomástica, 

cartógrafos, geógrafos, historiadores, lingüistas y topógrafos, entre las principales 

especialidades. 

Tiene a su cargo facilitar la formulación y difusión de principios, políticas y 

metodologías destinadas a la normalización de los nombres geográficos y a resolver los 

problemas de escritura, trabajando en su adaptación al alfabeto latino. 

El Grupo de Expertos prepara documentos y asesora y capacita a estados y 

organismos nacionales, y alienta la normalización, recopilación, validación, gestión y 

difusión de los nombres geográficos tal como se utilizan localmente. Complementariamente, 

sirve de foro para compartir experiencias y preocupaciones regionales o temáticas. 

Desarrolla su tarea a través de Grupos de Trabajo y 24 Divisiones Lingüísticas y 

Geográficas. 

 

 

3. LOS NOMBRES GEOGRÁFICOS EN EL CONTEXTO DE LA GLOBALIZACIÓN  

 

El proceso de globalización irrumpió en medio de la labor de UNGEGN, provocando la 

necesidad de acompañar y adaptarse a los cambios tecnológicos de la revolución informática, 

y al impacto social de una cultura global que incluye sismos políticos, desplazamientos 

humanos y el renacer de lo vernáculo. 

La globalización revolucionó el mundo de los nombres geográficos, tanto en su 

aspecto tecnológico como cultural. La era digital inauguró un nuevo paradigma en la gestión 

de la información geográfica, pasando del formato papel a las bases de datos, aumentando el 

volumen y la velocidad de intercambio y difusión de dicha información, el papel y la relación 

entre el usuario, el productor de datos, y los servicios y aplicaciones disponibles. Los 

nombres geográficos, como parte esencial de la información geográfica, no quedaron ajenos 

a este proceso. Y hoy son una ventana de acceso a un amplio mundo a través de la web. La 

condición de interoperabilidad de los datos geográficos a través de los medios digitales 

provocó la necesidad de su normalización. 
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Desde el punto de vista cultural, la tensión entre lo global y lo local se observa 

también en los nombres geográficos. Frente a la ñavalanchaò de la globalización, se revela la 

tendencia a la recuperación de las lenguas locales y los nombres originarios: Pekín por 

Beijing; Ceylán por Sri Lanka; Birmania por Myanmar; Calcuta por Kolkata, o la más 

reciente devolución del topónimo original al ex Monte Mac Kinley: Denali, en lengua 

atabascana, es ahora el nombre oficial de la montaña más alta de Alaska y de los EE. UU. 

En este contexto, la visión del Grupo de Expertos de las Naciones Unidas en Nombres 

Geográficos no es la de tomar el inglés como lengua universal de normalización ïcomo 

ocurre en otros ámbitos de la ciencia y la culturaï sino reivindicar el derecho a nombrar por 

parte de cada nación y alentar a cada país a definir su propia toponimia, reforzando el valor 

patrimonial de lo local. 

La inclusión de los nombres geográficos como patrimonio cultural intangible en el 

concepto de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura (Unesco, por sus siglas en inglés), y su ligazón con la lingüística, se vio reflejada en 

la incorporación de los nombres geográficos en el XXIV  Congreso Internacional de las 

Ciencias Onomásticas, celebrado en España en septiembre de 2011. 

En el ámbito del marketing, los nombres geográficos cobran también importancia en 

el mundo de las marcas y de la definición de origen de los productos. En tal sentido, los 

nombres de lugares son un punto esencial de atracción en actividades como el turismo, el 

cine, la literatura o la gastronomía. 

 

 

4. CONCLUSIONES 

 

La forma correcta en que debe ser escrita una referencia geográfica es una problemática que 

enfrentan editores, asesores lingüísticos, redactores y correctores de textos. La falta de un 

criterio unívoco se observa claramente en la variedad de formas con que un lugar geográfico 

es citado en los medios de prensa, textos científicos, académicos o educativos, publicidades 

y sitios web. 

El trabajo del Grupo de Expertos de las Naciones Unidas en Nombres Geográficos, a 

lo largo de más de medio siglo de tarea desarrollada por expertos en distintas disciplinas 
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tendientes a la normalización de los nombres de lugares, puede ser una respuesta práctica y 

una fuente de consulta confiable como solución a la diversidad de formas dudosas y de 

fuentes alternativas. Y ofrece la garantía de responder a la forma oficial que cada país le 

otorga a través de la su participación en la elaboración de la información que ofrece el 

organismo a través de la red. 

Más allá de sus funciones de identificación y localización, los nombres geográficos 

cumplen una función descriptiva y de apropiación del lugar por parte de la comunidad local. 

El empleo correcto en la escritura de los nombres geográficos sirve a la comunicación 

eficaz entre lectores de todo el mundo, facilitando el intercambio científico y apoyando los 

beneficios de su normalización. 
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EJE TEMÁTICO 2:  

 

LA  CORRECCIÓN, LA  TRADUCCIÓN 

Y LOS DISTINTOS TIPOS TEXTUALES 
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ORALID AD Y CONTRACULTURA  EN LA  CORRECCIÓN  DE 

TEXTOS DE TEATRO  INDEPENDIENTE  

 

 

RESUMEN 

 

El fenómeno del teatro independiente de Buenos Aires ha dado lugar a algunos procesos 

editoriales de características singulares. Tanto las obras como sus publicaciones defienden 

valores contrarios al mercado y a ciertas políticas culturales estatales. Su diferencia se basa 

en un cierto ñdeleiteò en lo arbitrario, ambiguo e indeterminado (Herman, 2011) y en la 

subversión de las convenciones del género, así como de las formas lingüísticas. Este trabajo 

es producto en mi experiencia en la editorial Libretto, cuyo nombre representa la concepción 

del texto teatral como uno fundamentalmente inestable por su condición de estar siempre 

abierto a las intervenciones de muchas y diversas voces: actores, directores, productores; y 

también editores, diseñadores y correctores. En esta ponencia, abordaré problemas 

relacionados con una puntuación que sigue los ritmos y pausas de la oralidad más que la 

normativa, la abundancia de neologismos y de palabras extranjeras, las estrategias del 

lenguaje inclusivo y la presencia de otros tipos textuales dentro del dramático. El corrector 

debe calibrar muy finamente sus competencias, en principio, para no desvirtuar esa libertad 

mailto:araceliale@gmail.com
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polémica que ejercen estos textos; pero también para hacer valer su criterio y conocimiento 

cuando peligran la inteligibilidad y la coherencia de los recursos puestos en juego. 

 

PALABRAS CLAVE: teatro independiente, lenguaje inclusivo, oralidad, género, corrección.  

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

ñC·mo enfrentarse a un texto dramático sin que sea un dramaò es el subtítulo tragicómico de 

la Guía para corregir textos dramáticos de Susana Álvarez Sierra (2018). Quienes 

corregimos esta clase de textos somos aficionados al teatro ïcreo que no hay excepción en 

estoï, lo que no nos salva de la incertidumbre en nuestra labor a causa de la variedad de 

convenciones editoriales y el escaso corpus de material de corrección especializado en este 

género. 

Este trabajo es producto en mi experiencia en Libretto, una pequeña editorial de teatro 

independiente38 de la ciudad de Buenos Aires. El nombre conserva la grafía italiana, que, 

literalmente, significa ólibritoô. El diminutivo no tiene connotaciones peyorativas, ya que 

convencionalmente se refiere al texto que contiene una obra teatral o musical con 

indicaciones para su puesta en escena (Gómez García, 1998). En cuanto a la editorial, libretto 

alude a la concepción del texto teatral como uno esencialmente abierto a las intervenciones 

de muchas y diversas voces: actores, directores, productores; y también editores, traductores, 

diseñadores y correctores.  

El fenómeno del teatro independiente de Buenos Aires ha dado lugar a algunos 

procesos editoriales de características singulares. Tanto las obras como sus publicaciones 

defienden valores contrarios al mercado y a ciertas políticas culturales estatales. Beatriz 

Trastoy acuñó la denominación escena posdramática para este fenómeno, que abarca 

 

ciertas experiencias escénicas, con frecuencia asociadas al circuito off, realizadas 

exclusivamente en la ciudad de Buenos Aires a partir de la restauración del sistema 

democrático a mediados de los ochenta, a las que la crítica especializada y el público 

adepto consideran más prestigiosas e innovadoras, en tanto le atribuyen un mayor grado 

                                                           
38 Dos colecciones de ensayo fueron lanzadas este año. 
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de voluntad de experimentación y de apuesta estética que el que creen encontrar en los 

escenarios oficiales y en el ámbito comercial (2018: 15)39. 

 

La peculiaridad de este teatro radica, entonces, en ese carácter subalterno o marginal y a la 

vez prestigioso por lo novedoso y arriesgado de sus búsquedas estéticas. Hay hasta un cierto 

ñdeleiteò en lo ambiguo, indeterminado, discontinuo (Herman, 2011) y, en mayor o menor 

medida, también polémico o irreverente. Es por esto por lo que a los problemas intrínsecos 

de la corrección de textos dramáticos se añade el hecho de que el posdrama se funda en la 

subversión de las convenciones del género tanto como de las formas lingüísticas.  

En esta ponencia, abordaré problemas relacionados con la presencia de otros tipos 

textuales dentro del dramático, la abundancia de neologismos y de palabras extranjeras, las 

estrategias del lenguaje inclusivo y, finalmente, una puntuación que sigue los ritmos y pausas 

de la oralidad más que la normativa. 

 

 

2. ¿SE PUEDE CORREGIR UN TEATRO INCORRECTO? 

 

Corregir requiere, además de un conocimiento exhaustivo de la normativa, una cierta 

familiaridad con el tipo textual. En el caso del texto dramático, debe ajustarse a la estructura 

dialogada encabezada por el nombre del personaje en versal-versalitas y con una sangría 

francesa o cierto espaciado que facilite la identificación del parlamento con su emisor. Al  

nombre del personaje puede seguirle tanto un punto o un punto seguido de una raya como 

dos puntos.  

La didascalia (del griego, ŭɘŭŬůəŬɚŬ didaskalía óense¶anzaô), es decir, las 

indicaciones del dramaturgo para la puesta en escena, suele aparecer en cursiva en los textos 

modernos (antiguamente otro medio de resalte alternativo era darle un tamaño de letra 

inferior al del resto del texto). Además, se encierra entre paréntesis si está intercalada dentro 

de intervenciones de los personajes o entre distintas intervenciones. En cambio, si aparece al 

principio de la unidad textual (obra, acto, escena, etc.), los paréntesis pueden omitirse. En 

cuanto al punto final de la acotación, hay quienes sostienen que debe quedar dentro de los 

                                                           
39 Entiendo que hay escenas semejantes en otras ciudades y países. En este trabajo, me limito a la porteña, 

puesto que es la que mejor conozco. 
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paréntesis (De Buen, 2008; Martínez de Sousa, 2000/2007) y quienes defienden que aparezca 

después del signo de cierre (Moliner, 2012; ASALE y RAE, 2010). El listado de personajes 

al comienzo con o sin las características o roles de cada uno; la división en actos, escenas y 

cuadros; los apartes de los personajes, etc., dependen de los rasgos de composición de cada 

obra. 

Lo que se desprende de este breve repaso de los usos y problemas formales de este 

tipo de texto es que la coherencia es la norma más importante para el corrector de textos 

dramáticos. En nuestro caso, elegimos colocar un punto después del nombre del personaje; 

encerrar la didascalia siempre entre paréntesis y en cursiva (incluso los signos del paréntesis 

y las versalitas de los nombres de personajes, que muchas veces aparecen en redonda) y 

ubicar el punto luego del signo de cierre: 

 

CANDELA . (Vuelve a quedar sola y llama a Mariana nuevamente). Hola, Mariana. Yo, 

de nuevo. Pensé una cosa. Yo te mando un remís, yo lo pago; vos venís al 

cumpleaños; si querés, yo casi ni me acerco... 

(Entra DUBIÁN AUSTER y cierra la puerta tras de sí, muy nervioso. Lo persigue la 

policía. Parece que interrumpe a CANDELA justo cuando estaba a punto de convencer 

a Mariana). 

DUBIÁN . ¡¡Cerrá todo, cerrá todo!! 

CANDELA . (Corta, asustada). ¡¿Qué hacés, imbécil?! ¡¿Qué pasa?! 

DUBIÁN . ¡Cerrá todo, que me sigue la policía! (Spregelburd, en Perearnau, 2015, vol. 

1: 108). 

 

Adoptamos la sangría francesa con márgenes variables dependiendo de la extensión de la 

obra y factores externos, como los costos de impresión y los fondos con que cuenta la 

editorial al momento de imprimir el libro. La económica es una variable que atraviesa la 

producción de estas pequeñas editoriales para alcanzar hasta al corrector, quien colabora 

activamente para que su pretensión de calidad (opuesta a lo meramente lucrativo) sea 

sostenible.    

Cabe aclarar que la coherencia en la aplicación de las normas que el corrector 

selecciona entre los usos registrados en los manuales y en su propia biblioteca de textos 
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teatrales es siempre puesta a prueba. Estos textos, que juegan con el límite de lo admisible, 

lo correcto y lo inteligible, desafían sus competencias una y otra vez.  

Un caso memorable en este sentido fue una obra titulada Cineastas (Pensotti, en 

Perearnau, 2015, vol. 2), cuya puesta en escena incluía un escenario de dos pisos. En el 

inferior, tenían lugar las vidas personales de los cineastas y las circunstancias en torno a la 

realización de sus películas; y, en el superior, las películas mismas, solo que no en una 

pantalla, sino actuadas en vivo y con subtítulos debajo. El desafío para la puesta en libro era 

reponer algo de la disposición del espacio de la escena en la página, por lo que se mantuvo 

la división en dos, en el eje vertical. Se reemplazó así el sistema de colores y diversos tamaños 

de fuentes del texto que recibimos en crudo, que habría resultado indescifrable para el lector. 

Esto implicó un trabajo codo a codo entre el autor, el editor, el diagramador y la correctora, 

cuya labor, además de la habitual, consistió en chequear el tempo y la correlación entre esos 

dos planos de narración para que se comprendiera cómo el plano de la vida ñrealò se 

inmiscuía en el de la ficción, y viceversa. Era importante cuidar este aspecto, ya que, de 

acuerdo con Perearnau (2015, vol. 2), el gesto de exhibir el proceso creativo en la creación 

misma es propio de este teatro posdramático, descreído de los grandes relatos y de la 

representación mimética.  

CMMN SNS PRJCT es el título casi impronunciable de una obra perteneciente al 

tercer y último volumen de la Antología de argumentos teatrales en Argentina 2003-2013 

(Perearnau, 2015), cuyo título fue motivo de discusión, a causa de la presencia o no del 

artículo en la Argentina por la (República) Argentina. Primó ïa pesar de la correctoraï el 

criterio visual de diseño de tapas y no el de la normativa culta del país. La obra en cuestión 

representaba una subasta, no cualquiera, sino la de la propia obra, que se remataba a sí misma 

en escena. El carácter performático se explicitaba en voz de uno de los personajes:  

 

LAURA. Damas y caballeros [é] Esta noche, van a tener la oportunidad de adquirir una 

licencia no exclusiva, que les dará la propiedad legal de esta obra. Entonces, antes 

de empezar con el remate, queremos repasar brevemente el contrato y leer juntos 

las condiciones y los parámetros de la licencia que firmaremos esta noche entre 

uno de ustedes y nosotros (Kalauz y Schick, en Perearnau, 2015, vol. 3: 165).  
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Así se procedía a leer un contrato de manera alternada entre los personajes, que intercalaban 

sus propios comentarios. Hay, por lo menos, dos cosas para destacar aquí. En principio, el 

uso repetido en la obra de la palabra performance y sus derivados (los miembros del público 

que interactuaban con los personajes eran designados performers en el texto). Por un lado, 

en tanto extranjerismos no adaptados, correspondería el resalte en cursivas. Sin embargo, es 

frecuente que en los textos teatrales se eviten estas cursivas, reservadas únicamente para la 

didascalia. El argumento de los autores que se niegan a emplear las cursivas es, en general, 

distinto al criterio editorial: sostienen que ñson palabras plenamente incorporadas en el 

lenguaje cotidianoò, cosa que es cierta, pero que ignora el hecho de que las cursivas dan la 

pauta de cómo se pronuncia o cómo se debe pronunciar en la puesta teatral (pérformans o 

performance). En consecuencia, en Libretto, preferimos usar las cursivas. También 

resaltamos neologismos compuestos por una parte en inglés y otra en español, como 

overfluido (Rambert, 2018), o extranjerismos semiadaptados, como striptismo (Spregelburd, 

en Perearnau, 2015, vol. 1). En contraste, empleamos redondas para adaptaciones 

ortográficas de extranjerismos a la fonética española o rioplatense, como evribodi, enibodi 

(Obersztern, 2017), sánguche (Grupo Krapp, en Perearnau, 2015, vol. 2); y para neologismos 

posibles en español, como salvajizarse (Loza, en prensa), espectar (Obersztern, 2017) 

(óacci·n de ser espectador de algo o de contemplar un espectáculo como espectadorô), 

sangroso (Spregelburd, en Perearnau, 2015, vol. 1).  

Por otro lado, el Diccionario panhispánico de dudas (2005) sostiene que performance 

y performer son anglicismos evitables, equivalentes a los sustantivos actuación, ejecución, 

interpretación, etc.; y ejecutante, ejecutor, intérprete, etc., respectivamente. Para la acepción 

que figura en el Diccionario de la lengua española (2017) de performance como óactividad 

artística que tiene como principio básico la improvisación y el contacto directo con el 

espectadorô, que es la empleada en estas obras en general, coincidimos con la dramaturga y 

actriz Lola Arias, quien afirma que es una ñexpresi·n intraducibleò (citada en Trastoy, 2018).  

En segundo lugar, la incorporación del tipo textual del contrato en los parlamentos y, 

especialmente, en un apéndice al final, con todas sus convenciones formales de cláusulas y 

subcláusulas, mayúsculas y considerandos pone en cuestión, al menos en parte, el concepto 

de que el texto dramático solo cumple su cometido en la puesta en escena. Es cierto que el 

hecho teatral requiere de muchos elementos, sobre todo de la presencia FÍSICA de un 
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público; pero no es menos cierto, en el caso de los textos que nos ocupan, que estos adquieren 

una cierta autonomía o independencia de la representación en esas marcas y notaciones no 

apreciables para un espectador, pero sí para un lector. Es paradójico que estos textos, que 

originalmente no fueron pensados para la publicación en formato de libro (se edita apenas 

una parte minúscula de la cantidad de obras del circuito off), al momento de tomar ese 

formato, se lo apropien cabalmente, llevando el experimentalismo o pretensiones 

reformadoras también al libro.  

 

 

3. UN DESAFÍO PARA EL CORRECTOR 

 

Podemos interpretar en este último sentido algunos aspectos del tan comentado lenguaje 

inclusivo o lenguaje no sexista. En algunos de estos textos, aparecen x o @ en acotaciones y 

parlamentos para evitar las terminaciones en o del masculino genérico; además de las 

duplicaciones del tipo todos y todas o miembros y miembras, criticadas desde hace tiempo 

por la RAE como ñartificiosas e innecesariasò. Es claro que esta clase de dramaturgia no 

tiene el menor respeto por la normativa de las academias, sino más bien todo lo contrario. 

Desde otro punto de vista, las estrategias del lenguaje no sexista pueden funcionar como 

elemento de caracterización para determinados personajes. Como señaló Ignacio Bosque en 

aquel escrito firmado por varios académicos y publicado en el diario El País, en 2012, el 

problema para quienes emplean las grafías x y @ es que, en la oralidad, estas tienden a 

pronunciarse como o. Es difícil  creer que estos dramaturgos lo ignoren; parecería tratarse de 

una apuesta por el gesto simbólico-político de la escritura. Esto abona la idea de que los 

textos del posdrama atienden también a un destinatario puramente lector, que no tendrá otra 

experiencia que la del texto escrito, dado que las obras de este circuito no duran muchas 

temporadas y difícilmente son repuestas. Por el momento, no he visto ninguna obra que 

tuviera la opción en e (les chiques, les niñes), pero pienso que es solo cuestión de tiempo el 

que se me presente, por lo menos, algún personaje que flexione así el género. Jugando un 

poco más a adivinar el futuro, intuyo que, cuando eso suceda, encontraré inconsistencias en 

la estrategia inclusiva: que se deslizará alguna o y que se lo señalaré al autor sin la sugerencia 

de enmendarlo necesariamente, puesto que el desliz resulta muy verosímil. También dudo de 
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los resultados estéticos de tales parlamentos (una pesadilla de aliteraciones para los 

correctores). Pero lo que me preocupa especialmente es la convergencia de los pronombres 

de dativo y acusativo, que daría lugar a algo así como ïme preguntoï ¿un leísmo rioplatense? 

Especulo sin ánimo de juzgar: hasta cierto punto, no importa si el masculino genérico 

efectivamente invisibiliza a la mujer, si es que así lo perciben los hablantes. La sola 

interpretación de los usuarios de una lengua bien puede motivar cambios en esta40. Pero 

sabemos que es mucho más difícil  que cambie una categoría gramatical que afecta no solo a 

sustantivos, artículos, pronombres y adjetivos, sino también a las relaciones de concordancia 

entre ellos. Si bien es un fenómeno incipiente y restringido a un sector etario y social 

determinado, también es uno que se acelera y se refuerza, en parte, gracias a la constante 

interacción en redes sociales.  

Un último aspecto que quiero señalar es cómo la noción corriente de que las comas 

indican pausas en el habla se revela en los textos teatrales. El problema no es exclusivo del 

subgénero en cuestión, pero mis observaciones se basan en este, lo que me permite conjeturar 

algunas especificidades. En mi experiencia, es frecuente que los autores se asusten o se 

enojen si hay muchas comas en la corrección y que directamente se horroricen o se indignen 

si introduzco un punto y coma. Sienten que eso atenta contra el ritmo que le quieren imprimir 

a sus textos y contra su creación en general.  

En consecuencia, ante la resistencia de un autor a modificaciones ortográficas, opto 

por una puntuación lo más ligera posible y ofrezco las explicaciones necesarias en 

comentarios: que de la coma depende la interpretación de una construcción como explicativa 

o especificativa; que el punto y coma delimita estructuras dentro de la oración que, de otra 

manera, podrían confundirse; que los vocativos se aíslan entre comas porque no entran en 

relación sintáctica directa con los componentes de la oraci·né También le recuerdo que la 

                                                           
40 Me refiero a cómo la interpretación de los hablantes influye en fenómenos diacrónicos en el nivel léxico, 

como el de las etimologías populares: por ejemplo, en nigromancia, del latín necromantǭa 

(óadivinación mediante la invocación a los muertos [del griego ɜŮəɟɧɠ nekrós])ô, influido en su forma por 

asociación semántica con la magia negra, de niger, nigri  (ónegroô); o, en cerrojo, del latín verucȌlum (óbarra de 

hierroô o diminutivo de veru, óasadorô) alterado por influjo del verbo por cerrar (Corominas, 1961/2008: 126 y 

387). En el caso del género, puede que sea comparable en algunos aspectos al reanálisis morfémico por medio 

del cual, por ejemplo, la terminación en a de los neutros plurales latinos se incorporó al paradigma del género 

femenino singular en el español antiguo: el latín pignora óprendasô (singular pignus) dio en español prenda o 

vǾta óvotosô (singular vǾtum) dio en español boda (Penny, 1991/1993: 122). Una diferencia entre este tipo de 

cambios en el tránsito del latín al español y en el lenguaje inclusivo es la voluntariedad de este y la 

involuntariedad de aquellos. 
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didascalia es el medio apropiado para dar indicaciones más precisas de silencios prolongados 

o tonos y melodías específicas: (ARIELA se abstrae de la conversación, necesita repetir las 

palabras en su mente); (ARIELA habla tan rápido que las palabras se pegan unas a otras); 

(ARIELA pronuncia cada palabra en tono ascendente, como si todo fuera una pregunta). Me 

tomo ese trabajo porque puedo entender que estos artistas sean recelosos de sus textos y 

quieran protegerlos. Intento así demostrarles que la corrección no es una amenaza ni un 

criterio externo que quiere violentar el texto, sino un servicio orientado a encontrar la mejor 

versión posible de ese texto pensando en las intenciones del autor, la recepción del lector y 

su lugar en el género dramático y en la literatura, en general.    

Hace algunos meses, tuve el caso más extremo de aversión a los signos de puntuación 

en una obra traducida del francés que no tenía ninguno, excepto los de interrogación. Eso fue 

respetado como una propuesta singular del autor; las sugerencias de corrección giraron en 

torno al orden del fraseo y el ajuste de las concordancias. Dependiendo del tipo de personaje, 

no es habitual que corrijamos esos errores, tan frecuentes en la oralidad. En este caso, en 

particular, preferimos corregirlos y facilitar la comprensión del lector, ya bastante exigida 

por la falta de segmentación en el texto.  

Volviendo a la pregunta de si se puede corregir un teatro que busca a toda costa ser 

incorrecto, la respuesta es ñs², absolutamenteò. Por un lado, la corrección ayuda a que los 

experimentos y rupturas41 sean percibidos como tales y no como errores; y, por otro, no se 

pueden romper reglas que no se conocen. La corrección de los clásicos del teatro tiene 

dificultades varias ïparticularmente si son traducciones de otros idiomas y tienen una 

estructura métrica complejaï. La corrección de textos posdramáticos tiene las propias. El 

corrector debe calibrar muy finamente sus competencias, en principio, para no desvirtuar esa 

libertad polémica que ejercen estos textos; pero también para hacer valer su criterio y 

conocimiento cuando peligran la inteligibilidad y la coherencia de los recursos puestos en 

juego.  

                                                           
41 Perearnau (2015, vol. 3) cree que, más que una ruptura con la sociedad a la manera de las vanguardias de 

principios del siglo XX , varios proyectos artísticos proponen un nuevo pacto o contrato que enlace a los 

individuos con una causa presente, que una los fragmentos de un cuerpo social desintegrado. Tales asociaciones 

toman formas descentralizadas, en tanto no circulan ni buscan el reconocimiento de centros de poder.  
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TRADUCIR,  COMENTAR,  CORREGIR:  

REVISIONES DEL  METALENGUAJE  EN LA  

LITERATURA  

 

 

RESUMEN 

 

Este trabajo presenta la descripción y el análisis de un corpus literario desde la perspectiva 

de la traducción. Desde el punto de vista lingüístico, los fragmentos analizados contienen 

léxico considerado característico de la variedad identificada como español del Uruguay, así 

como referencias enciclopédicas (históricas, geográficas, entre otras) que ameritan la 

atención del estudioso de la lengua. Reviste interés, a estos efectos, analizar 

metalingüísticamente dichas unidades: el corpus ofrece, en el tratamiento de algunas de las 

voces indicadas, diversos mecanismos de reflexividad, como marcación tipográfica y glosas 

explicativas. Al mismo tiempo, sin embargo, hay voces que, pudiendo ser consideradas como 

ñpropiasò del espa¶ol del Uruguay, o susceptibles de algún tipo de marca, no reciben ningún 

tipo de particularización. ¿Qué efectos producen la presencia y la ausencia de tales 

mecanismos en los textos? ¿Qué sucede si el traductor y el editor del texto superponen marcas 
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de su propio cuño a las señas autorales? ¿Qué consecuencias tiene la realización de 

correcciones en las presumibles inconstancias del creador? El trabajo intentará abordar estas 

interrogantes a partir de la reflexión sobre los procedimientos apuntados: ellos permiten 

detenerse a problematizar algunas propiedades inherentes a las lenguas, así como ciertas 

características o atributos que se les adjudican. 

 

PALABRAS CLAVE : traducción, metalenguaje, lexicografía del español del Uruguay. 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

El corpus literario que se analizará en este trabajo está formado por tres ediciones del poema 

Tabaré, de Juan Zorrilla de San Martín (Montevideo, 1855-1931). Se trata de una edición 

ñoriginalò (1888) y de dos traducciones, al francés y al inglés, que, respectivamente, fueron 

realizadas por Jean-Jacques Réthoré (1890, con revisión de Jules Supervielle, 1954) y Walter 

Owen (1956, con revisión de Frank P. Hebblethwaite). 

Desde el punto de vista de su contenido, el poema Tabaré (libro canónico de la 

literatura uruguaya) narra la historia del personaje epónimo, que es hijo del cacique charrúa 

Caracé y la española Magdalena, su cautiva. Su ambientación inicial es a comienzos del siglo 

XVI , en un edénico paisaje atribuido al Uruguay, que es, al mismo tiempo, escena del 

enfrentamiento ïperdónesenos el eufemismoï entre indígenas y españoles. Cuando Tabaré 

tiene veinte años, Blanca, la hermana de quien al momento comanda a los españoles, Gonzalo 

de Orgaz, es raptada por el cacique Yamandú. El español responsabiliza del rapto a Tabaré 

y, en un flagrante desacierto, asesina al mestizo. 

Desde el punto de vista formal, Tabaré es un extenso poema estructurado, 

predominante pero no exclusivamente, en cuartetos que combinan tres endecasílabos y un 

heptasílabo de rima asonante. Las estrofas se encuentran reunidas en cuatro momentos: una 

ñIntroducciónò (organizada en cuatro secciones) y tres ñlibrosò (el primero, formado por dos 

cantos; el segundo y el tercero, por seis cantos cada uno). Al texto se a¶ade un ñĉndice 

alfab®tico de algunas voces ind²genas empleadas en el textoò, que totaliza unas cuarenta 

entradas en las que se recogen, si bien no siempre en el debido orden semasiológico, las 
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siguientes unidades: ñahuéò, ñbiguáò, ñcaicobéò, ñcamaloteò, ñcamoatíò, ñcanelónò, 

ñcaranchoò, ñcarpinchoò, ñceibo o ceibaò,ñcipóò, ñcurupíò, ñchajáò, ñchingoloò, ñguayaboò, 

ñguabiyúò, ñguayacánò, ñHumò, ñjaguaretéò, ñleopardoò, ñmburucuyáò, ñmacachíò, 

ñmamangáò, ñmolleò, ñmirasolò, ñnutriaò, ññacurutúò, ññandúò, ññandubayò, ñombúò, ñpaja 

bravaò, ñParaná Guazúò, ñquebrachoò, ñsarandíò, ñTabaréò, ñtalaò, ñteru-teroò, ñurucúò, 

ñUruguayò, ñurundayò, ñyacaréò42. 

Es interesante advertir que estas voces que componen el lemario del glosario final se 

encuentran, a lo largo del poema, en general, pero no siempre, particularizadas 

tipográficamente. Observemos un fragmento de la idílica y providencialista descripción con 

la que se inicia el poema: 

 

El Uruguay y el Plata / vivían su salvaje primavera; / la sonrisa de Dios, de que 

nacieron, / aún palpita en las aguas y en las selvas; // aún viste al espinillo / su amarillo 

tipoy; aún en la yerba / engendra los vapores temblorosos, / y a la calandria en el ombú 

despierta; // aún dibuja misterios / en el mburucuyá de las riberas, / anuncia el día, y, 

por la tarde, enciende / su último beso en la primera estrella [é] (1892 [1888]: 13)43. 

 

En primer lugar, nótese que estos procedimientos nos acercan a una enunciación que no 

solamente describe un paisaje, sino que también discurre sobre las palabras que emplea para 

presentarlo. Las unidades convocadas son tanto nombres propios (topónimos e hidrónimos) 

como comunes. Este característico comportamiento metalingüístico atraviesa todo el poema, 

llamando la atención, entre otros factores, sobre las posibilidades autonímicas del signo 

ling¿²stico: al mismo tiempo en que la palabra es empleada para hablar ñdel mundoò, es 

empleada para hablar ñde s² mismaò. Este comportamiento de los signos, ya entendido por 

Aristóteles, y puesto de relieve en análisis filosóficos, especialmente por parte de la lógica, 

problematiza un supuesto: el de la existencia de un pretendido v²nculo ñnaturalò entre las 

ñpalabrasò y las ñcosasò que convierte las lenguas en nomenclaturas. 

Para circunscribir inicial y teóricamente este aspecto central de nuestro trabajo, 

señalaremos que tanto la composición del glosario como las diferentes marcas de reflexividad 

                                                           
42 Rectifico con este conteo el presentado en Cabakian, 2012. Considerando ñceibo o ceibaò como entrada 

ñdobleò, serían, además, cuarenta y una. Cabe recordar que este y otros glosarios de características similares 

han sido empleados como ñfuentes metaling¿²sticas o secundariasò (Porto Dapena, 2002: 105) de vocabularios 

o diccionarios posteriores sobre la variedad de español del Uruguay. 
43 Todas las it§licas corresponden a los textos originales. Citamos por la quinta edici·n ñesmeradamente 

corregidaò, de 1892, que, en los casos analizados, no ofrece diferencias respecto del texto de 1888. 
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corresponden a lo que Roman Jakobson (1959) llam· ñfunci·n metaling¿²sticaò, el 

despliegue de un procedimiento que, junto a la doble articulación del lenguaje, demarca la 

especificidad de la comunicación lingüística humana frente a los sistemas de señales de los 

animales, como analizó en su momento Benveniste (1952). 

En segundo lugar, debe notarse que el análisis de los recursos metalingüísticos 

indicados nos enfrenta a algunas inconstancias: ñUruguayò, ñomb¼ò44 y ñmburucuy§ò se 

encuentran en el ²ndice alfab®tico; no as², por ejemplo, ñtipoyò o ñel Plataò. 

Finalmente, notemos también que la presencia de las palabras en itálicas a lo largo 

del texto produce, al mismo tiempo que su singularización, un efecto de transparencia en las 

voces no marcadas. 

 

 

2. DESARROLLO 

 

Si nos concentramos en este tipo de actos de habla concretos que se orientan (en el sentido 

jakobsoniano) a la lengua, la posibilidad de reflexividad puede ser apreciada en el texto en 

una variedad de mecanismos. En lo que respecta a formas ling¿²sticas como ñel Plataò (óel 

R²o de la Plataô, nombrado con una elipsis que, entre otras cosas, problematiza la 

denominaci·n ñr²oò), ñtipoyò (óprenda de vestir enterizaô, empleada ñpor extensi·nò en 

referencia a la flor del espinillo o ñaromaò) y ñmburucuyáò (ópasionaria, pasifloraô) ïe 

indiferentemente de su tratamiento en el índice lexicográfico del poemaï, la marcación 

tipográfica les confiere un estatus diverso del que queda asignado al resto de las unidades no 

marcadas. En el discurso, su lugar no es ñel mismoò de las dem§s palabras: es ñotroò, obra 

de la tipografía o del entrecomillado. Estas formas de alteridad en el discurso conducen a 

cuestionar la homogeneidad del decir del escritor y nos acercan a lo que la lingüista francesa 

Jacqueline Authier-Revuz (1982) analiza como formas de ñheterogeneidad mostradaò: ñel 

locutor hace uso de palabras inscritas en el hilo de su discurso [é] y, al mismo tiempo, las 

                                                           
44 Curiosamente, ñomb¼ò ya ha sido empleada en la ñIntroducci·nò del poema: ñesas historias / que el mar, y 

el cielo, y el dolor nos cuentan; / que narran el ombú de nuestras lomas, / el verde canelón de las riberas // la 

palma centenaria, el camalote, / el ñandubay, los talas y las ceibas: / la historia de la sangre de un desierto, / la 

triste historia de una raza muertaò. (Ninguna de las ñespecies aut·ctonasò nombradas recibe, en esa parte del 

poema, particularización tipográfica o algún tipo de comentario. Todas, sin embargo, se encuentran en el 

glosario final). 
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muestraò (2011 [1982]: 8). Con ese mecanismo, el hablante comenta su decir, mientras lo 

realiza. 

En cuanto a la ausencia y presencia de marcas, cabe señalar que asumir que algunas 

palabras ameritan reflexión y otras no produce una representación que logra exhibir algunos 

de los ñdesacuerdosò constitutivos del lenguaje, analizados por Authier-Revuz (1982, 1995, 

2006, 2011) como ñno coincidenciasò. Su consideraci·n proporciona un marco te·rico 

ineluctable para trabajar con el texto, tanto en su misma materialidad de significante escrito, 

como en su orden propiamente discursivo. 

En la mirada de Authier, el imaginario sobre el funcionamiento transparente del 

lenguaje reposa sobre cuatro puntales: coincidencia entre los interlocutores (usuarios 

expertos de ñun mismo diccionarioò), coincidencia en el seno del discurso (determinado por 

actos de decir siempre ñad§nicosò), coincidencia entre las palabras y las cosas 

(ñnomenclaturismoò) y coincidencia entre las palabras consigo mismas (ñunivocidadò). 

Los mecanismos advertidos en el poema jaquean, permanentemente, dicho 

imaginario, y exhiben, de variadas formas, un ñdialogismoò (àcausa o efecto de la 

heterogeneidad?) y un ñautodialogismoò (Authier-Revuz, 2011 [2006]: 111) constitutivos de 

la enunciación: al marcar tipográficamente, al glosar una selección de voces pretendidamente 

ñind²genasò (cf. infra) ïsiendo el autor, con ese procedimiento, su primer traductorï, el 

hablante desvela que su decir se resiste a una finalidad ñmeramente comunicativaò de una 

ñhistoriaò ïsi hubiera, acaso, casos en lo que eso así se dieraï, y entabla, en su decir, el 

diálogo con otros y consigo mismo. La enunciación deviene así su espacio de 

metaenunciación y, con ella, el hablante circunscribe el terreno de lo que considera ñpropioò 

de su decir y ñajenoò a este. 

Como se puede apreciar, este marco teórico proporciona fundamentos desde los que 

problematizar ciertas ideas de ñsentido comúnò sobre los hablantes y las lenguas, por cuanto 

las diversas manifestaciones de reflexividad contenidas en el texto, lejos de reducir su lectura 

a ñintencionesò autorales, vocaciones ñsubjetivasò, emisores ñhomog®neosò o esclarecedores 

ñcontextosò, abren la interpretaci·n de sus signos en el campo del discurso. En este, se 

denuncia que las ñpalabrasò no son la ñsustituci·nò de las ñcosasò, porque no guardan con 

ellas una relación biunívoca; se denuncia, además, que el hablante, en función de la 

homonimia constitutiva de la lengua, se expone a desdoblar los significados que puedan 
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desprenderse de una cadena sintagmática; se denuncia, en suma, que si el signo mismo es el 

que est§ en tela de juicio, la ñtransparenciaò asignada al resto de las unidades del poema 

también puede ser cuestionada. 

A estos mecanismos de reflexión metalingüística se añade un funcionamiento nada 

desatendible, y ya observable en la cita con la que se abre el Libro I: (a) se encuentran 

palabras que, con tipografía destacada, y rasgos que permiten considerarlas ñind²genasòïcf. 

infraï, no se recogen en el vocabulario, y (b) también se encuentran expresiones que, con 

idénticas marcas, no llaman la atención sobre su etimología, pero son igualmente objeto de 

algún tipo de reflexividad. 

 

(a) ña¼n viste al espinillo / su amarillo tipoyò; ñes la raza charrúa / de la que el nombre 

apenas / han guardado las ondas y los bosques / para que evoque el alma de un poemaò 

(Libro primero, Canto I); ñas² cantaba el urutí en las ceibas45, / y se quejaba en el sauzal 

el vientoò (Libro primero, Canto II); 

 

(b)  ñNadie sabe los fr²os / que ha vivido el cacique; pero cuentan / que, all§ en el tiempo 

de los soles largos, / al Uruguay lleg·, desde la sierraò (Libro primero, Canto I); ñYa 

entonces había visto / cruzar las lunas en las horas lentasò (idem); ñHijo y madre ya 

duermen los dos sueñosò (Libro primero, Canto II). 

 

Varios de estos casos quedan librados a la interpretación, y habilitan, entre otras, una 

pregunta: àpor qu® el autor no ñcomentaò ni ñtraduceò todas las unidades semejantes?, àqu® 

estatus diverso tienen tales palabras frente a las del glosario? El texto constituye, nuevamente, 

una invitación a detenerse en la lectura ïrecordemos que, autodialogismo mediante, la 

primera detención fue la del escritorï, y a no asumir las marcas como algo de suyo, sino, 

antes bien, como el espacio gráfico en el que el sujeto hablante expone, entre otros aspectos, 

sus presupuestos sobre la lengua, su representación de sí mismo como enunciador, su 

representaci·n de lo que imagina del lectoré El glosario que acompa¶a al texto proporciona 

                                                           
45 ñCeibasò, por su parte, representa un caso de una palabra que se encuentra en el glosario, pero que no est§ 

marcada en el cuerpo del poema más que en una de las once ocurrencias que la registran (cf. Libro II, Canto V, 

p. 112). ñEspinilloò, en su caso, no se encuentra marcada, y tampoco tiene tratamiento en el ñĉndice de voces 

[é]ò. 
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indicios para acercarnos a estas ideas. En la entrada que versa sobre el protagonista del 

poema, se produce un fen·meno cercano al que en metalexicograf²a se denomina ñdoble 

macroestructuraò, pues en el interior de un art²culo se glosan otras unidades también 

susceptibles de lematización: 

 

En lo que se refiere a la forma, ¿será digna de ser tenida en cuenta por la crítica la labor 

que he condensado, no ya en la estructura de la estrofa, pero sí en la de la frase, que he 

procurado arrancar al estudio de la lengua tupí, procurando desentrañar el pensar y el 

sentir del indio, de la índole del idioma, y buscando el medio de hablar tupí en 

castellano?  

Sueño frío, cuerpo que fue, tiempo de los soles largos, luna de fuego, con su claro 

significado de muerte, cadáver, verano, estrella, y cien otras que el mismo contexto 

indicará, son imágenes bellísimas indudablemente; pero ellas no son hijas sólo de la 

inspiración del poeta, sino de una investigación laboriosa de la etimología de las voces 

guaraníticas con que el indio expresaba esas ideas (Zorrilla de San Martín, 1892 [1888]: 

280-281, s.v. Tabaré). 

 

ñHablar tupí en castellanoò reclama nuestra atenci·n: el designio metaling¿²stico del autor 

se representa como una búsqueda de correspondencia entre pensamientos y sentimientos y la 

estructura lingüística, como si aquellos preexistieran a la lengua o se dieran al margen de 

ella. A esta sustracci·n se a¶ade la aserci·n sobre la ñclaridadò del significado de las 

expresiones ñcalcadasò: sobre esto podemos priorizar, por un lado, el declarado logicismo 

que impregna el pensamiento del autor (que le obliga a ver las palabras como idénticas a sí 

mismas, excluyendo la pluralidad de significados, y el eventual desacuerdo interpretativo) y, 

por otro, la manera en que la supuesta ñclaridadò es, precisamente, construida, con lac·nicas 

ñtraduccionesò que anulan el ñexcedenteò metaling¿²stico que pretenden calcar. 

Es posible ahondar en estas claves de análisis tras una lectura cotejada con las 

traducciones anunciadas al comienzo. La confrontación de algunos pasajes escogidos ofrece 

múltiples elementos a los que atender desde una mirada centrada en la traducción: la 

presentación paratextual, la tipografía y diferentes mecanismos de glosa son algunos de los 

aspectos susceptibles de análisis. (Nuestra aproximación a estos aspectos será 

extremadamente sumaria y puramente ilustrativa, dados los límites impuestos para esta 

ponencia). 

En el escenario paratextual de la traducción francesa en prosa, sobresale la 

denominaci·n del ñĉndice alfab®tico [é]ò: este pasa a ser ñIndex alphab®thique des 
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expressions guaranies conserv®es dans la traductionò. Antes de detenernos en los t²tulos del 

ap®ndice lexicogr§fico, indicaremos que frente a las cuarenta voces del ñoriginalò en espa¶ol, 

el glosario francés repertoria información sobre casi setenta palabras. Las que esta traducción 

francesa a¶ade son: ña¶anò [sic], ñAñanguazúò, ñarachanesò, ñArapeyò, ñbohanesò, ñbolaò, 

ñchanásò, ñcharrúaò, ñchichaò, ñchirca, chircalò, ñcorps quifutò, ñcurupíò, ñcurupiráò, 

ñguyacurúò [sic], ñiguanaò, ñIguazúò, ñmacacheraò, ñmalonò [sic], ñminuanosò, ññapindáò, 

ñpajonalesò, ñpayéò, ñquerandíò, ñsabia [sic]ò, ñtacuarasò, ñtapesò, ñtipoyò, ñtubicháò, ñt¼páò 

[sic], ñurúò, ñurutíò, ñvenadoò, ñyaravíò, ñyaroò. 

Omitiendo en esta oportunidad toda referencia a los criterios de lematización 

empleados, nos centraremos en el t²tulo del ap®ndice lexicogr§fico, ñexpresiones guaran²es 

conservadas en la traducci·nò. En primer lugar, la traducci·n ñguaran²ò por ñind²genaò obliga 

a revisar el empleo de tal denominación en el texto fuente: ¿a qué llama Zorrilla de San 

Mart²n ñvoces ind²genasò? àA las de etimolog²a en una lengua ind²gena? En tal caso, 

àñind²genaò de d·nde? àLlama acaso as² a las que son de uso entre hablantes ind²genas?46 

àContempla dicha denominaci·n el fen·meno del ñpr®stamoò ling¿²stico? 

Si bien por su funcionamiento en la lengua no queda más que concluir que las palabras 

en cuestión son del español (aunque, desde un punto de vista de lingüística externa, se pueda 

mejorar esta caracterización), en lo que respecta a su origen, el lemario de Zorrilla contiene 

predominantemente voces de origen guaran² (ñcamoat²ò, ñmamang§ò, ñuruc¼ò, ñyacar®òé), 

pero las hay tambi®n del ta²no (ñceiboò), del araucano (ñchingoloò), del quechua (ñmolleò, 

ñtalaò), del lat²n (ñleopardoò, ñnutriaò) y ñpatrimonialesò (ñpaja bravaò, ñquebrachoò, cuya 

estructura sintagmática encubre unidades también procedentes del fondo latino). 

Una indagación etimológica en las palabras del lemario francés arroja que, si bien la 

mayoría de dichas voces son, previsiblemente, de origen guaraní, no todas tienen tal 

procedencia. As², por ejemplo, en el ²ndice de la traducci·n francesa figuran: ñbolaò (de 

origen latino, llega al espa¶ol v²a el provenzal), ñpajonalò (de ñpajaò, procedente del lat²n), 

                                                           
46 Para abordar la primera interrogante, vale atender a lo que reza al definir el adjetivo ñind²genaò el Diccionario 

de la lengua española: ñOriginario del pa²s de que se trataò. En cuanto a la segunda interrogante, no es viable 

esta interpretación, dada la práctica total extinción de población aborigen en nuestro país en el momento en que 

Zorrilla escribe. Un rastreo documental de las fuentes empleadas por el autor para la redacci·n del ñĉndiceò se 

encuentra en preparación por quien escribe este trabajo. Cf. Vidart (2018). 
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ñvenadoò (tambi®n del lat²n) as² como ñchircaò (derivado de ñchilcaò, de origen quechua) y 

ñchichaò (de la lengua caribe¶a cuna). 

Las voces a¶adidas podr²an clasificarse como nombres de fauna (ñbiguáò, ñsabiáò, 

ñvenadoòé), de flora (ñchircaò, ñcurupíòé), creencias (ña¶§nò, ñcurupir§ò, ñpay®ò) y tribus 

ind²genas (ñarachanesò, ñbohanesò, ñquerand²òé). Sobre esto, consideremos que quiz§ no 

huelgue decir que las palabras que la edición francesa incluye en su glosario son mantenidas 

sin traducir en el cuerpo del poema. Pero, en esta adenda, sobresale, sin embargo, una entrada 

que rehúye de estas categorizaciones. Leamos el artículo: 

 

CORPS QUI FUT.ï Ici, comme en bien dôautres passages du po¯me, le lecteur verra que 

nous avons traduit litt®ralement la phrase ou le mot par lequel lôIndien exprimait son 

id®e. LôIndien appelait le cadavre tété ï cué, côest-à-dire tété, corps, cué, ce qui a été. 

De là, le poète, faisant parler un Indien, lui fait dire corps qui fut, au lieu de cadavre. 

De même, on rencontrera lune de feu, au lieu dôétoile; les Indiens disaient yací-tatá; 

yací, lune, tatá, feu. ïï Voir la note TABARE (trad. Réthoré, 1954 [1890]: 242). 
 

En relación a las demás, sobresale debido a varios aspectos: el más notorio es que la lengua 

de la entrada es la del traductor, hecho ausente en lo concerniente a las restantes entradas. 

Además, la entrada está constituida por una unidad léxica compleja; en ella el discurso del 

traductor aparece deícticamente marcado; en su interior se explican otras locuciones; y se 

efectúa con ella una remisión a otro artículo del glosario. Se trata, justamente, de uno de esos 

intentos con los que Zorrilla quer²a hacer ñhablar tupí en castellanoò. Ahora, nueva actividad 

metalingüística mediante (la secuencia es una traducción a la que se embraga la tipografía 

reflexiva), el indio habla francés. ¿Qué ha quedado del propósito de Zorrilla? ¿Qué efectos 

produce este ñafrancesamientoò del personaje? àNo conduce acaso a diluir el hecho hist·rico, 

exhibido en el discurso? A estas inquietudes habrá que sumar el hecho de que la 

cuadruplicaci·n de las voces (el autor uruguayo ya ñtradujoò del tup²-guaraní al español y 

particularizó la escritura) llama la atención sobre el irreductible metalenguaje: el mismo 

resiste a la traducción, incluso en una expresión que pareciera no ofrecer mayores 

dificultades, pues encuentra, hasta en el nivel del significante (estructura fonemática, silábica 

y acentual), palmarias semejanzas con la forma española. 

Igualmente, si buscamos el empleo que la expresión tiene en la prosa francesa que 

traduce el poema, no encontramos la forma lematizada ñcuerpo que fueò: en su lugar 
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encontramos variaci·n morfosint§ctica y discrepancias tipogr§ficas: ñ[é] et ce nôest quôaux 

heures lentes que je la vois comme un corps qui a ®t®ò (Zorrilla de San Martín, 1954 [1888]: 

115); ñEt nul ne regardera avec tristesse les os de mon corps qui aura étéò (idem: 212) son 

las versiones de ñSolo en las horas lentas yo la veo / como cuerpo que fueò y ñNadie ver§ los 

huesos, con tristeza, / de mi cuerpo que fueò. 

Interesantes perspectivas proporciona sobre esto la versi·n inglesa: ñOnly in the slow 

hours I see her now ï / Body that wasò (trad. Owen, 1956: 119) y ñNo one will mourn above 

the crumbling bones / Of the dead corpse that I inhabitedò (1956: 301). En el primer caso, la 

ausencia de marcación tipográfica nivela esta expresión con otras del texto en inglés creado 

por Owen, sorteando la detención que el texto en español presentaba y anulando la 

implicaci·n de lo ñajenoò (ñtup²ò) en lo ñpropioò (ñcastellanoò). En el segundo caso, la 

paráfrasis desarma la suspensión que exteriorizaba el texto en español y deja, pleonasmo 

mediante, de llamar la atenci·n sobre los altos ñvoluntariosò del escritor en la conformaci·n 

de su mensaje. 

¿Qué aparece con itálicas en el texto inglés? El comportamiento tipográfico tampoco 

es constante: se aprecia, sin embargo, una generalidad, pues aparecen señaladas ïcon rasgos 

a veces semejantes a la traducción de Réthoréï las palabras que Zorrilla marcó y glosó en el 

índice final. A esas cuarenta voces, el revisor de la traducción, Frank P. Hebblethwaite, añade 

otras cuarenta. Así lo explica Hebblethwaite: ñZorrilla de San Mart²n [é] omitted many 

native terms which are meaningless to readers not familiar with Uruguay. The revisor has 

expanded the glossary to include indigenous words left out by Zorrilla, Spanish words that 

Owen did not translate, and proper namesò (trad. Owen, 1956: 349). 

Omitiendo en este listado las que replican las voces del ñoriginalò y las que tambi®n 

se encuentran en el texto francés, notemos que la traducción inglesa ofrece en el apartado 

titulado ñGlossaryò el tratamiento de: ñadelantadoò, ñahúò, ñalgarroboò, ñbandurriaò, 

ñcaciqueò, ñcarpinteroò, ñcáspitaò, ñdoradoò, ñespinilloò, ñJuan de Garayò, ñguaraníò, 

ñhidalgoò, ñJuan de Ortizò, ñpiraguaò, ñ¡Santiago! ¡Cierra España!ò, ñsauceò. 

Podría aducirse a esta altura el lugar común de que las palabras en cuestión son 

intraducibles porque corresponden a ñcosasò que los hablantes del otro idioma no conocen. 

Aunque algo de este pensamiento ronda sus palabras, es el mismo Hebblethwaite quien nos 

evita el escollo, diciendo, por ejemplo, en el glosario: ñSAUCE. The Spanish name for the 
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willow treeò (trad. Owen, 1956: 361). ¿Por qué, entonces, si ñsauceò equivale a ñwillowò, 

esta última palabra no figura en el poema traducido? ¿Qué produce su ausencia? Zorrilla no 

se detuvo ante esta palabra, de neto origen latino, y la empleó con visible frecuencia (son 

doce las ocurrencias que tiene en el poema en español (a las que podríamos sumar cuatro del 

derivado ñsauzalò), combinada con ñceibosò, ñguayabosò y ñtalasò, de las que predic· gr§fica 

y semánticamente. 

 

 

3. CONCLUSIONES 

 

Las disparidades que se pueden observar en estos procedimientos, al comparar los 

mecanismos metalingüísticos que emplea cada autor, no hacen más que confirmar la 

dimensión contendiente del discurso, por la que cada enunciador distribuirá su concepto de 

propiedad y ajenidad ling¿²sticas. En todas sus ñadicionesò, Owen o R®thor® ñcorrigenò: 

ponen a regir, junto a las opciones del ñprimerò autor (en la forma de presencia o ausencia 

de marcas) nuevas marcas que superponen sus comentarios metalingüísticos y, con ellos, 

definen sus modalidades metaenunciativas. 

La operación metalingüística de traducción y, en su marco, la reflexión enunciativa 

implica un detenimiento ante las palabras cuyo funcionamiento traza cumplidamente 

Authier-Revuz: 

 

El detenimiento-ante-palabra es [é] encontrar una palabra y responderle: esto supone 

[é] no ser sordo, o ciego, a las palabras, dejarles el tiempo de resonar, de gravitar, de 

afirmar su identidad, es decir hacer lugar, en la relación que se entabla con las palabras 

que se elige decir, a la acogida de lo que son, de lo que dicen, de lo que traen con ellas 

y de lo que no se es amo. 

El enunciador responde a lo que le adviene en estos puntos sensibles de su decir: ñlo 

que le advieneò, en los dos sentidos de ñlo que le sucede a ®lò [é], y de ñlo que llega 

a ®lò, lo que le es tra²do por sus palabras [é]ò (Authier-Revuz, 2011 [2006]: 112). 

 

Obsérvese que los puntos de heterogeneidad que esconden los textos revelan, precisamente, 

otro aspecto del peculiar funcionamiento del metalenguaje, que veda, tanto intra como 

interlingüísticamente, la sinonimia y, por tanto, pone en jaque la traducibilidad. De darse esta 

posibilidad, se produce un acto nuevo, también metalingüístico, claro está, y que pone en 
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juego nuevas relaciones de la lengua y del discurso. A profundizar en esas nuevas relaciones 

y en los particulares efectos que nacen de la recreación traductora los invitaré en otra ocasión. 

Muchas gracias. 
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CORRECCIÓN  Y PRENSA DEL  ESPECTÁCULO 

 

RESUMEN 

 

La agilidad de las comunicaciones, más en el ámbito del espectáculo, exige un ojo atento 

tanto a las necesidades urgentes del mercado y del marketing, como a la corrección, 

coherencia y veracidad de lo comunicado. En este sentido, esta ponencia se propone clarificar 

las instancias y etapas de la corrección en las diferentes tipologías textuales del mundo del 

espectáculo, por ejemplo, notas de prensa, gacetillas, informaciones de producción, sinopsis, 

reportajes, etc. 

Varios son los aspectos a tener en cuenta en el momento de ejercer la corrección: las 

fuentes diversas de estos materiales ïdesde la oralidad en la urgencia de un reportaje hasta 

fragmentos de archivos preexistentes o datos aún faltantes o inciertosï, la relación con el 

idioma de origen ïpor ejemplo, el inglésï y el destino de estos textos, que muchas veces son 

publicados de manera fragmentaria en mercados de Latinoamérica. Entonces, las etapas de 

la corrección deberán atender cuestiones de verificación de datos, por una parte, y luego a 

aspectos concernientes a dialectología, a sutiles manejos de registros y a una precisa 

dosificación de la información. Este material representa un universo que debe venderse a sí 

mismo a sus primeros mediadores: los periodistas del espectáculo. 
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